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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL

NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA

LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO

LEGAL Y TITULAR DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE "EL INEA" ASISTIDO EN ESTE ACTO POR

EL C. GERARDO MOLINA ÁLVAREZ, DIRECTOR DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN QUIEN FUNGIRÁ COMO

LA PERSONA ADMINISTRADORA DE ESTE CONTRATO ABIERTO, ASISTIDA POR LA C. MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO,

SUBDIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACIÓN, QUIEN FUNGIRÁ COMO LA PERSONA SUPERVISORA, Y POR LA

OTRA, GRAFICAS CORONA J.E. SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR LA C. HAYDEÉ

GUADALUPE MEDEL GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL INEA" declara que:

1.1. Es un Organismo Descentralizado "EL INEA" de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio

propio creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 31 de agosto de 1981, el cual se

reformó por Decreto publicado en el mismo D.O.F. el 23 de agosto de 2012".

1.2. Con fundamento en el artículo 22, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

y el numeral 1.6., facultad 14 del Manual General de Organización de "EL INEA" 2020, y además acredita su personalidad en

términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de

la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, el C. JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ en su cargo de TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R. F. C. MUGJ8302042T7 es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con

facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,

sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. De conformidad a el Manual General de Organización de "EL INEA" 2020, el C. GERARDO MOLINA ÁLVAREZ , en su

carácter de DIRECTOR DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN , con R. F. C. MOAG741003SV1 , persona

facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público

facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

1.4.  De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, suscribe el

presente instrumento la C. MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO en su cargo de SUBDIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y

ACREDITACIÓN R. F. C. RONM750418GR3 persona facultada para supervisar que se proporcionen los servicios conforme los

términos y condiciones establecidos en el contrato y su Anexo Único.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 45 y 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y demás aplicables de su Reglamento.

1.6. "EL INEA" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante los Nos. DPAYE/04/2023-00674,

DPAYE/06/2023-00775, con folios de autorización 2048, 2677 , de fecha 04 de mayo de 2023 y 13 de junio de 2023, emitidas por

la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros a través del Sistema de Contabilidad y Presupuesto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.
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1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° INE810901CP4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía

Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante la escritura pública número 61,278 fecha 16 de abril de 2020,

denominada GRAFICAS CORONA J.E. SA DE CV que tiene por objeto social la ejecución de todas las clases de trabajos de

impresión, de litografía y similares, por cualquier medio o sistema; la explotación de talleres gráficos y de trabajos de impresión

por cualquier procedimiento y de encuadernación en general, entre otros.

2.2. La C. Haydeé Guadalupe Medel García, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la escritura pública número 61,005 de fecha 25 de

febrero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, Titular de la Notaria Pública número 122 (ciento veintidós)

de la Ciudad de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma

alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GCJ020416836

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE 8, NÚMERO 195, COLONIA: GRANJAS SAN

ANTONIO , COLONIA GRANJAS DE SAN ANTONIOIZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 09070

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INEA" la prestación del SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE

ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo único (el cual se

conforma por el anexo técnico, proposición técnica y proposición económica) que forman parte integrante del mismo.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de

$24,043,557.80 (VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 80/100 M.N.)

más impuestos por $3,846,969.25 (Tres millones ochocientos cuarenta y seis mil novecientos sesenta y nueve pesos 25/100 M. N.)

dando un monto integrado mínimo por $27,890,527.09 (Veintisiete millones ochocientos noventa mil quinientos veintisiete pesos

09/100 M. N.) y un monto máximo de $60,108,893.68 (SESENTA MILLONES CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

TRES PESOS 68/100 M.N.) más impuestos. que asciende a $9,617,422.99 (Nueve millones seiscientos diecisiete mil cuatrocientos

veintidós pesos 99/100 M. N.) dando un monto integrado máximo por $ 69,726,316.67 (Sesenta y nueve millones setecientos

veintiséis mil trescientos dieciséis pesos 67/100 M. N.)

El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: Precio Unitario por Click (Incluye I.V.A.)$ 1.84

El Anexo único (el cual se conforma por el anexo técnico, proposición técnica y proposición económica)

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, SERVICIO DE IMPRESIÓN DE

MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los

precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL INEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra

temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente

prestados y a entera satisfacción de la persona administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo técnico que

forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL INEA" con la aprobación (firma) de la

persona Administradora del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá "EL PROVEEDOR" presentar a la persona administradora y a la persona supervisora del

contrato, la cual deberá venir a nombre de "EL INEA" con Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4, con domicilio en calle

Francisco Márquez número 160,colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México que reúna los

requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y los correlativos de su Reglamento,

indicar el número de Contrato, en caso de Convenio hacer referencia al Contrato, la descripción completa del servicio prestado, el

costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en su caso correspondan y el importe total; Archivo .XML

y .PDF impreso, así como anexar la verificación del o los comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por "EL INEA" , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INEA" le solicite para el trámite de pago, atendiendo a

las disposiciones legales e internas de "EL INEA"

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL INEA" en el Anexo

único.

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo único.
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En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" para la, sustitución o corrección, se le enviará una notificación por correo

electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INEA"

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del servicio será a partir del día 15 de junio y hasta el 30 de noviembre de 2023 y la

vigencia del presente contrato será del 16/06/2023 al 30/11/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"EL INEA" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de

la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA" , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "EL INEA"

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la

garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"EL INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual

podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal ,

mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor

de la INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del

contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INEA" , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales

posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL INEA" podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL INEA" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INEA" a más tardar dentro de los primeros

diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INEA" procederá inmediatamente a extender

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de

anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y Anexos único.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.



Contrato: DPAYE-001/2023

7 de 14

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INEA"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 "EL INEA"   designa como persona Administradora del presente contrato al C. GERARDO MOLINA ÁLVAREZ , con RFC

MOAG741003SV1 , en su carácter de DIRECTOR DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN quien dará seguimiento y

verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la personas administradora del presente contrato, la cual consistirá en la

verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas

en la propuesta técnica."EL INEA" designa como persona Supervisora del presente contrato a la C. Mireya Rodríguez Navarro, con

RFC RONM750418GR3, en su carácter de SUBDIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACIÓN, es la persona supervisora

quien supervisará que se proporcionen los servicios conforme los términos y condiciones establecidos en el contrato, la cual

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el Anexo único, así como las

contenidas en la propuesta técnica.

"EL INEA" a través de la persona administradora del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones

establecidas en este contrato y en su Anexo único, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo

su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INEA" , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al

cobro correspondientes.

"EL INEA" a través de la persona administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el Anexo técnico respectivo, sin perjuicio de la aplicación de las

deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente contrato y Anexo técnico, las cuales se calcularán por un 1.000%



Contrato: DPAYE-001/2023

8 de 14

1% (UNO POR CIENTO) sobre el monto de los servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se

aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o

bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de "EL INEA". En caso de negativa se procederá a

hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará la persona administradora del contrato de "EL INEA" , por

escrito o vía correo electrónico, por e incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios,

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo técnico, como parte integral del presente contrato, "EL INEA" por

conducto de la persona administradora del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.000% , (se calculará conforme al

anexo técnico) por atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y Anexo único.

La persona Administradora del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena

convencional por el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA

VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la

garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de "EL INEA"; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota

de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en

términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96
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del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

■Los seguros que, en su caso, deban otorgarse, indicando los servicios que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo único del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos "EL INEA"

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL INEA"

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INEA" o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas antes mencionadas, "EL PROVEEDOR",

se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INEA" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de

carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "EL INEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.



Contrato: DPAYE-001/2023

10 de 14

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la "EL INEA" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la "EL INEA" así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá

iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INEA" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INEA" , ello con independencia de

lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta)

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN
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"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento,

cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INEA"

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento

j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INEA"

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

m) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de

n) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL INEA";

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que

a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.
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Transcurrido dicho término "EL INEA" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos

y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el

contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

INEA" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento

que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto

se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, "EL INEA" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA"

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INEA" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por "EL INEA" , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INEA" de cualquier responsabilidad laboral, civil o

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INEA" reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA" , "EL PROVEEDOR"

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2,

1.3, 1.4 y 2.2.

Por lo anterior expuesto, "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL INEA"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ
TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
MUGJ8302042T7

GERARDO MOLINA ÁLVAREZ
DIRECTOR DE PROSPECTIVA,

ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN
MOAG741003SV1

MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO
SUBDIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y

ACREDITACIÓN
RONM750418GR3

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

GRAFICAS CORONA J.E. SA DE CV GCJ020416836
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Firmante: MIREYA RODRIGUEZ NAVARRO Número de Serie: 00001000000502037648

RFC: RONM750418GR3 Fecha de Firma: 28/06/2023 18:12

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDIwMzc2NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTExMDYyMTI0MDZaFw0yMzExMDYyMTI0NDZaMIHOMSEw

HwYDVQQDExhNSVJFWUEgUk9EUklHVUVaIE5BVkFSUk8xITAfBgNVBCkTGE1JUkVZQSBST0RSSUdVRVogTkFWQVJSTzEhMB8GA1UEChMYTUlSRVlBIFJPRFJJR1VFWiBOQVZBUlJPMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8G

CSqGSIb3DQEJARYScm9uYW1pQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST05NNzUwNDE4R1IzMRswGQYDVQQFExJST05NNzUwNDE4TURGRFZSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCyYQCb

tLC1agX5X21aFnK7VMc16NgTkgo9Tb4t/umXB3hHPfNXp3+yBJ0dHE+HvFrdU+piHMBDQ0uqeZ2F8GlNl7gfid94m16c5BIlrgPZgBMv4ZDdOe+9LNSRqnLRP1A6TeRLo0H36c5QGWJ5ithG64YZikGgRfJsztY0

oZ9ZwmDmbKVzkQ8mSkpkQvYcn6fSfyLgFejWB88622Y6iaNo6MQmc17zNbnH3kAfph7bAcLr486iRtUFdPEZARMF2u/NhwqCquexU4amjyD0TrsK8hM1f4nNZ8vWU24rGmHgY2LCagU6uWF8uclMSOH42laN6Uur

x/sRDwU+zi8TKwgxAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHJn

0/Hwu2VmGzqDBwAUH+MWVlhozGaM1xokV7k21hzMnw2fkovVOhDmtq3JuLKtwM9Wb4Z2BNAS0nXlS3HdBUSCHeWoAjMv74HEE3Xwc574Uw1X1+tg2+t2zAlbFf9F1z97YPNffivS9Ciy+B6m7YI6S0bUVbJjxBV+

PI3CBOk+ixR749vLlEYemOd39x+DaOqiIM/e2o8LSRkZKC7YRZCs5+pGnMNqAX49sPcgKY7t/emrBVx99WZpCRcSt8pAeb/ZU0H2qMv/6YqQOiKbZluNb8jU+GJJXMVhjmsp/VVZdj/6lIy4PMuVY5JCLTOPFzy3

71OPpmGmaK6Ja9mWvofZN0UB2WN1V/Kstz/E3R7TWddJJ1iTTAMypnJzdWuTIW9769ecdkUmXXMUZqep1eUc0xVyj8rXPkxw5l5yUyAzAIfdLSr6zga57K0oHeScIvAit/SkS9QKEGgRA020s3GtjKBAKLDEC2Ca

i0OFIDyHYxJOLLY+/tcjlF3euOlDgNnWlLEGii8fCbt+D4UPtAHfe3RmAy3OcnFajZmaavMZViv88gQ2HtLsKF2CcfvakKdLRaEuiyBCWqisx9Nm2CAaAviSiYOMuh9g+h29sfhrU2KMIJ6q2atpAFXkJubY/gLO

vZAl4sCsBfiG1bp6mmThDwgBVkK2spAAy6T+lyUK

Firma:

Zmmp55Ps4X6ZGFY0KnH+mHQTEXFdq9C+sZ0514LRYURXieoR0taNLnDvNQr8nRqmq8SxeVN6jJW1hKY1Eku1JIHUHHIJrdv/SO0vAjkqWHMMJ4RhLff85JfjzhxzEq5P7HRP+luLX4/rQXFGMR+4TuZBIsSLvl0C

Z2d7nHbsP77yNE8VWaDkYLWBLog+PpoRxPsHuYq6Zrr5a8ihU0dmCrUMXp3KoyurgT8j7neCWjlWZH73ZehgDVCcBBOCH/3F0pl18iCLqLID8ghqLOCWADLpqreOjwKv/UH6SZr0M1Ql9l6NjGBtRkPWHCKTPDOS

qVrZRtVk1eyMxcv4BSiqRA==

 

Firmante: GERARDO MOLINA ALVAREZ Número de Serie: 00001000000503340444

RFC: MOAG741003SV1 Fecha de Firma: 28/06/2023 18:19

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMzNDA0NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMjcxODU3NTFaFw0yNDAyMjcxODU4MzFaMIHQMR8w

HQYDVQQDExZHRVJBUkRPIE1PTElOQSBBTFZBUkVaMR8wHQYDVQQpExZHRVJBUkRPIE1PTElOQSBBTFZBUkVaMR8wHQYDVQQKExZHRVJBUkRPIE1PTElOQSBBTFZBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3

DQEJARYaZ2VyYXJkb21vbGluYThAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PQUc3NDEwMDNTVjExGzAZBgNVBAUTEk1PQUc3NDEwMDNIREZMTFIwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJKM

ITInVRIEjinrPjlmDFobX1X7KgyJRJWE4/T5VFxSbowdKxrNaTK6sbkYjxbqLf4Y1P8DpxOWbrzcUcJw1oVfn/JnpFq09B0ykMy8NOJe2GZeavKQ35LIPHNhJ+CqYju7jAbHyaW2LbmJjbGMvhkX/3QhVQSAdRLv

jgelHIsj3F+ZgStGh4paujCLpoQ45oQZQYqJ9ozpHKicsRFHWrkn691ogbWWOTB1tv8trsW2apxYNR0jpNUAHj+bRAUFwLY5azfU8voMg127Qyw8C3zWmrc5jQjxu0JJOCFZ8cRV5oLro0LymaApKGLkrgE/6cAg

MfYHlEB7Bu9X3w+NY9MCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

ZQ04s9lT7z+LVCQpTLqPXWU+cg2aIAe43lLiKAzrFhb1s2Dxat6mES01mCrBcO2P2Uirs8zB6r0h0+APvlt5f2ZtwwBTEf0UL9nwMyKKJlO9opcNk3fbn1UadK5mr+MK0cisA804JvkIln+Y2B53NFHY1kK4RWaa

xeC72J7CshF8gaZ/n9zbdKHavCD/IJuACrPJlBFTxbB3R+OCf6dVfC6+0MfUbCOV/yIpo2OEdWCxqQmCPgvUArdhhbtuqTwgnuqfToNUccApKHdq0pB6jD4NVca8UgulUy5WNOlVwAVHm3F9EcaqaN/bg/3raY5w

w0inZVXTLmOIuBRB50FhrNf2110D1EmjRt+rZvECBSHR5+rFl/iFRDl+hpysBbitRAfNOqRGCOzfuDYNWtJ11mZB4yVgRkACQCkiup0Xa2CVM9HnCudBv4mq/g4/fDOyWr+YyiOw6I0lKtR3gCIJ9kp1Wgd9NRxY

fuWK5/wkaZvpLGEyT44MyVCc/WveMC+TvFKVIbrfdS397TAl2sVszywfvpMNjjhNFVMYRfq4uKWF/G+fIDGzmypKqi31L7EyMtkyvPmpry0C/U6j6a1QUu/nf3Rp/g9vDwxHRW6YjX9fks+E+rOai43dxmiQVo8+

9T1S1rFCqnZ8Uw7zABJ3DenNwXBtSbDMh+cyQDxn6Ew=

Firma:

h4x+PwHuY1BjIHPA690mJnSxyDidmw2ys1JA9DF9aAXqADnu5+WIMOdXERtqPGLR8Bl4VDDh9e4rYdcury2tSJkIxmshl9GdyW1VanQJ0DrRmXlIdz8DvjR4LgSvjC1UmrPEGb8Bm4ygDDyTAA2xs/6D4FVlWy7P

UQ2rJjpd6TTjp5GPHFaUOLuhFDoSp38DO6klGifudheQjvXO7eS/r9F5eb4Futl4/pCBaCpqz7Fmy+XKxn7TK3QtdqfdffWQ71cue2EkvmVhwNFoJ278MkY/4sq4lzn5cEhRyQsWFZlNp6sZtwxiopQ9Sg758mxl

Vkbi/jEUPFAQetYngCphcw==

 

Firmante: JOSE MUÑOZ GOMEZ Número de Serie: 00001000000700155962

RFC: MUGJ8302042T7 Fecha de Firma: 29/06/2023 16:56

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxNTU5NjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDUzMTE3MjgwM1oXDTI3

MDUzMTE3Mjg0M1owgbcxGTAXBgNVBAMUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxGTAXBgNVBCkUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxGTAXBgNVBAoUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcN

AQkBFhNqb211Z28xQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NVUdKODMwMjA0MlQ3MRswGQYDVQQFExJNVUdKODMwMjA0SERGWE1TMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC/fzffhl2+MyBb

Ub98q8Ct9mQTuV1quBS09zlCyurtIXggA+FUJI+j9b4R428dZVF2Xw7GwF/a9cFirrRzRLG35IWCIpgOfcpqpym5ly9AszwmK1+nnSJyjn/LKztwKuVCEPFDNyffAYqfCeiCoqZO1ErWa70ZWYOOqdnslwcd+LLm

+BTrchI38yZrnfQi9nemlZdQCPNbGRLknSmfa6wAhwaoPv07NNtX47+12IzLwh/7FJ88HgGo/mnHl4O33an617kH7cz4JgpMPpIWBbbwT52KPTjIXIfVfO9fEBIhb37wZvphxs1Yjy9Gx+HpfVqm6aEKhGXpIV9y

hg6/fAqNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHZqjP+3izkT

11KZZVtqSkVxS/gfbFo0o4gEmB9i+T28uop2SDra9jEIw9r3yaIv1JPJZr11qi2YPJJvudAGc1fzsstBcNQW4WCB4z8tEYlWdhLLGVcuV8DHH9/OsVfU02NRErwUjoy8zeNsRFBUXTcMOPKHvrT42Fl3LiXvti+S

AJbKHMUUXqiR3el3Mg4PvgOT2PB19hxnJKFs8pqLeaIcN9CN6lydmAdX/8pzOuylYQ767Gkw2dkmLuG4sRmILxpUwRLLMMCjA80KOO/4bEyfi6M0uZWXc5qOTUYL7OTVzm6xGlsQrSyvmc5EJhi4IkQKKXSaRFQj

ENaNCHLv9fRrDXyoxLhsckx1bnZcJR9oPi/1T7NNqmU2AS0hMxvRLSz9BHEFtjvGAGlbeCgLnuFtGsAQjhXEQZ8lopIZHsjI6sudpnnEnB+m9RMfHzdtRJOU3xaHpPpFNQpTV7P3NMgC1LNX4IpmufV/oiyZTopE

7/F8FnUjBGE6JYH8R+QfwtukuxZfYYAFdF3nzyxe5pZS2DKCoC6be78YY14Ze/zdqD/JId+SAnX+WxyJ5NooeW7+5JFngVI+MNjAgf+aHptHGBcDaf4VpFLusLxlEbOhq8eeQL8x+Aqqb1GA6pYU+KsXI99jJl4q

XR66rbJWOX/oaSoI5o2pwppESjC3mnLj

Firma:



Contrato: DPAYE-001/2023

jsywG5MuZr9M9NqnCLPcvVepQFYtqLpGkiLH/1pk3kPyy1Khe3yBMnaq3erZnw9/ebK6/+HaMKAyeM+omuE1n45+iJofaajnKuH4yD5cLFAu9Q65QFVefgtX7/qhkLCN4ZQ3vxzI37NQPK0TvrjETP0WdSLDNt/B

TbErBuATEKaWoFSQE2ZxR1cltE83zPCiPvqbLLpLb2KiGO5lGJIKr/zFKpAWMoFjV7jQsPxM538CYPjnxwivbrputgWF82xT2LjyQ9OJXC2JTdy7WylzhqPxqw0FI5NtosrJov3BEkS+0cIxxio0HUmyL/jopFdd

ZMpSWPDxg1y921Kt4PlZsQ==

 

Firmante: GRAFICAS CORONA J.E. SA DE CV Número de Serie: 00001000000507382324

RFC: GCJ020416836 Fecha de Firma: 29/06/2023 18:10

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDczODIzMjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MTMxODE5MjNaFw0yNTA1MTMxODIwMDNaMIH1MSYw

JAYDVQQDEx1HUkFGSUNBUyBDT1JPTkEgSi5FLiBTQSBERSBDVjEmMCQGA1UEKRMdR1JBRklDQVMgQ09ST05BIEouRS4gU0EgREUgQ1YxJjAkBgNVBAoTHUdSQUZJQ0FTIENPUk9OQSBKLkUuIFNBIERFIENWMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbG91cmRlcy5zYW5jaGV6QGlkZWVvLm14MSUwIwYDVQQtExxHQ0owMjA0MTY4MzYgLyBFQUhKNjUwNjI0QVRBMR4wHAYDVQQFExUgLyBFQUhKNjUwNjI0SERGU1JO

MDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC0nI/ttDxBdrUDk4pTMFc1SVgfdMxpphFHsGfaMbKGoL7Ljoen4O9PzjUSCXkhJbrbQOiuhKTBO3TUC2qdpk+NdHt129pfxUBCAHLOkoIqNSohPJ26

K+mZH20co929GOoZvDyg8Ajg00u5FSG1WjQwpZnEHKHYTJGlTYF7SLJb/P3hjPIu0LynT3d96o0qoju3AO39sO/VDVbxCKdPCQZyFkcDNmVSlKed8L/D2nkArgDjZzecY6c4+Q0iPGARKAajoUp4I2huz9hyDEMt

Ee3RirZCEgIohjM+RmdXQQhAlnammHLiAllDP6hEFq61LROQctQmbKKlhbg4oifLMj/NAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEKSzfqABjJSzZXinDJlkw30ygHcxOmxsmfTFh6Vb/aMvR/d0VvoRAiYkukB6Rt/ff+uClsv6qSPev4QjkLjoiKfJvQhaRiXVMIghi3BzZyhQY7A

O2FxtOmEuGxgIuW92yqMDFuHPbEBq43o4z7gq6olFxJRsd0vg/jriffQEAVitAqtf8kEZsbMET2Ej65FPmMNq3U7esGEfGlDWozeez+3Qx7WRphhvzBWTcrp0V7AEg738d/gPa5xtluEGH/kVWGwAD85kzTwK0PX

DE15fliZX5APDGX2ufxitmjO+FzljROHUHHA92GyrBrTOLWiU4cV+nlIaCGNTljtc17gwtz36biiSC9m2/RtMfnT4FkbhovW0x1XdGeZU7mLlOy69KCQa5MYnWKhhMrOdekzcBNN3U2dVdVa/r3QiaJRJhKUpOIU

MwjS2X9rkHQ07h6bCVs/HW/7MfuFK4JL5m8JXb7mPensTRGzjIGWZqYku5G/Icdhl5SoQvgwK7XUNJCgDGDZUfq+Yezag/s7M+WfKl9nZQEJbkudrp2yTY4yOQYX8x71A2RZ93H5r0rDNOPyPrGj7QxGX3xr+shM

DopxOrGWWi83I+CDRP6Ol6W6FE7jcp+xVPNht09lPJ+IeqkWecdLsN7/j7TDEX1pzrtv8mi3v352KGlUVAnoKm6j+MjQ

Firma:

mHlJyYUfvjp7D7g3TVUWsNTacz9kFxBfqWS0CQbAWlbjasd2vvHzvZHbQ/dlcUrYIaOXNs5tTae6BHvY6z1swEdS4/g/IAZANOZTU0XJUOnx9FY/geowaz0vVX3eQwc9XZyq8nDVQLRpZ3c8645XyEG9j75HblQ9

tlqE/r4hctiK+r0pi54fXjeG6vM77R4YmuvxmCMJaP2ESpBMwEHPp/HcLFukctHt6FIWj3guACSIs2etTlGo1WF+jmJwhPQ4Ls2A0WWnTUP0ilRnMiUSsTXb4qFXesFQThakGpocqVb9WsXI3IGMojLKGsiPqTBJ

h5Om7GinhnVFkXwKdGgKBg==
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-11-MDA-011MDA001-N-21-2023 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel Nacional 

RFC GCJ020416836 

FORMATO A-2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-0l lMDA00l-N-21-2023 
Nombre del licitante: GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 
Fecha: 12 DE JUNIO DE 2023 
Nombre del Proveedor: GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 
Domicilio fiscal: Calle 8 No. 195, Col. Granjas San Antonio, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09070 R.F.C.: GCJ020416836 Teléfono: 5533 00 9780 
NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS EN COMPRANET: LA-11-MDA-0l lMDA00l-N-21-2023 

NO.DE 
PRECIO 

CANTIDAD 
CANTIDAD SUBTOTAL CANTIDAD SUBTOTAL CANTIDAD 

PARTIDA 
CONCEPTO UNITARIO POR 

MÍNIMA 
MÁXIMA MINIMA MAXIMA 

CLICK 
CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE 

l IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A $1.84 13,067,151 32,667,877 $24,043,557.84 $60,108,893.68 
NIVEL NACIONAL 

I.V.A. $3,846,969.25 $9,617,422.99 

IMPORTE TOTAL $27,890,527.09 $69,726,316.67 

VEINTISIETE MILLONES SESENTA Y NUEVE 
OCHOCIENTOS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL VEINTISEIS MIL 

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS TRESCIENTOS DIECISEIS 
VEINTISIETE PESOS PESOS 67/100 M.N. IVA 
09/100 M.N. IVA INCLUIDO 
INCLUIDO 

LOS PRECIOS UNITARIOS SON EN NUMERO A 2 DECIMALES 
SE COTIZAN PRECIOS FIJOS EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS), VIGENCIA DE LA PROPUESTA, DESDE SU PRESENTACIÓN HASTA 
LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO: LA-l l-MDA-0l lMDA00l-N-21-2023. LOS PRECIOS UNITARIOS SERÁN FIJOS A PARTIR DE LA ENTREGA 
DE LA PROPOSICIÓN Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRA TO Y NO ESTARÁ SUJETO A DECREMENTO O INCREMENTO. 

Nombre: Aidé Guadalupe Medel García 
Ciudad de México a 12 de junio de 2023. 

GRÁFICAS CORONA. J.E. S.A. DE C.V.! RFC: GCJ020416836 I DIRECCIÓN: CALLE 8 N° 195 COL. GRANJAS SAN ANTONIO ALCALDIA IZTAPALAPA C.P 09070 CDMX 
CORREO ELECTRÓNICO: haydcc.mcdc](ñidceo.mx I TELÉFONO OFICINA: 55 33009780 l 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-21-2023 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel Nacional 

RFC GCJ020416836 

FORMATO A-1. PROPOSICIÓN TÉCNICA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-ll-MDA-0llMDA00l-N-21-2023 

Nombre del licitante: GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE c.v.

Domicilio fiscal: Calle 8 no. 195, col. Granjas San Antonio, alcaldía Iztapalapa, 
CDMX, C.P. 09070 

R.F.C.: GCJ020416836 
Fecha: 12 DE JUNIO DE 2023 

NO. DE 
PARTIDA 

1 

CONCEPTO 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN
A NIVEL NACIONAL DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN EL 

ANEXO 1, ANEXO 1.1, ANEXO 1.2 Y ANEXO 1.3 

AIDE GUADALUPE MEDEL GARCIA 
Representante legal 

GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

CANTIDAD 

MINIMA MAXIMA 

13,067,151 32,667,877 

GRÁFICAS CORONA, J .E. S.A. DE C.V. I RFC: GCJ0204 I 68361 DIRECCIÓN: CALLE 8 N° I 95 COL. GRANJAS SAN ANTONIO ALCALDIA IZT APALAPA C.P 
09070 CDMX CORREO ELECTRÓNICO: haydee.medel@ideeo.mx I TELÉFONO OFICINA: 55 33009780 

1 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-21-2023 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel Nacional 

RFC GCJ020416836 

ANEXO 1 

(ESPECIFICACIONES TECNICAS) 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel 

Nacional 

DPAyE 
SNA 

OBJETO DEL SERVICIO CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL 

ÁREA REQUIRENTE 
DPAyE 
SNA 

NOMBRE DEL TITULAR DEL TITULAR DEL AREA REQUIRIENTE: GERARDO MOLINAALVAREZ 
ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR DEL CONTRATO: GERARDO MOLINA ALVAREZ 
RESPONSABLE DE RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: MIREYA 
ADMINISTRAR Y RODRÍGUEZ NAVARRO 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 
% PENALIZACION 1 % Sobre el importe máximo del %DE 1 % Sobre el costo 

monto del contrato, por atraso en el DEDUCCIÓN unitario por click, del 
inicio de la prestación del servicio material entregado con 

atraso o deficiencia 
LIMITE DE 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE 
1 

X 
1 

INDIVISIBLE 0 INCUMPLIMIENTO 
5% 

OTRAS GARANTIAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD PARTIDA 
GARANTÍA o DE CIVIL, VIGENTE AL 12:00 HRS. PRESUPUESTAL 21501 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE:28/06/2023 
SEÑALANDO VIGENCIA 

PLAZO PARA LA 

N/A 
NOTIFICACIÓN Y 

PERIODO DE GARANTÍA DEL REPOSICIÓN 
BIEN O SERVICIO DEL BIEN o N/A 

SERVICIO 

REQUIERE 
REQUIERE PRUEBAS N/A MUESTRA SI 

METODO PARA EJECUTAR IMPRESIÓN DE UN EJEMPLAR DE CADA MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE 
LA PRUEBA Y RESULTADO INTEGRA CADA BATERIA A PRODUCIR, LA CUAL SERÁ VERIFICADA PARA 
MÍNIMO AUTORIZAR LA IMPRESIÓN A NIVEL NACIONAL (SOLO APLICA EN CASO DE SER 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO) 
IMPRESIÓN DE UN EJEMPLAR DE CADA MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE 

PRESENTACIÓN Y INTEGRA CADA BATERIA A PRODUCIR, LA CUAL SERÁ ENTREGADA EN LAS 
CONDICIONES DE LA OFICINAS DE LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACION, PARA 
MUESTRA. SER VERIFICADA Y AUTORIZAR LA IMPRESIÓN A NIVEL NACIONAL EN CASO DE 

SER EL PROVEEDOR ADJUDICADO 
REQUIERE ANTICIPO N/A 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO N/A 
ORIGEN DE LOS BIENES 

N/A 

NORMAS QUE APLICAN ISO/IEC 27001:2013A NOMBRE DE GRAFICAS CORONAJ.E. 
ISO 9001: 2015/NMX-CC-9001-IMNC-2015 A NOMBRE DE GRAFICAS CORONAJ.E. 
ISO/IEC 22301:2012 A NOMBRE DE GRAFICAS CORONAJ.E. 
ISO 37001:2017 A NOMBRE DE GRAFICAS CORONAJ.E. 
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DO DE EVALUCI N PUNTOS Y PORCENTAJES COSTO BENEFICIO BINARIO 
(sólo aplica en Licitación o SI N/A N/A 
Invitación 

MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO SI CERRADO 

ES UNA CONTRATACIÓN SI NO ~l _x_ ~ 
PLURIANUAL 

VIGENCIA DEL CONTRATO. APARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA Y HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2023. 

VIGENCIA DEL SERVICIO A PARTIR DE LA NOTIFICACI N DEL FALLO EL MATERIAL DE ACREDITACI N 
SE ENTREGARÁ DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
ENTREGA 1 HASTA 40 D(AS NATURALES DESPUÉS DEL FALLO. 
ENTREGA 2 HASTA 40 D(AS NATURALES DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DEL 
PLAZO PARA LA PRIMER ENTREGA 
ENTREGA 3 HASTA 40 D(AS NATURALES DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DEL 
PLAZO PARA LA SEGUNDA ENTREGA 

ENTENDEMOS QUE ESTAS FECHAS SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS, 
POR LO QUE DE REQUERIRSE, EL INEA PODRÁ RECALENDARIZARLAS Y 
AJUSTAR LOS PERIODOS DE IMPRESIÓN Y ENTREGA. 

LUGAR Y CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

EL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESI N DE MATERIAL DE ACREDITACI N SE 
PROPORCIONARÁ EN NUESTRAS INSTALACIONES EN CASO DE SER EL 
PROVEEDOR, Y SE ENTREGARÁ EN CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS, EN LOS DOMICILIOS OFICIALES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 
1.1, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS QUE POR RAZONES OPERATIVAS Y A 
SOLICITUD DE LOS INSTITUTOS ESTATALES Y UNIDADES DE OPERACIÓN, LA 
DIRECCIÓN DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN AUTORICE UNA 
UBICACIÓN DISTINTA. 

MECANISMOS 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN 
VERIFICACIÓN 
ESTABLECIDO 
CONTRATOS 

DE 

LA SNA, ELABORA LA MATRIZ DE PRODUCCI N Y DISTRIBUCI N DEL MATERIAL 
DE DE ACREDITACIÓN Y NOS ENTREGA EN CASO DE SER EL PROVEEDOR 

ADJUDICADO, JUNTO CON LOS ARCHIVOS ORIGINALES DE CADA TÍTULO A 
Y IMPRIMIR - LO ANTERIOR SE FORMALIZA MEDIANTE OFICIO FIRMADO POR EL 

LO TITULAR DE LA SNA. 
EN 

CON ESTOS ARCHIVOS EN CASO DE SER EL PROVEEDOR, ENTREGAREMOS A 
LA SNA UNA PRUEBA DE IMPRESIÓN DE LA BATERIA COMPLETA (UN EJEMPLAR 
POR CADA TÍTULO) A MÁS TARDAR TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
ENTREGA DE LOS ARCHIVOS DEL MATERIAL A PRODUCIR. 

LA SNA RECIBE EL MATERIAL DE PRUEBA, VERIFICA, Y EMITE DICTAMEN DEL 
MATERIAL ENTREGADO; ESTE DICTAMEN SERÁ PARA DAR AUTORIZACIÓN DE 
LA PRODUCCIÓN DEL MATERIAL A NIVEL NACIONAL O PARA REALIZAR 
OBSERVACIONES Y/O CORRECCIONES A LOS ORIGINALES E INICIAR 
NUEVAMENTE LAS PRUEBAS DE IMPRESIÓN; ASIMISMO LA SNA REALIZARÁ 
PRUEBAS DE LECTURA DE LA HOJA DE RESPUESTAS PARA EL PROCESO DE 
CALIFICADO AUTOMATIZADO. 

TERMINADA LA PRODUCCIÓN EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN ESTE 
ANEXO, EN CASO DE SER EL PROVEEDOR, ENTREGAREMOS EL MATERIAL 
IMPRESO A LOS RESPONSABLES DE ACREDITACIÓN EN LOS INSTITUTOS 
ESTATALES Y UNIDADES DE OPERACIÓN JUNTO CON EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN DE MATERIAL (ANEXO 1.2); LOS RESPONSABLES DE ACREDITACIÓN 
ESTATAL RECEPCIONARÁN LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN, VERIFICARÁN 
LAS CANTIDADES ENTREGADAS Y UNA MUESTRA ALEATORIA DE LOS 
MATERIALES IMPRESOS; ACEPTADO EL MATERIAL Y VERIFICADAS LAS 
CANTIDADES ENTREGADAS CONTRA LAS PLASMADAS EN LAS ACTAS DE 
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ENTREGABLES 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE 
SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 
O SERVICIOS 
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ENTREGA RECEPCI N DE LA PRODUCCI N, SE FIRMA N POR EL TITULAR DE 
ACREDITACIÓN Y POR NOSOTROS, EN CASO DE SER EL PROVEEDOR 
ADJUDICADO, COLOCANDO LA FECHA DE ENTREGA DEL MATERIAL, ESTÁS 
ACTAS SE ENVIARÁN POR CORREO ELECTRÓNICO A LA SNA, DENTRO DE LOS 
3 DÍAS HÁBILES A LA ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN, PARA REALIZAR LA 
VALIDACIÓN CONTRA LA MATRIZ DE PRODUCCIÓN PROPORCIONADA AL 
PROVEEDOR Y PROCEDER, EN SU CASO, A LA LIBERACIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 

EN LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN SE 
ASIENTA LA FECHA DE LA ENTREGA DEL MATERIAL EN DONDE SE PODRÁ 
DICTAMITAR LA ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PRODUCTOS MOTIVO 
DEL PRESENTE ANEXO. 
1. VALIDACI N DE LAS PRUEBA DE IMPRESI N DE CADA BATERIA A IMPRIMIR. 
2. POR CADA BATERIA IMPRESA (EXÁMENES Y FORMATOS) SE ENTREGARÁ UN 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA PRODUCCIÓN POR CADA ENTIDAD 
(FORMATO ANEXO) 
EL RESPONSABLE DE ACREDITACIÓN EN LOS ESTADOS, DEBERÁN TURNAR 
POR CORREO ELECTRÓNICO A LA SNA ESTA ACTA DENTRO DE LOS 3 DÍAS 
HÁBILES A LA ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN. 
ACEPTAMOS QUE EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS 20 DIAS 
NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA. EL ÁREA 
REQUIRIENTE LIBERARÁ EL PAGO UNA VEZ RECIBIDAS Y VERIFICADAS LAS 
ACTAS ENTREGA RECEPCIÓN DEL MATERIAL IMPRESO POR CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
SUPERVISOR: MIREYA RODRIGUEZ NAVARRO - SUBDIRECTORA DE 
NORMATIVIDAD Y ACREDITACIÓN 
ADMINISTRADOR: GERARDO MOLINAALVAREZ-DIRECTOR DE PROSPECTIVA, 
ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN. 
LOS RESPONSABLES DE ACREDITACI N ESTATAL Y DE LOS ALMACENES 
ESTATALES RECEPCIONARÁN LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN, 
VERIFICARÁN LAS CANTIDADES ENTREGADAS Y UNA MUESTRA ALEATORIA DE 
LOS MATERIALES IMPRESOS; ACEPTADO EL MATERIAL Y VERIFICADAS LAS 
CANTIDADES ENTREGADAS CONTRA LAS PLASMADAS EN LAS ACTAS DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LA PRODUCCIÓN, DEBERÁN FIRMARSE POR EL 
TITULAR DE ACREDITACIÓN Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO, COLOCANDO LA 
FECHA DE ENTREGA DEL MATERIAL, ESTÁS ACTAS SE ENVIARÁN POR CORREO 
ELECTRÓNICO A LA SNA, DENTRO DE LOS 3 DÍAS HÁBILES A LA ENTREGA DE LA 
PRODUCCIÓN, PARA REALIZAR LA VALIDACIÓN CONTRA LA MATRIZ DE 
PRODUCCIÓN PROPORCIONADA AL PROVEEDOR Y PROCEDER, EN SU CASO, A 
LA LIBERACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE. 

DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 

EL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN SE PROPORCIONARÁ EN NUESTRAS 
INSTALACIONES, EN CASO DE SER EL PROVEEDOR Y SE ENTREGARÁN EN CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS, EN LOS DOMICILIOS OFICIALES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1.1, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS 
EN LOS QUE POR RAZONES OPERATIVAS Y A SOLICITUD DE LOS INSTITUTOS ESTATLES Y UNIDADES DE 
OPERACIÓN, LA DIRECCIÓN DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN AUTORICE UNA UBICACIÓN 
DISTINTA. 

LA DPAYE A TRAVÉS DE LA SNA, ENTREGARÁ EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO 
PARA QUE EN CASO DE SER EL PROVEEDOR ADJUDICADO REALICEMOS PRUEBAS DE IMPRESIÓN, Y ESA 
SUBDIRECCIÓN VERIFIQUE EL ORDEN DE CADA UNO DE LOS REACTIVOS, AS[ COMO LAS IMÁGENES Y TEXTOS 
DE APOYO QUE INTEGRAN CADA EXAMEN. 

REALIZADAS LAS PRUEBAS DE IMPRESIÓN LA SNA RECIBE EL MATERIAL DE PRUEBA, VERIFICA, Y EMITE 
DICTAMENTE; ESTE DICTAMEN SERÁ PARA DAR AUTORIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL MATERIAL A NIVEL 
NACIONAL O PARA REALIZAR OBSERVACIONES Y/O CORRECCIONES A LOS ORIGINALES E INICIAR NUEVAMENTE 
LAS PRUEBAS. 

GRÁFICAS CORONA, J .E. S.A. DE C.V. 1 RFC, GCJ0204168361 DIRECCIÓN, CALLE 8 N" 195 COL. GRA~JAS SAN ANTONIO AI.C AL:ti ALAP Aj 
09070 CDMX CORREO ELECTRONICO: baydee.medel@ideeo.mx I TELEFONO OFICINA: 55 33009780 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-21-2023 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel Nacional 

RFC GCJ020416836 

SERVICIO CONSIDERA REALIZAR 3 (TRES) TIRAJE DE IMPRESI N Y ENTREGA DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN, EL CUAL ESTA INTEGRADOS POR CUADERNILLOS DE EXÁMENES Y FORMATERIA DE REGISTRO 
Y ACREDITACIÓN. 
LOS ARCHIVOS DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN (CADA BATERIA SE INTEGRA POR 80 EXÁMENES DIFERENTES 
O MÁS Y DE 5 A 15 FORMATOS DIFERENTES), NOS SERÁN ENTREGADOS, EN CASO DE SER EL PROVEEDOR, 
PARA CADA TIRAJE, DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DIAS NATURALES AL INICIO DE CADA TI RAJE, CON LA ORDEN 
DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN QUE DETERMINE LA SNA DEL INEA. EN EL CASO DE QUE EL DÍA 5 OCURRA 
EN DÍA INHÁBIL LA ENTREGA DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL QUE SE TRATE. EN 
CASO DE SER EL PRESTADOR DEL SERVICIO TENDREMOS MÁXIMO 40 DÍAS NATURALES PARA IMPRIMIR Y 
ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS POR ENTIDAD POR TIRAJE, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA MATRIZ 
DE DISTRIBUCIÓN Y LOS ARCHIVOS A IMPRIMIR. 

ENTREGA: CONFORME AL CRONOGRAMA 

EN CASO DE SER EL PROVEEDOR CONSIDERAREMOS LO SIGUIENTE: 

• CONFIDENCIALIDAD, CONFIABILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE 
LE SON ENTREGADOS PARA SU IMPRESIÓN. 

INDICAMOS QUE COMO MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTAMOS ENTRE OTRAS CON BLOQUEOS DE PUERTOS 
USB, BLOQUEO DE APLICACIONES, BIOMETRICOS, FIREWALLS ASI COMO LOS SOLICITADOS POR LA NORMA 
ISO 27001 SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

• SEGURIDAD Y NIVELES DE ACCESO A LA IMPRESIÓN 

NIVEL UNO/ADMINISTRACIÓN CENTRAL !NEA/PROVEEDOR 
■ ADMINISTRA LOS TIPOS DE EXAMEN A IMPRIMIR. 
• DETERMINA LAS CANTIDADES A IMPRIMIR, EN COORDINACIÓN CON LAS 32 ENTIDADES. 
• SEGUIMIENTO A LOS TIEMPOS DE IMPRESIÓN Y SU ENTREGA A NIVEL ESTATAL 
• ENVÍA COPIA DE ORDEN DE IMPRESIÓN A LOS ESTADOS 
• MONITOREA LA IMPRESIÓN Y ENTREGA A NIVEL NACIONAL 
• SOLAMENTE PODRÁN IMPRIMIRSE LOS CUADERNILLOS Y FORMATOS AUTORIZADOS 
• ENTREGA DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN EN LOS DOMICILIOS ESTIPULADOS. 

NIVEL DOS/ TITULAR DE ACREDITACIÓN EN CADA UNIDAD DE OPERACIÓN O INSTITUTO ESTATAL 
- REVISIÓN DE PRODUCCIÓN Y FIRMA DE ACTA DE RECEPCIÓN 

EN CASO DE SER EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGAREMOS EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
ENGRAPADO A "CABALLO" EN PAQUETES DE CINCUENTA EJEMPLARES, ORDENADO POR TIPO DE EXAMEN, 
EMPACADO EN CAJAS, EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. CADA CAJA IRÁ ROTULADA Y/O 
ETIQUETADA CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: NOMBRE DEL INSTITUTO ESTATAL O UNIDAD DE OPERACIÓN, 
CANTIDAD DE MATERIAL IMPRESO TANTO CUADERNILLOS COMO FORMATOS, 

LAS CAJAS ESTARÁN SELLADAS EN LA PARTE SUPERIOR Y POSTERIOR CON ETIQUETAS QUE INDIQUEN QUE 
UNICAMENTE PUEDEN SER ABIERTAS POR EL PERSONAL DESIGNADO PARA ELLO. 

PARA EL CASO DE LOS FORMATOS IMPRESOS, SE CONSIDERARÁ EL CORTE DE ACUERDO A LOS 
ESPECIFICACIONES DEL MISMO. 

EN CASO DE SER EL PROVEEDOR DEL SERVICIO, UNA VEZ CONCLUIDA LA IMPRESIÓN DE CADA BATERIA, 
ELIMINAREMOS LOS ARCHIVOS DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN UTILIZADOS PARA LOS FINES DEL 
CONTRATO. 

EN CASO DE SER EL PRESTADOR DEL SERVICIO NOS COMPROMETEREMOS A TOMAR LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN CONVENIENTES PARA GARANTIZAR QUE LOS MEDIOS Y RECURSOS QUE OCUPEMOS, OPERARÁN 
MANTENIENDO LA SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO AL MATERIAL DE ACREDITACIÓN, 
FORMATERIA E INFORMACIÓN A LA QUE PODAMOS TENER ACCESO DURANTE EL DESEMPEÑO DE EL TRABAJO 
Y NUESTRO COMPROMISO DE NO HACERLA PÚBLICA, CONSIDERANDO QUE DICHOS DOCUMENTOS SON BIENES 
FEDERALES. DICHA RESTRICCIÓN SERÁ APLICABLE EN FORMA PERMANENTE. ASIMISMO, EN CASO DE 
VIOLACIÓN A LO MENCIONADO, CUBRIREMOS ALINEA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LE HUBIERE CAUSADO 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y LAS ACCIONES LEGALES QUE EN SU CASO 
PROCEDAN. 
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LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SE HARÁ EN LA MODALIDAD DE CLICK POR CADA PÁGINA TAMAÑO DOBLE 
CARTA (11 X 17 PULGADAS) EN PAPEL BOND DE 75 GRAMOS IMPRESA, EN LA CUAL TODOS LOS COMPONENTES 
QUE SE REQUIERAN PARA LA IMPRESIÓN ESTÁN INTEGRADOS EN EL COSTO, CONFORME A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO QUE SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
PARA EL CASO DE LOS FORMATOS IMPRESOS, SE CONSIDERARÁ EL CORTE DE ACUERDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO (MEDIA CARTA, CARTA U OTRO TAMAÑO QUE SE REQUIERA) 

LA CONTRATACIÓN SERÁ BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO, CONFORME A LAS 
SIGUIENTES CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS PARA LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO: 

CANTIDAD MINIMA DE CANTIDAD MAXIMA DE 
CLICKS CLICKS 

BATERIAS CON SU FORMATERIA 
13,067,151 32,667,877 

CORRESPONDIENTE 

LAS CANTIDADES DE IMPRESIONES, MINI MAS (CLIKCS) POR ENTIDAD FEDERATIVA SE INDICA EN EL ANEXO 
1.3. 

LA PROPUESTA PARA EL SERVICIO, INTEGRA Y CONSIDERA COMO MÍNIMO: 

• ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. - MECANISMOS DE TRAZABILIDAD Y MONITOREO A NIVEL NACIONAL DE LA 
IMPRESIÓN Y ENTREGA DE LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN QUE SEAN SOLICITADOS; ASÍ COMO LA 
ENTREGA DE INFORMES POR ESTADO Y POR TIRAJE DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN IMPRESO. 

• ENTREGA. - EL RESPONSABLE DE ACREDITACIÓN ESTATAL O ALGUNA PERSONA EN QUIEN DELEGUE ESTA 
FUNCIÓN, REALIZARÁ UNA REVISIÓN OBLIGATORIA DE LAS CANTIDADES PRODUCIDAS, Y REVISARÁ UNA 
MUESTRA, DE AL MENOS UN EJEMPLAR DE CADA EXAMEN, PARA FIRMAR DE CORRECTA LA RECEPCIÓN DEL 
MATERIAL IMPRESO. PARA LO ANTERIOR SE DEBERÁ COMPARTIR UN CATÁLOGO DE FIRMAS AUTORIZADAS DEL 
PROVEEDOR Y DE LOS RESPONSABLES DE ACREDITACIÓN AUTORIZADOS PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN, 
REQUISITANDO EL FORMATO DE ACTA ENTREGA- RECEPCIÓN (ANEXO 1.2) 

EN CASO DE SER EL PROVEEDOR PARA LA ENTREGA DE LOS MATERIALES IMPRESOS, ESTABLECEREMOS LOS 
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN NECESARIOS PARA REDUCIR LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE 
IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 

• CAPACITACIÓN. - EN CASO DE SER EL PROVEEDOR CONSIDERAREMOS LA CAPACITACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO A TRES PERSONAS DE OFICINAS CENTRALES DEL INEA SOBRE LOS MECANISMOS DE TRAZABILIDAD Y 
MONITOREO DE LA IMPRESIÓN Y ENTREGA DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN. 

CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA IMPRESIÓN Y LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS MATERIALES DE 
ACREDITACIÓN QUE SEAN REQUERIDOS EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA. 

• OPERACIÓN. - EN CASO DE SER EL PROVEEDOR REALIZAREMOS LA IMPRESIÓN, CONTROL Y ENTREGA DE 
LOS TIRAJES ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACIÓN, LA SEPARACIÓN 
POR TÍTULO Y LA CONFORMACIÓN DE PAQUETES DE 50 MATERIALES. INCLUIMOS MECANISMO DE 
TRAZABILIDAD QUE PERMITA EL MONITOREO EN TIEMPO REAL. 

EN CASO DE SER EL PROVEEDOR PREVEEMOS UN SITIO AL TERNO DE IMPRESIÓN PARA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DE LA PRODUCCIÓN, ANTE EVENTUALIDADES DE TIPO NATURAL O SOCIAL (SISMOS, 
INUNDACIONES, FALLAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DAÑOS, ETC). 

EN CASO DE SER EL PROVEEDOR GARANTIZAREMOS LA INFRAESTRUCTURA, EL PERSONAL, INSUMOS, 
ACCESORIOS ETC. NECESARIOS PARA LA IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN. 

ACEPTAMOS QUE EL INEA ÚNICAMENTE OTORGARÁ LOS ARCHIVOS EN FORMATO ELECTRÓNICO CON EL 
MATERIAL DE ACREDITACIÓN Y LAS CANTIDADES A IMPRIMIR PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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TRATARSE DE BIENES FEDERALES, CONTAMOS CON MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA 
CONFIDENCIALIDAD POR EL MANEJO DE INFORMACIÓN, DISPONIBLES EN CASO DE SER EL PROVEEDOR 
ADJUDICADO. 

CRONOGRAMA PARA CADA TI RAJE: 

Responsable Actividad DIA 1 AL Día6al 8 A PARTIR DEL DIA 9- A PARTIR 
DÍAS 40 DÍAS NATURALES DELDÍA41 

SNA Entrega de materiales para 
impresión 

Proveedor/ Pruebas de impresión de los 
SNA materiales proporcionados 
Proveedor Impresión de materiales de 

acreditación 
Proveedor Entrega a los IE y UO de los 

materiales de acreditación 
IEyUO Validación del materia entregado 

y entrega de actas de entrega -
receoción a la SNA 

SNA Verificación de actas entrega 
contra requerimiento de 
imoresión 

OTRAS CONSIDERACIONES DEL SERVICIO: 

• EN CASO DE ROBO O PÉRDIDA DE UNO O VARIOS CUADERNILLOS DE EXAMEN, DURANTE EL PROCESO 
DE IMPRESIÓN Y ENTREGA, EN CASO DE SER EL PROVEEDOR, ELABORAREMOS UNA CONSTANCIA DE 
HECHOS Y UNA DENUNCIA PENAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE, POR TRATARSE 
DE UN BIEN FEDERAL, A EFECTO DE QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PROCEDA A SU 
CANCELACIÓN Y BLOQUEO EN EL SISTEMA DE CONTROL ESCOLAR Y LA PROHIBICIÓN PARA SU 
UTILIZACIÓN. ESTA DEBERÁ ENTREGARSE EN LAS OFICINAS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

• ACEPTAMOS QUE LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACIÓN PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO ANTES DE LA FECHA DE SU 
VENCIMIENTO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE 
CONTRATADOS.
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA Y SE DARÁ AVISO AL PRESTADOR DE 
SERVICIO CON TRES D[AS DE ANTICIPACIÓN.

• ACEPTAMOS QIUE EL INEA REALIZARÁ VISITAS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS A LAS 
INSTALACIONES DE LOS LICITANTES QUE PRESENTARON MANIFIESTO DE INTERÉS, PARA VERIFICAR 
UNA SIMULACIÓN DEL PROCESO DE IMPRESIÓN DE EXÁMENES.

Representante legal 
GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

+ 
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ENTIDAD 

AGUASCALIENTES 

BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 

COAHUILA 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

CIUDAD DE MÉXICO 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 

JALISCO 
ESTADO DE MÉXICO 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

MORELOS 
NAYARIT 

NUEVO LEÓN 

OAXACA 
PUEBLA 

QUERÉTARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSÍ 
SINALOA 
SONORA 

TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 

VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

YUCATÁN 

ZACATECAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-21-2023 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel Nacional 

RFC GCJ020416836 

ANEXO 1.1 
DOMICILIOS DONDE SE DEBERÁN ENTREGAR LOS MATERIALES IMPRESOS 

DOMICILIO 

CALLE ECUADOR NO. 202 2º PISO, EDIFICIO CONTINENTAL, ESQ. 5a AV. FRACC. LAS AMÉRICAS C.P. 20230, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

AVENIDA REFORMA ESQUINA CALLE MÉXICO No. 599, PRIMERA SECCIÓN, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, C. P. 21100. 
MÁRQUE2 DE LEÓN No. 666, ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO Y GÓMEZ FARÍAS C.P. 23000, LA PAZ, B.C.S. 
AV. PATRICIO TRUEBA DE REGIL 130, COL. SASCALUM, FRENTE A LA FACULTAD DE ENFERMERÍA, CAMPECHE, 
CAMPECHE. 
CALLE TERCERA 156, LA AURORA, 25298 SALTILLO, COAH. 

AV. TECOMÁN 631 COL. LUIS DONALDO COLOSIO, COLIMA, COLIMA C.P. 28047 
18 SUR PONIENTE NO. 613 ENTRE 5A. Y 6A. PONIENTE, BARRIO SAN FRANCISCO, TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS. CP. 
29066 
CALLE J. ELIGIO MUÑOZ# 1901, ESQUINA CON CALLE 19, COL. SANTO NIÑO, C.P. 31200, CHIHUAHUA, CHI. 

FRANCISCO MÁRQUEZ N0.160, ESQ. CON JOSÉ VASCONCELOS, COL. CONDESA, C.P. 06140, CUAUHTÉMOC, CDMX. 

CONSUELO PÉREZ GAVILÁN 505, COL. SANTA FE, DURANGO, DURANGO, C.P. 34240 
AV. DE LOS INDUSTRIALES 509, FRACCI. JULIÁN DE OBREGÓN, LEÓN, GUANAJUATO, C.P. 37290, TELÉFONO: 
4779629197 
CALLE CERRADA DE INSURGENTES# 6, COL. FRACCIONAMIENTO LAS MARGARITAS, CP. 39010, CHILPANCINGO, 
GUERRERO 
CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN S/N, SAN JUAN TILCUAUTLA, SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO, C.P. 42160 

CALLE 14 # 2395, ENTRE CALLE 1 Y 3, COL. ZONA INDUSTRIAL, CP. 44940, GUADALAJARA, JALISCO 
LAGO ATHABASCA NO. 103, ENTRE LAGO CAi MANERO Y PRIV. DEL CISNE, COL. NUEVA OXTOTITLÁN, C.P. 50100, 
TOLUCA, EDO. DE MÉXICO. 
AV. FRANCISCO l. MADERO PTE. 7106, COL. TINIJARO, C.P. 58337, MORELIA, MICH. 

AV. JUNTO AL RÍO NO. 21, FRACC. JUNTO AL RÍO, C.P. 62584, TEMIXCO, MORELOS. 
PADRE MEJÍANº 68, ESQUINA CON MORELOS, COL. CENTRO, TEPIC, NAYARIT, C.P. 63000 

PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 NORTE, ESQ RUPERTO MARTÍNEZ, COL. CENTRO, C.P . 64000, MONTERREY, NL. 

TERCERA PRIVADA DE ALMENDROS 125, COL. REFORMA, OAXACA, OAXACA DE JUÁREZ, C.P. 68000, MÉXICO 
15 PONIENTE NO. 902, ESQ. 9 SUR, COL. SANTIAGO, C.P. 72000, PUEBLA, PUEBLA. 
CALLE YOLOTHZIN, NÚMERO 2000, COLONIA CUMBRES DE CONÍN (POBLADO LA CAÑADA, HOY MARQUÉS DEL 
ÁGUILA), MUNICIPIO DEL MARQUÉS, QUERÉTARO, C.P. 76246 
AV. INDEPENDENCIA No. 294, COL. DAVID GUSTAVO GUTIÉRREZ RUIZ,ENTRE JUSTO SIERRAYCAMELIAS, C.P. 77010, 
CHETUMAL, Q. ROO 

BOULEVARD MANUEL GÓMEZ MORÍN 1145 COL. LA ANGOSTURA, SAN LUÍS POTOSÍ, SAN LUÍS POTOSÍ 
BLVD. CIUDADES HERMANAS 665 ORIENTE COL. ROSALES, C.P. 80230, CULIACÁN, SINALOA. 
CALLE LEANDRO P. GAXIOLA 58, ENTRE AV. MICHOACÁN Y AV. TABASCO, COL. OLIVARES, CP. 83180, HERMOSILLO, 
SONORA 
AV. PLOMO# 22, BODEGA #5, COL. CD. INDUSTRIAL, VILLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86019 

CALLE EMILIANO P. NAFARRETE NTE. 339, ZONA CENTRO, CD. VICTORIA, TAMAULIPAS C.P. 87000 

AV. 5 DE MAYO NO. 1 ESO. POPOCATÉPETL, COL. PREDIO LA MESA, LOCALIDAD STA. MARÍA IXTULCO, C.P. 
90105,TLAXCALA, TLAX. 
CALLE NIÑOS HÉROES No. 64, ESQUINA CON AVENIDA LAS AMÉRICAS, COLONIA LAURELES; C.P. 91037, JALAPA, VER. 

CALLE 73 ENTRE 42 Y 44 NÚMERO 457 "F", COLONIA CENTRO, MÉRIDA, YUCATÁN, C.P. 97000 
ANTIGUA CARRETERA PANAMERICANA 230, COL. BUENOS AIRES, ZACATECAS, ZACATECAS, C.P. 98000 

EDELGARCIA 
Representante legal 

GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

GRÁFICAS CORONA, J.E. S.A. DE c.v. ¡ RFC: GCJ020416836 I DIRECCIÓN: CALLE 8 Nº 195 COL. GRANJAS SAN ANTONIO ALCALDIA IZTAPAL~.P 
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ANEXO 1.2 
ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN 

1 • 

t ..... ., 

D 
D 

D 
D 
D 
D 
o 

p 

D 

D 

o 
e 
o 
o 
o 
o 
p 

o 
o 
D 
o 
n 

" 11 

o 
11 

11 

11 

11 

e 
D 
~ 

e 
e 
e 
C, 

' • 
(' 

r 

q 
GRÁFICAS CORONA, J.E. S.A. DE C.V. 1 RFC : GCJ0204168361 DIRECCIÓN: CALLE 8 Nº 195 COL. GRANJAS SAN ANTONIO ALC ALDIA IZTAPALAPA C.P 

09070 CDMX CORREO ELECTRÓNICO: haydee.medel@ideeo.mx I TELÉFONO OFICINA : 55 33009780 



J ., 

' r " 
'· 1 

SEP 

UCIT ACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-11-MDA-0 11 MDA00 1-N-21-2023 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel Nacional 

RFC GCJ020416836 

ANEXO 1.2 
ACTA ENTREGA - RECEPCIÓN 

;j,;: 
-----..,---,--------

Representante legal 
GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

w 

10 
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Anexo 1.3 
CANTIDAD MINIMA DE CLICKS EN PÁGINAS DOBLE CARTA POR ENTIDAD FEDERATIVA 

NOTA. ESTAS CANTIDADES SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS 

CLIKS M IN IMOS A PRODUCIR 

Entidad 
Total 

Clave Descripció n 

1 AGUASCALIENTES 

2 BAJA CALIFORNIA 

3 BAJA CALIFORNIA SUR 

4 CAMPECHE 

5 COAHUILA 

6 COLIMA 

7 CHIAPAS 

8 CHIHUAHUA 

9 CIUDAD DE MEXl~u 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 

JALISCO 
l:::SI AL>O DI:: Ml:::XICO 

MI C H O A C AN 

MORELOS 

NAYARIT 
NUt: U Lt:UN 

OAXACA 

PUEBLA 
U U t R t1AKO 

QUINTANA ROO 
~N LUI S P O 1uSI 

SINALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

TLAXCALA 

VERACRUZ 
YU C ATAN 

ZAGA TECAS 

TOTAL 

~ 
AIDE GUADALUPE MEDEL GARCIA 

Representante legal 
GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

66,526 

195,664 

36,002 

85,964 

613,445 

46,718 

1,147,751 

528,637 

593,457 

644,470 

952,282 

499,299 

354,050 

264,067 

900,272 

396,579 

89,051 

142,619 

296,410 

662,690 

537,234 

263,735 

133,451 

743,956 

413,909 

629,989 

420,074 

273,390 

78,500 

687,941 

164,641 

204,377 

13,067,150 

\\ 
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1 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

C.atratute:CrllFIW C:OI0IQ J.!., S.A. DE C:.V 
Y/0: 

SEGURO DE PRfflCCION 
MUI.TIPLE EMPRESARLU 

lloidcili•: WJ.t: 8 195 Glü'.f.15 DE SAN ANTONIO mAPAIAPA UIJDAD DE IIEIIC:0 

Vige■cia lleNe lu IZ:IO llrs. •e:28/16/2122 ][ C:lave H Apnte: 
Basta Ju IZ:IO llrs. •e:28/16/2123 5Nl9 

Jeda • eaisln: 
]( 

hna H Pag•: 
][ 

l!Ollffll: 
11/07/2122 C:0NTADO S PESOS 

Priaa neta: 

l[ 
lli Fhanc. pago fracc 

)[ 
Gast•• •e ~ici6a: 

2,111,733.27 OI.OI 1 0.00 1,751.81 

) 

)[ 
)( 

Ti,. e hc:aeate: POU7A 
P6liza Náftro : 3922200802186 
IHaeNáen :O ,.u. : 32212412I051099 
c:Jieete uno : SXGll49 

1.,.C:.:Gc:.,128418836 
C:.P.:99171 
Tel. :5589085521 

N•abre •el Ageate: 
C:ONSIJLT0IES D AIIIIINISTlltI0N AGDTI DE SIGIJIO 

C.BRct• • bvia: 

)[ 
Gester H C:.lln: 

.lGDU 59809 

lli I.V.A 

)1 
Priaa Total: 

18 321,997.32 2,334,488.59 

1 

) 

llapfre lúica S.A. H■-iaaü ea alote "La Ceapaifa", ue¡ara • aCffffl a■ Ju c .... iciDH• geaerales y especiales• esta f6liza, a la 
pl!l'HU física • Hral •enaaiaaü en ••elote "El .lsepruo " • 

/ 

W C:ONDic:IONES QIJE A C:ONTIMIAc:ION SE INDICAN PIEVWC:EW EN TODO MOlll!NTO A IAS QIJE SI! ISTIPIJW EN W C:0IDic:I0NES 
Gmul.ES, PmIC:IIIAll!S l' ENDOSOS QIJE PODAN PAITI! DE LA POI.IZA A. 1A c:tl.U. SI! A.DIIEIE 1A PIESENTE. 

IAS SIG1JIENTES SllMA.S A.SEGIJUDA.S QIJE SE ESPEC!IHC:AN A. C:ONTINlf.4.c:I0N OPERAN A. PIIMEI UESGO l' C:OUESPOIDEN A LA RESPON
WILIDAD lLUIMA QIJE 1A C:0MPAhA. ADQIJIEIE POJl EVENTO l' AGREGA.DO A.NII.U. PW TODOS LOS Dc:ISOS C:0NTUTA.DOS. 

IESIJMEN DE BIENES l'/0 UESGOS C:IJIIDTOS 

IESPONSAIILDAD C:lffl(l) 
IOTW DI! C:USTWS(l) 
ANIJNC:IOS LIJMINOSOS(l) 
I0IO(l) 
l!Fl!CTIV0 l' VALOIES(l) 

SIJIIAS A.SEGIJUDA.S 

50,000,000.00 
150,000.00 
94,080.00 

500,000.00 
40,000.81 

(1) ESTA.S Sl!C:C:I0NES 0Pl!IAN C:0M0 OMITE OOC:O l' C:0MIINA.DO PW T0DA.S W IJIIC!A.C:I0NES 

SEGIJN ESPEC!IFIC!A.C:I0N DI! IIENl!S l' IIESGOS C:IJIIEIT0S POI INCISO ANl!IA.. 

En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Origi nal - Asegurado 
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1 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 
C.atratute:GWIW COIOIU J .l., S.A. DE C. V 
Y/0: 

SEGIJRO DE PROTECCION 
MlllTIPLE EMPRESAIIAL 

DNicilio: CAW 8 195 GIMJAS DE SAN ANTONIO mAPAIAPA CIUDAD DE IIWCO 

Vl¡eada Dese Ju IZ:IG hn. tle:Z8/8&/2tZ2 
]( Clave tle A¡e■te: 

Ruta Ju IZ:tG llrs. tle:28/06/2123 59619 

fedaa tle eaiaió■ : 

l[ 
lona tle Paao: ][ llo■etla: 

81/17/2822 CONTADO $ PESOS 

Prba aeta: 
][ 

'4 Hauc. pago &acc 

][ 
Gastn tle bpetlicltln: 

2,llt,733.27 ..... 1 .... 1,758.0G 

Tipo lle hcuftte: POLW 
Ptllba Núero : 39ZZZootOZ088 
IIIÑH Núero : t 
••llo : 3ZZ6Z41ZOl51899 
Clleate IIAfflJ! : SIG849 

l.f.C.:Gc:JG2Ml88341 
C.P.:0907t 
Tel.:5589885521 

llapm llúico S.A. tleaoaiaatla a atlelaate "J.a CNpaifa" , uepra tle anertlo coa Ju coatlici-• 1eaerales y especiales tle esta ptlliza, a la 
penou ffsica o Hral tleHainatla ea atlelute " 11 .bepratl•" . 

í 
ESPECIFICACION DE IIENES CIJIIERTOS PW EL INCISO 1 DE 14 

lllICACION : ABO DEJl)ill!Z No. 239, COI..GIM(JAS DE SAN ANTONIO, mAPAIAPA, CIUDAD DE IIEIICO, C.P. 
09070 

DESCIIPtION : MIJIOS DE TAIIQIJE DE CARGA., TECHO DE IAMINA. METAI.ICA SOIIE EST. METAI.ICA. 
CONSTA DE : PI.ANTA I.\JA,. 
GIIO O ACTIVIDAD: Tlll.l!I DE IMPIESION OFFSET Y DIGITAi. 
ZONA TElll!MOTO : B1 DNOlll!NOS BDIOMETl!OIOI.OGICOS: A.3 IJIICACION FUNTE Al. MA.I, UO, I.AGO O UGIJNA: NO 

BIENES Y IIESGOS ClJIIERTOS SIJIIA ASEGIIIADA DEDIICDI.E COASEG. 
---------------------------------------- ----------------- --------------------------------------------- ------
EDIFICIO 32,695,838.00 

INCENDIO YIO IA.YO AMPAIA.DO 
EXTl!NSION DE ClJIIEITA AMPAIA.DO 1% SIS.A. W 750 DSMG\'DF 
momos BIDIOMETl!OIOI.OGICOS AMPAIA.DO 1% SIS.A. 10% 
TEIIEMOTO YIO EIIJPUON VOi.CANICA AMPAIA.DO 3% SIS.A. 30% 
.\Jl)ffl AIJTOMA.TICO(lK) AMPAIA.DO 

COmNIDOS 201,403,963.87 
INCENDIO YIO IA.YO AMPAIA.DO 
EXTl!NSION DE ClJIIEITA AMPAIA.DO 1% SIS.A. W 750 DSMGVDF 
FENOMENOS BIDIOMETl!OIOI.OGICOS AMPAIA.DO 1% SIS.A. 10% 
TEUl!IIOTO YIO EIIJPCION VOi.CANICA AMPAIA.DO 3% SIS.A. 30% 
.\Jl)ffl AIJTOMA.TICO(lK) AMPAIA.DO 

COI. AIJT. INCISOS CONTIA.TADOS 1,000,000.00 
COI. AIJT. INCISOS NIJEVOS O NO CONTIAT. 1,800,000.00 
IEMOCION ESCOBIOS 23,409,979.39 

INCENDIO YIO IA.YO AMPAIA.DO 
FENOMENOS BIDIOMETEOIOI.OGICOS AMPAIA.DO 10% 
TEUl!IIOTO YIO EIIJPCION VOi.CANICA AMPAIA.DO 30% 

GASTOS EfflAOUINillOS(6 lll!SES) 15,000,000.00 
INCENDIO YIO IA.YO AMPWDO 
FENOMENOS BIDIOMETl!OIOI.OGICOS AMPAIA.DO 10% 
TEUl!IIOTO YIO EIIJPCION VOi.CANICA AMPAIA.DO 7 BIAS DE ESPEIA 30% 

PEID.IJTR.SAI.AUOS Y GTOS.FQOS(l MES) 130,000,000.00 
INCENDIO YIO IAYO AMPWDO 5 BIAS DE ESPEIA 
DNOMENOS BIDIOMETl!OIOI.OGICOS AMPAIA.DO 7 BIAS DE ESPEIA 10% 
TEUl!IIOTO YIO EIIJPCION VOi.CANICA AMPWDO 7 BIAS DE ESPEIA 30% 

IASICA PW CAI.DEIAS 90,088.00 1% SIS.A. 
.\Jl)ffl AIJTOMA.TICO(lK) AMPAIADO 

I.C. GENEIAI. 50,000,000.00 
INIIIJl!II.ES Y A.CTIVIDADES AMPAIA.DO 10% S/P. HIN O W O 
IC GASTOS DE DEFENSA AMPWDO INCI.IJIDA EN U SIJHA ASEGIJIA.DA 
IC TAI.I.EI YIO EST. AMPAIA.DO .5% SIS.A. HIN 90 DSMGVDF 

10'11JU ACCDENTAI. DI COSTAi.ES 150,088.00 5% SIP. HIN 5 DSMG\'DI 
10IO DE MEICANCIAS 500,000.00 

En testimonio de lo cual Mapfre México , S.A . firma la presente forma en México, Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

l 



SEGURO DI PRfflCCION Tipo lle hc:anto: POLm 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de P61ha~ : 392:ZZNNZ• 
Mlllmll! IMPRESAUAL Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, IHoHNáen : . 

Cuidad de México. Tel.: 52-30-70--00 R.F.C. folio : 32:W41ZN51099 
MTE440316E54 Oieate IW'RJ! : SXG849 

r 

'-

Coatratante:GWIW COIONA J.1!., S.A. DI! C.V I.F.C.:Ggl2Ml8838 
Y/0: C.P.:09071 
DouciHo: CALLI 8 195 G~AS DI! SAN ANTONIO m.lPAIAPA CllJDAD DI! Hl!IICO Tel. : 5589085521 

Viaeacla Destle las 12:00 lirs. •e:ZB/H/2122 
Ruta lu 12:0I m. •e:28/H/2023 

lecha e eusiéa: 
H/17/212:2 

Priu aeta: 
2,111,733.27 

l[ 
lona e Paco: 

CONl'ADO 

][ 
\ Fi11DC. ,aco trace 

.. ..... 1 .... 

]( 

)( 

][ 

Cla~e H Aaente: 
591189 

llollCÜ: 
$ PESOS 

Gutoa e l!lrpe4id'8: 
1,750.IO 

] 
)[ 
][ 

Noure •et qeate: 
CONSVI.TORl!S l!N ADDNISTIACION AGl!NTI! DI! Sl!GVIO 

Coan:cto H l!ario: 

" 18 

AGl!NTI! 

I.V.A 
321,997.32 

)[ 
][ 

Gestor e c.,ro: 
5HH 

Prha Total: 
2,334,418.59 

llapfre llúico S.A. •-iaau e■ Ñelante "La C-,aiia", asepra e aneno coa lu c_.ici-s ge■erales y especiales e esta péli:u, a la 
penou física o llfflll •eao■laau e■ uelante "l!I bepraÑ" • 

BIENES Y IIESGOS CIIBIEllTOS 

1010 CON VIOLENCIA IIEICANCIAS 
1010 POI ASALTO DE IIEICANCIAS 

DECTIVO Dl!NTIO Y F1IEIA 
ROTIJIA DE MAQUINARIA 

EIPLOSION DSICA 
EIPLOSION IIOTOUS COIIIIJSTION INTERNA 
Flll!IZA Cl!NTID1JGA (]NIPA) 
FLETI! Al!IEO 
CASCO PARA MAQUINAS MOVILES 
.\JllSTE AIJTOMATICO(l0%) 

DAÜS MATl!IIALES EQIJIPO ELECTIONICO 
GIANIZO,CU:LON,BIJIACAN O VIENTOS TEMPE 
IN1JNDACION 
TEUEMOTO Y/O EII.IP«:ION VOi.CANiCA 
RIJl!LGAS Y ALIOIOTOS POPIJIAIES 
EQIJIPOS MOVILES/POITATD.ES 
l010 CON VIOLENCIA/ASALTO 
.\Jl)STE AIJTOMATICO(l0%) 

AIIEVIATIJIAS 

SIS.A. 
m. 
MAX. 

SOBRE SIJMA ASEG1JIADA 
CON MINIMO DE 
CON WIMO DE 
PORCENTAJE DE INDEMNIZACION 
SEGIJN ESPECIFICACION ANl!IA 

SIIMA ASEGIJIADA DEDIJCDLE 

AMPWDO 10% S/P. MIN 100 DSMGVDF 
AMPWDO 10% S/P. MIN 100 DSMGVDF 

40,000.00 10% SIS.A. 
171,403,963.87 1% SIS.A. 

AMPWDO 
AMPWDO 
AMPWDO 

171,403,963.87 20% SIS.A. 
AMPWDO 
AIIPWDO 

112,739,242.26 0% SIS.A. DE CADA EQIJIPO 
AMPARADO 1% SIS.A. DE CADA EQIJIPO W 750 DSMGVDF 
AMPARADO 1% SIS.A. DE CADA EQIJIPO W 1500 DSMGVDF 
AMPWDO 2% SIS.A. DE CADA EQIJIPO. 
AIIPWDO 1% SIS.A. MAX 750 DSMGVDF 

500,000.00 APLICA llNA SOi.A VEZ, SEGIJN COIEITIIIA AFECTADA 
AMPARADO 25% SIS.A. DE CADA EQIJIPO Mil 750 DSMGVDF 
AMPARADO APLICA llNA SOi.A VEZ, SEGIJN COIEITIIIA AFECTADA 

POK. INDEM. 
S.E.A. 
DSMGVDF 
S/P 

BIAS DE SALARIO MINDIO GENDAL VIGENTE EN EL DISTUTO FEDERAL 
SOBRE PEIDIDA 

Las co■dicio■es ge■erales •e la presente póliza se especifico e■ las •cüas ue:us. 

COASEG. 

En testimonio de lo cua l Mapfre México, S .A. finna la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

1 

) 



[ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70--00 R.F.C. 
MTE440316E54 
C.■tratante:GlllIW COIONA J.E., S.A. DE C.V 
Y/0: 

SEGIJIO DE PRfflCCION 
MIJlfflLE EMPRESARIAi. 

Doaicilie: CilLI 8 195 GIAQAS DI SAN fflONIO mAPWPA CIIJDAD DE IIEIICO 

Vicencia llene lu 12:0I m. •e:28/otl/2122 Clave H Agente: 
Huta lu 12:0I m. •e:28/otl/2123 59609 

Tipo lle ---■te: POI.IZA 
PtSlba Núero : 39222ICNI02088 
h.._ Núero : O ,.u. : 32282412"51099 
Clleote mm : SIGl49 

I.I.C.:Ggl2M18834i 
C.P.:19871 
Tel.:5589185521 

CONSIJLTOUS EN ADIIINISTIACION AGENTE DE SEGDIO [ 
lecha e elli■iú: ( hnallePqe: 

J( •--= 
11/17/2122 CONTADO S PESOS 

]( )[ 

] 
NDl!bre •el qe■te: 

=====:'.][;=::===:::::======< 
]( 

c.•ct• lle E■vio: 

][ 
Gestar He.tire: 

AGENTE 59809 

Jl 

Priu neta: % lillllllC. pago ftacc Gaste■ •e EspetlicitSn: % I.V.A Pri■a Tetal: 
2,111,733.27 00.H 1 º·" 1,750.00 111 321,997.32 2,334,480.59 

llap&e lléda S.A. e-i■-.. ea ■-lante "l.a te.paiia", uepra H ac■erÑ an lu HÑicillllff 1nerales y e■pecialea H e■ta ptSlha, a la 
perHIIII flsica o Hl'lll llleno■i■aA e■ ■-lute "U AHpruo" . 

r 

CONDICIONES l!SPECLUJ!S DEI. INCISO 1 DE 14 

INCENDIO 

- IOIMAS DE ASEGIJUIIIl!NTO 

IENIINCIA DE INVl!NTillOS AL 10 % 
CUUSIJLA DE PIOTECCION M11LTIPIJ! PAi,\ BIENES DE OUGl!N NACIONAL A IAZON DE 10 % 
CUUSIJLA DE COIEfflli AIITOMATICA PW INCISOS CONTIATADOS 
CUUSIJLA DE COIEfflliS AIITOMATICAS P.lll INCISOS NIIEVOS O NO CONTUTADOS 

P.lll 1A COIEITIJIA DE PEDDA DE UTRIDADl!S, SALADOS Y GASTOS SE CONSIDW LO SIGfilEffl: 

UfllIDADl!S $ 0.00 SALADOS$ 130,000,000.00 GASTOS$ 0.00 
CALDERAS Y IUIPil!NTl!S SUJETOS A Pll!SION 

IIENl!S Y CONDICIONl!S CIJIIEITOS I.\JO lA COIEITIJIA DE CALDW: 
MllCA: DATO PENDil!NTE 
MODELO: DATO PENDil!NTE 
N1JII. SEm: DATO PENDIENTE 
Pll!SION DE DISdO: DATO PENDIENTE 
CALIIIACION DE VALV. SEG. : DATO PENDIENTE 
Pll!SION DI! TIAIAJO: DATO PENDil!NTII 
DPO DE CALDW: IUEGO 
EDAD DE 1A CALDERA: 1 
RESPONSAIILIDAD CML GENERAL 

IIISPONSAIILIDAD CIVll DE GARAGE, ESTACIONAMIENTO O TALLD DE AIITOMOVILl!S DI! CONFOIHIDAD CON LO l!STAIIJ!CIDO EN RESPON
SilllDADl!S NO AMPAIADAS POR ll CONTRATO QUE PUEDEN SEi CIJIIEITAS Ml!Dllffl CONVl!NIO EIPll!SO DI! W CONDICIONl!S GENE
RALl!S ANWS l!STA ASIIGEIADA 1A ll!SPONSAlllIDAD CIVll IJ!W EN QUE INCEIWU 111. ASIIGI/IADO A CONSECEENCIA DI! DdOS QUE 
SlJFIAN LOS Vl!DCELOS Mil!NTIAS l!STOS SIi l!NCEENTUN JAJO lA CUSTODIA DIIL ASIGEIADO A CONSEClll!NCll DI!: 

COIDTIJH ADICIONAL 

D.IBOS IIATl!UALl!S 
IOIO TOTAL 

D E D U C I I l I! 
POICl!NT,\JE 
5% SOIU VALOR COMERCIAL DEI. Vl!DCELO 
10% SOIU VALOI COMl!ICIAL DIII. Vl!DWLO 

MINIMO 
400.00 

3,200.00 

MAXIMO 
18,000.00 
18,000.00 

111. LIMITI! MAXIIIO DI USPONSAIILIDAD POI VIIICELO l!S DE $ 500,000.00 Y POI lA VIGENCIA Dn SEGURO ll l!STOIJ!CIDO 
l!N U l!SPECIIICACION DE BIENES Y COll!ITIIIAS PW l!ffl Ul!SGO. 
111. ASEGlJRADO DEClAIA QUE lA CAPACIDAD DI! AUIOMOVILIS l!S DE 50 Y SE EXTIENDI! A Clllm LOS Ddos A VIIICELOS fEEIA DI! 
SUS PUDIOS CUANDO SUS Ac:TMDADl!S ASILO EIIJAN l!N EN IADIO DI OPWCION DI!: O U. 

IOIO CON VIOIJ!NCIA Y/O ASALTO DE IIEICANCIAS 

IOIO DI! mcANCIAS: 
l!S CONDICION INDISPENSAIIJ! PW QUI! ESTA COIEITIIIA OPW A PUMl!R UIISGO MANTENl!R COMO MINIMO lA SllMA 
ASEGURADA DE$ 73,005.00 O DEL 20 % DEI. TOTAL DI! SUS COfflNIDOS 

DINIIIO Y VALOll!S 

En testimonio de lo cual Mapfre México , S.A . firma la p resente forma e n México , Ciudad de México. 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EX I JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRI MA. 

Original - Asegurado 



[ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 
C:O■trataate:GWICAS COIONA J.E., S.A. DE C.V 
Y/0: 

SIGIJIO DI PRfflCCION 
Mtllm1E IMPIESAIL\L 

IINicili■: CAIJJ! 8 195 GW(.JAS DE SAN ANTONIO mAPWPA CIUDAD DE IIIDCO 

Vigencia Destle las 12:00 lirs. tle:28/08/2122 [ Cla~e tle Aae■te: 
Ruta las 12:00 llrs. tle:28/08/2123 59819 

Jedaa tle eaisiú: lena tle Pq■: 

)( 
IINHII: 

81/07/2022 CONTADO $ PESOS 

Pri■a ■eta: 

][ 
i li■anc. pap trace: 

][ 
Gaste■ lle J!zpetlic:i,■: 

2,110,733.27 ..... 1 '·" 1,75t.OO 

Tipe tle haaeate: POLl7A 
1'lha lVúen : 3922ZMNZM 
IIIHHNúere :1 
Jelie : 3221241Z005H99 
Clieate 1"nU : SIG849 

1.J.C.:GCJ021418136 
C.P.:19871 
Tel. :5589085521 

] 
N■altre tlel Aae■te: 

CONSUI.TOIES EN ADIIINISTIACION AGENTE DE SEG1JIO 

C:O■tl■ c:t• tle Earl■: 

][ 
Ge■t■r tle to•ro: 

AGENTE 59119 

' I.V.A 

]f 
Priaa Teta): 

18 3Zl,997.32 2,3341,4181.59 
][:==== 

lfapfre llé:dc:e S.A. tle-iaatla e■ atlelaate "I.a CNpaiía" , ■seglll'll tle ac:■erie c:e■ lu centliciue■ 1eaerale■ y especiales tle esta p41iza, a la 
pen■aa f'f■ic:a • ■oral tlea■■iaatla ea atlelute " El A■epran " • 

r 

EFECTIVO Y/O VALORES DENnO Y FlfEli: 

EL DINl!IO EN EFECTIVO O lOS VALORES NEGOC:IAILES DENTRO DEL 1000 EN HOIAS NO WILIIS DEIW Pl!IMANl!CEI 
GIIAIDADO EN C.\JA F1IEITI! DIPOTIADA EN PISO O PAll!D. 

EL ASEGtJIADO SE OBLIGA A EFECTIIAI DIPOSITOS ■ANCADOS DIAIWIENTE DEL TOTAL DE TODOS SIIS INGRESOS Y IINICAMENTI! 
PEIMMW ACllMIIIACIONES DE FINES DE SEMANA O DE BIAS nsnvos NO MAYOIES A 3 BIAS EFECTIIANDOSI EL DEPOSITO AL DIA 
SIGUIENTE HAIIl. 

SI! ACEPTA Y CONVIENE QUE EL ASEGURADO PODIA EFECTUAi EL TRASLADO DE EFECTIVO Y/O DOCUHl!NTOS Nl!GOCIAILES I.\JO 
1A DIIECTA CUSTODIA DE FUNCIONAIIOS, COIIADORES O CUALQUID OTRO EMPLEADO CONTRATADO I.\JO SU NOMINA, EN HORAS 

HAIILES Y Dl!NTIO DE lOS LIMITES TEIIITOUALES DI! mAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO 

ROTUIA DE MAQUINARIA 

DESCIIPCION DEL IDSGO: TWOGENl!IADOI A VAPOI 
MAICA: DATO PENDIENTE 
MODELO: DATO PENDIENTE 
N1JHl!IO DE SIIIE: DATO PENDIENTE 
EDAD DEL EQUIPO: O .dos 

l!QUIPO ELECTIONICO 

DESCIIPCION DE SIJIAIEA: INSTALACIONl!S Y EQPOS.DE PROCESAMIENTO ELECTIONICO DE DATOS 

DEstUPCION DEL IIEN 
DESC. BIENES ASEG. : EE 
NODIE Y IIAICA : o 
NUHl!IO DE SIIIE : o 
MODELO : o 
.do DI FAIUCAtION : o 

En testimon io de lo cual Mapf re México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

SIIMA ASEGURADA 
$ 0.00 



SIGlJRO DE PRfflCCION Tlpe lle 8-ate: POLW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de Pélha XúeN : 39ZZ2HIIZOII& 

Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, Mlll.TIPLE EMPRESAUAL ...... ~ : . 
Cuidad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. hlie : 322824120IS109I 
MTE440316E54 Clieate lf.tffll! : SIGl49 

[ C:e■tratute: GWICAS COIONA J. E, , S.A. DE C. V 1,I.C:.:GCJ02Mlllll36 
Y/0: C:.P.:09070 
DHiciHo: tu.LE 8 195 GW{JAS DE SAN ANTONIO mAPWPA CIUDAD DE IIEIIC:O Tel,:5589085521 

[ Vi~neia Dese las 12:to llrs. •e:28/116/2122 
[ 

C:la~e tle Acente: ] Noüre tlel Acente: 
Ruta lu 12:to llrs. tle:28/N/2123 59609 C:ONSIJLTOIES IN ADDNISTIACION AGENTE DE SIGl!IO 

r 
leeb tle eusln: [ Pena tle Pa¡o: 

)( 
lloaeu: 

)[ 
Co ... do tle lnde: )[ Gestor tle c:o•ro: 

01/17/2122 

Priu aeta: 
2,010,733.27 

CONTADO 

][ 
\ llnanc:. pago frac:c 

. . OI.N 1 0,ff ][ 

S PESOS 

Gastos tle hpetlici'8: 
1,750.11 ][ 

\ 
11 

AGENTE 

I.V,A 
321,997.32 ][ 

5!Nll9 

Priu Total: 
2,334,480.59 

llapfre lli!:deo S.A. tle-iuA e■ atlelante "La C:O.,aíiía" , uepra tle anertlo con las eontlicioae11 1eaeralu y upeciales tle uta ,.Sliza, a la 
penona física o Hral tleaoainau en atlelaate " 11 Asepratlo " . 

ESPECIFICACION DE BIENES CIIIIEITOS PARA El INCISO Z DE 14 

IIIICACION : CAU.I! 8 No. ZIS, COL.GRANJAS DE SAN ANTONIO, mAPALAPA, CI11DAD DE IIEXICO, C.P. 09070 

DESCIIPl:ION : M1110S DI TAIIQIIE DE CAIGA, TECHO DE LAIIINA UIALICA SOBRE 1ST. METALICA. 
CONSTA DE : PLANTA BAJA,. 
GDO O ACTIVIDAD: TAU.l!I DI DIPll!.UON OFFSET Y DIGITAL 
ZONA TEUDIOTO : U fflOMEIVOS BDIOffl'IOROLOGICOS : A3 IIIICACION mm AL MAi, UO, IAGO O LAG1JNA : NO 

BIENES Y IIESGOS CIIIIEITOS 
----------------------------------------
EDIFICIO 

INCENDIO YIO RAYO 
IXTENSIOIV DE ClllIEITA 
FENOMENOS BDIOffl'IOROLOGICOS 
TEWMOTO YIO ERIJPCION VOLCANICA 
AJIISTE AUl'OMATICO(l0%) 

CONTENIDOS 
INCENDIO YIO RAYO 
l!ITl!NSIOIV DE ClllIEITA 
FENOMENOS BDIOffl'IOROLOGICOS 
TEIUMOTO YIO EIIJPCIOIV VOLCANICA 
AJIIDE AUl'OMATICO(l0%) 

IIMOCION ESCOMIROS 
INCENDIO YIO RAYO 
momos BDROMETEOROLOGICOS 
TIWMOTO YIO ERIJPCIOIV VOLCANICA 

PERD.Ul'll.SAIAIIOS Y GTOS.FQOS(l MES) 
INCENDIO YIO RAYO 
FINOMENOS BDROMETEOROLOGICOS 
TERREMOTO YIO ERIJPCIOIV VOLCANICA 

101111A DE MAQIJINAIIA 
IIPLOSION HSICA 
IIPLOSIOIV IIOTOIIS COIIIVfflOIV IIVTl!INA 
FIJDZA CINTIIFlfGA (DOPA) 
FLm AIREO 
CASCO PW MAQIJINAS MOVILES 
AJIISTE AUl'OMATICO(l0%) 

Alll!VIATIIIAS 

SIS.A. 
MIN. 
MAX. 

SOBIE SUMA ASIGtllADA 
CON MINIMO DE 
CON MAIDO DI 
POICENTAJE DI INDIIINIZACION 
SIGIJN ESPECIFICACION ANUA 

SUMA ASEGtllADA DEDIICDLI 
----------------- ---------------------------------------------

10,773,040.00 
AMPAIADO 
AMPAIADO 1% SIS.A. MAX 750 DSMGVDF 
AMPAIADO 1% SIS.A. 
AMPAIADO 3% SIS.A. 
AMPAIADO 

33,641,003.77 
AMPAIADO 
AMPAIADO 1% SIS.A. MAX 750 DSMGVDF 
AMPAIADO 1% SIS.A. 
AMPARADO 3% SIS.A. 
AMPARADO 

4,441,404.38 
AMPAIADO 
AMPARADO 
AMPAIADO 

4,000,000.00 
AMPARADO 5 DIAS DE ESPERA 
AMPARADO 7 BIAS DE ESPERA 
AMPARADO 7 BIAS DE ESPERA 

33,641,003.77 1% SIS.A. 
AMPAIADO 
AMPAIADO 
AMPAIADO 

33,641,003.77 ZO% SIS.A. 
AMPAIADO 
AMPAIADO 

POIC. INDIM. 
S.E.A. 
DSMGVDF 
S/P 

BIAS DI SAIAIIO MINIIIO GIIVl!RAL VIGENTE EN El DISTUTO IIDEIAL 
SOIIE PEIDfflA 

Las co■•icioaes ge■erales ie la prese■te póliza se especifican ea las ~ojas aneus. 

En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la p resente forma en México, Ciudad de México 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

COASIG. 

10% 
30% 

10% 
30% 

10% 
30% 

10% 
30% 

) 

l 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-21-2023 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel Nacional 

RFC GCJ020416836 

MECANISMO DE TRAZABILIDAD QUE PERMITA EL MONITOREO EN TIEMPO REAL. 

GRi\l'ICAS CORONA. J .E. S.A. DE C.V.¡ RFC: GCJ0204ló83ó I DIRECCIÓN: CALLE 8 Nº 195 COI.. GRANJAS SAN 
ANTONIO Al.C AU)IA IZTAPAI.APA CP 09070 CDl\1X 

CORREO ELECTRÓNICO: ha~·dcc.mcdcliá idcco.mx I TELf:FONO OFICINA: 55 .,3009780 
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MANUAL CIM :: SISTEMA DETRAZABILIDAD DE 
PRODUCCIÓN Y TRASLADO DE PRODUCTOS 
"PLATAFORMA INTELIGENTE EN TIEMPO REAL'' 
INCLUYE LOS SIGUIENTES MÓDULOS: 

-=l_ 

■ Bii4N 



c1n~u 

, 

SISTEMA DE TRAZABILIDAD DE PRODUCCION Y 
TRASLADO DE PRODUCTOS 
"PLATAFORMA INTELIGENTE EN TIEMPO REAL'' 
DESCRIPCIÓN 

Sistema desarrollado para mostrarle al cliente el seguimiento de todo su proyecto y cada uno de los pedidos en tiempo real, con información y 
datos específicos de dichos pedidos. Cada módulo muestra a detalle los procesos en tiempo real para monitorear el estatus de sus productos. 
El sistema está disponible 24 horas los 7 días de la semana, esto le brinda al cliente la tranquilidad de ver en cualquier momento el estatus de 
su proyecto, monitoreando detalles como son: 

• El conductor encargado de realizar la entrega y los datos del vehículo. 
• Quien y cuando recibió. 
• Evidencias de entrega, que incluyen: 

Fotografía de la remisión sellada y firmada, del vehículo y del lugar de entrega. 

CIM ' 

Ñ-1_ 
o 



SEGUIMIENTO Procesos 

Nombre Del Pedido ~ 'JOMBRF PFOIOO 

_±_ 
~ 

Creación del 
pedido 

Autorización y 
validación 

t 
Procesos de 
oroo 

ESTATUS DE SEGUIMIENTO 

Completo /Terminado 

• En proceso 

• Pendiente 

\ 

c1a•• 

Ruta 

< Evidencias 

Embarques 

Al generar cada pedido en el sistema (CIM), se visualiza 
esta pantalla, la cual muestra de manera dinámica cada 
uno de los procesos del pedido y al dar click sobre cada 
botón se muestra a detalle cada uno de estos. 

CIM. 



SEGUIMIENTO Creación 

Nombre Del Pedido _________________ _Jl_Muestra 

- NOMRRF PFDIDO 

Muestra Del Arte 

Comentarios 

'~ 

También se pueden agregar 
comentarios. 

~ 

t1 

c1··· 

Comentarios 

CIM . 



SEGUIMIENTO 

Botones de validación o 
rechazo sobre la 
muestra / caída 

Autorización 

Autorizacion Desgloce 

~ 
Fech I C.1r¡1: 

2021-02 · 1009:38:l 9 

>( 

Aprobado 

El usuario tiene la opción de aprobar o rechazar el arte que se ha creado. 

CIM 

PDF CAIDAS 

F ,h ,:i-9a Fechc1 Apro~do 

.2021 -02 - 10 ::,;;;, 12 if'; \ "¿ 

t 
Fecha de carga y de aprobación 

de la muestra / caída 

Una vez realizada la validación se toma esta como confirmación para enviar el producto a impresión. 

Toda la información lleva una fecha de inicio, aprobación y/o rechazo. 

CIM ' 

_±_ 

t) 
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SEGUIMIENTO Producción 

Detalle lmpresion 

Fechai de autorlzaci6m 10-02-2021 10:57:23 Resumen Cantidades Dl!,glose 

Porcentaje de producción 100.0% 
Pi~uspt>1 Cij~Soticiuidas 1,400 

-i_ 

~ 

e Avance 
Total Paquetes 11 

Total Piezas 14,979 

Una vez, que el usuario autoriza el arte se podrá consultar en tiempo real el 
estatus de cada proyecto, el porcentaje del avance en cada uno de los procesos, 
detalle en piezas, paquetes y piezas por caja para su entrega. 

CI 

Oeta,le d e la p roduccion 

\"' Corte 100 % 
2021-02-1007:10:0012021-02-1008:10:00 

111 Doblez 100 % 
2021-02-10 10:10 00 12021-02-1011:10:00 

~ Digital 100 % 
2021-02-1007:100012021-02-10 0810:00 

021-02-10 1110:JO 

A EmbarQue-s O ~ 
S. ·ec1 ,,, ucio $1r. fM.h.l 'fln 

CtM · 



SEGUIMIENTO Embarques 

Detalles embarcado 

Remision Fecha de creación Fecha de embarque 

2021-02· 10 12:15:09 2021-02-1012:17:20 

Remisión de entrega para el cliente. 
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CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONTINUIDAD DE NEGOCIO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LITHO FORMAS S.A DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR IKE 
TOMÁS VANDER HORST REYES, EN ADELANTE "LITHO FORMAS", Y POR LA OTRA 
GRAFICAS CORONA JE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR AlDE 
GUADALUPE MEDEL GARCIA, EN ADELANTE "GRAFICAS CORONA"; AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DECLARACIONES 

l. Declara LITHO FORMAS} por conducto de su representante legal: 

a) Ser una persona moral constituida de conformidad con las leyes de la República 
Mexicana, y cuyo objeto social le permite obligarse en los términos del presente 
convenio, lo que acredita con la escritura pública No. 5,426 de fecha 16 de julio de 
1954, ante la fe del Lic. Joaquín F. Oseguera, titula de la notaría pública No. 99 de 
la Ciudad de México la cual está debidamente inscrita en el registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil 430 fojas 399 del volumen 304 
libro 3ro. 

b) Que su representante legal cuenta con facultades suficientes para obligarla en los 
términos aquí estipulados, mismo que no le ha sido revocado o limitado en forma 
alguna, lo que acredita con la escritura pública No. 38,770 de fecha 12 de febrero 
de 2017, ante :u fe del Lic. Armando Alberto Gamio Petricioli, titular de la notaría 
pública No. 19 del Estado de México, la cual está debidamente inscrita en el 
registro Público de la Propiedad y de Comercio de bajo el folio mercantil 5348. 

c) Que tiene su domicilio Filiberto Gómez 15, Col. Centro Industrial Tlalnepantla, 
Estado de México, C.P. 54030. 

d) Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave 
LOF540716E98 

11. Declara GRAFICAS CORONA JE, por conducto de su representante legal: 

a) Ser una persona moral constituida de conformidad con las leyes de la República 
Mexicana, y cuyo objeto social le permite obligarse en los términos del presente 
convenio, lo que acredita con la escritura pública No. 61,278 de fecha 16 de abril 
de 2002, ante la fe del Lic. Mario Rea Vazquez y Mario Filogonio Rea Field, titula de 
la notaría pública No. 106 y 135 de la Ciudad de México, la cual está debidamente 
inscrita en el registro Público de la Propiedad y de Comercio en el folio mercantil 
289,782. 

b) Que su representante legal cuenta con facultades suficientes para obligarla en los 
términos aquí estipulados, mismo que no le ha sido revocado o limitado en forma 
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alguna, lo que acredita con la escritura pública No. 61,005 de fecha 25 de febrero 
de 2019, ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, titula de la notaría pública No. 
122 de la Ciudad de México. 

c) Que tiene su domicilio en Calle 8 número 195, Colonia Granjas San Antonio, en la 
Ciudad de México, C.P 09070 Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes bajo la clave GCJ020416836. 

111. Declaran conjuntamente las partes por conducto de sus representantes: 

a) Tanto LITHO FORMAS como GRAFICAS CORONA JE, cada una es propietaria de su 
planta de producción, con características y funcionalidades similares, lo que les 
permite ser consideradas como Sitio CoB. 

b) Considerando que existe una igualdad o similitud en sus líneas de producción, a la 
que tienen GRAFICAS CORONA JE y LITHO FORMAS, es su voluntad celebrar el 
presente convenio de prestación de servicios de continuidad de negocio, para el 
caso en el que se presente una condición de desastre en sus instalaciones o en sus 
líneas de trabajo en alguna de las partes y se presente un Estado de interrupción 
de operaciones, la planta de la otra parte podrá ser utilizada como sitio CoB para 
la operación de su BCP y esta pueda cumplir con los compromisos pendientes. 

e) Para efectos del presente convenio, el termino desastre se definirá como, algún 
sinestro, mal funcionamiento o descompostura del alguna línea de producción 
hasta la totalidad de la operación, que tarde en solucionarse más de 72 (setenta y 
dos) horas continuas (en lo sucesivo la "Estado de Interrupción de operaciones"). 

d) La colaboración en el caso de Desastre que se brindaran las partes en este 
convenio es recíproca. 

e) Que cuentan con los conocimientos, experiencia, capacidad técnica e intelectual, 
así como con el personal suficiente para llevar a cabo la colaboración y servicio 
aquí comprometido. 

f) Que es su plena y libre voluntad celebrar el presente convenio de Prestación de 
Servicios de continuidad de negocio en los términos que se indica en el clausulado 
del mismo. 

DEFINICIONES 

Condición de Desastre: Evento extraordinario que origina la perdida parcial o total los 

recursos y/o infraestructura de cada una de las partes que lo lleve a un Estado de 

Interrupción de Operaciones. 

Estado de Interrupción de Operaciones: Acontecimiento que provoque una desviación ~ 
negativa no planificada que impida la entrega de productos o servicios según los objetivos 

de cada una de las partes. 



BCP (Business Continuity Plan) Plan de Continuidad de Negocio: Conjunto de 

procedímíentos e información documentados que se desarrolla, copila y mantiene 

preparado para uso en caso de producirse un Estado de Interrupción de Operaciones, para 

permitir a cada una de las partes seguir desempeñando sus actividades alcanzado un 

Estado de Continuidad de Negocio. 

BCO (Business Continuity Officer) Oficial de Continuidad de Negocio: Puesto responsable 

de planificar, coordinar y operar los BCP's de cada una de las partes. 

Sitio CoB (Continuity of Business): Instalaciones que cuentan con los recursos e 

infraestructura suficiente y capacidad de mantener un Estado de Continuidad de Negocio 

durante la operación de un BCP. 

Estado de Continuidad de Negocio: Condiciones de operación definidas como aceptables 
para que cada una de las partes pueda mantener la entrega de productos o servicios a sus 

clientes. 

RTO Tiempo Objetivo de Recuperación (Recovery Time Objective): Plazo objetivo 

establecido para reanudar la entrega y prestación de productos o servicios hasta alcanzar 

el Estado de Continuidad de Negocio. 

Proceso de Invocación del BCP: Conjunto de procedimientos e información 

documentados que se desarrolla, copila y mantiene preparado para activar los BCP's de 

cada una de las partes que incluye la activación del CONVENIO DE PRESTACIÓN DE \ 1\ 
SERVICIOS DE CONTINUIDAD DE NEGOCIO f..,,, 

Transferencia de Operaciones: Conjunto de procedimientos e información documentados 

que se desarrolla para que la parte que entra en Estado de Interrupción de Operaciones 

transfiera sus procesos a su contra parte para alcanzar su Estado de Continuidad 

Información: Conjunto de datos, ya procesados y ordenados para su comprensión, que 
aportan nuevos conocimientos a un individuo o sistema sobre un asunto, materia, 

fenómeno o ente determinado. Abarca la información en cualquier modo, sea alfabética, 

numérica, gráfica, fotográfica o sonora, por citar algunas, y puede estar contenida en 

cualquier soporte como en papel, en la memoria de un equipo informático, medio de 

almacenamiento digital o análogo. 

Información Confidencial: Toda información declarada, descrito o etiquetada como 

CONFIDENCIAL por cada una de las partes 

Secreto Industrial: De acuerdo con la Ley de la Propiedad Industrial, TITULO TERCERO, De 

los Secretos Industriales, CAPITULO ÚNICO, ARTICULO 82, define el Secreto Industrial 

como. 



i Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le 
signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en 
la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 
ii La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios 

Datos Personales: Cualquier información relativa a una persona física viva identificada o 
identificable. Las distintas informaciones, que recopiladas pueden llevar a la identificación 
de una determinada persona, también constituyen datos de carácter personal. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

LITHO FORMAS se obliga a colaborar con GRAFICAS CORONA JE en el caso de que la 
Planta de Producción propiedad de GRAFICAS CORONA JE, sufra un Estado de 
Interrupción de Operaciones, para lo cual LITHO FORMAS funcionará como Sitio CoB y 
asignará un espacio y tiempo de producción en la Planta propiedad de LITHO FORMAS, 
conforme a las especificaciones técnicas de producción que ambas partes acuerden por 
escrito en anexo que formará parte del presente convenio (en lo sucesivo el "BCP Plan de 
Continuidad de Negocio"). 

De la misma forma, GRAFICAS CORONA JE se obliga a colaborar con LITHO FORMAS en el 

caso de que la Planta de Producción, propiedad de LITHO FORMAS sufra un Estado de . iJ. 
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Interrupción de Operaciones, para lo cual GRAFICAS CORONA JE funcionará como Sitio ~v..,. 
CoB y asignará una espacio y tiempo de producción en la Planta propiedad de GRAFICAS 
CORONA JE, conforme a las especificaciones técnicas del BCP Plan de Continuidad de 
Negocio que formará parte del presente convenio. 

En el caso de un Estado de Interrupción de Operaciones, las partes acuerdan n'-~~ 
estrictamente apegarse y llevar a cabo el siguiente proceso de Innovación del BCP : \.[__ __ 

1. La parte afectada en Estado de Interrupción de Operaciones deberá dar aviso en 
forma inmediata a la otra parte. 

2. A más tardar dentro de las 12 horas siguientes, las partes se reunirán y designará 
cada BCO (Business Continuity Officer) Oficial de Continuidad de Negocio (en lo 
sucesivo el "BCO"), dicha persona deberá estar capacitada a un nivel gerencial en 
manufactura y producción. 

3. Los BCO de común acuerdo elaborar el Plan para alcanzar un Estado de 
Continuidad de Negocio y definirán un RTO para la parte afectada, en el cual la 

S1 



otra parte ingresara a producción en su Planta los pedidos de la parte afectada. El 
Plan para alcanzar un Estado de Continuidad de Negocio que generen los BCO, será 
un anexo al presente convenio y una vez firmado y aceptado por las partes 
formará parte integrante del mismo. 

4. El Plan para alcanzar un Estado de Continuidad de Negocio deberá entrar a 
producción a más tardar a las 24 (veinticuatro) horas de que se ejecutó el Proceso 
de Invocación del BCP. 

SEGUNDA.- CONTRAPRESTACIÓN. 

La contraprestación a la que tenga derecho la parte que del servicio en Contingencia de la 
parte afectada estará detallada en el Plan de Producción en Contingencia. 

TERCERA.- RESPONSABILIDADES. 

Será responsable GRAFICAS CORONA JE de la calidad técnica de los trabajos que 
desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que 
se deduzcan para LITHO FORMAS o para terceros de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en su ejecución. 

De la misma forma, será responsable LITHO FORMAS de la calidad técnica de los trabajos 
que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias 
que se deduzcan para GRAFICAS CORONA JE o para terceros de las omisiones, errores, 
métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en su ejecución. 

Cuando el Plan para alcanzar un Estado de Continuidad de Negocio implique personal de 
la parte afectada realice actividades dentro del Sitio CoB 

• El personal de la parte afectada estará sujeta a los controles de seguridad y 

procedimientos administrativos que operen en el Sitio CoB 

• La parte afectada será responsable de toda actividad de su personal dentro d 
Sitio CoB, en particular de acciones que perjudiquen a su contra parte 

CUARTA.• NO RELACION LABORAL. 

Queda expresamente convenido en el presente convenio que no existirá ningún vínculo o 
relación laboral entre LITHO FORMAS y GRAFICAS CORONA JE, así como con el personal 
que emplee la primera para prestar sus servicios, por lo que en caso de que dicho 
personal llegase a formular alguna reclamación o ejerciese alguna acción legal en contra 
de GRAFICAS CORONA JE, LITHO FORMAS se obliga a asumir toda responsabilidad y a 
poner en paz y a salvo a GRAFICAS CORONA JE de dicha reclamación. 

Asimismo, GRAFICAS CORONA JE manifiesta que no existirá ningún vínculo o relación 
laboral entre GRAFICAS CORONA JE y LITHO FORMAS, así como con el personal que 
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emplee la primera para prestar sus servicios, por lo que en caso de que dicho personal 

llegase a formular alguna reclamación o ejerciese alguna acción legal en contra LITHO 
FORMAS, GRAFICAS CORONA JE se obliga a asumir toda responsabilidad y a poner en paz 

y a salvo a LITHO FORMAS de dicha reclamación. 

QUINTA.-OBLIGACIONES FISCALES. 

Queda entendido que tanto GRAFICAS CORONA JE como LITHO FORMAS son 

responsables individual y separadamente ante el Fisco Federal y las autoridades 

correspondientes, del cumplimiento de las obligaciones tributarias o de seguridad social 

que a cada uno correspondan como consecuencia del presente convenio. 

SEXTA.- SECRECÍA V CONFIDENCIALIDAD. 

En relación a este convenio y para su debido cumplimiento, las PARTES pueden otorgar 

y/o compartir diversa información de carácter confidencial, la cual puede incluir, pero no 

se limita a: secretos industriales, ideas, conceptos, conocimiento, técnicas, diseños, 

especificaciones, dibujos, planos, diagramas, diagramas de flujo, datos, programas de 

cómputo, costos, precios, listas de comercios, planes de mercadotecnia, metas, cifras de 
ventas, ingresos, utilidades, y otra información técnica, financiera o de negocios 

("Información confidencial y datos personales "). Dicha información que puede 

intercambiarse en forma verbal, escrita, codificada, gráfica, electrónica, magnética o por 

cualquier otro medio, será considerada confidencial y propiedad de la parte divulgante. 

Por tanto, su uso será restringido y de distribución limitada como aquí se señala: 

Ninguna sección o fragmento del contenido de esta Sección, ni ningún intercambio de 

información confidencial que se contemple en el mismo, pretenden ni pretenderán crear w 
ninguna relación contractual, ni de ningún otro tipo, ni obligación alguna más allá de los 

términos de este convenio, ni se podrá interpretar como que alguna de las PARTES otorga 
o confle_re a la otra cualquier derecho, licencia o potestad en relación con la información { \- , 
proporcionada. ~ 
Para los propósitos del presente convenio, el término Información Confidencial significa 

toda la información de cualquier naturaleza que sea proporcionada a partir de la 

recepción de la fecha de firma del presente convenio y que esté etiquetada o identificada 

con palabras como: confidencial o cualquier lenguaje o señal con significación similar. La 

información verbal será considerada confidencial si al momento de divulgarla se especifica 

que así lo es, y esto es confirmado por escrito por la parte que divulga en el momento de 

hablar, o bien, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de divulgación. Dicho 
escrito deberá especificar la fecha, hora, lugar, personas involucradas y la información de 

carácter confidencial. 

Con respecto a la información proporcionada por cualquiera de las PARTES a la otra, la 

parte que recibe deberá: 
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a) Mantener dicha información como confidencial y protegerla con el mismo grado 
de cuidado que tiene para su propia información de similar importancia que no 
desea divulgar, pero que de ninguna manera será menor a lo razonable; 

b) Restringir la distribución de la información a aquellos empleados que necesitan 
saber, y emplear dicha información sólo para los propósitos de este convenio; 

c) Impedir el uso total o parcial, directo o indirecto de la información para otro 
propósito diferente del establecido en el presente convenio, cuya aportación 
voluntaria queda limitada en tiempo y espacio, claramente comprendida por las 
PARTES; 

d) Requerir que todos los empleados u otras personas a quienes se les dé acceso a 
dicha información se comprometan a mantener la confidencialidad de la misma, y 
cumplir con las previsiones aquí mencionadas, ya sea por convenio, reglas de 
trabajo u otros métodos apropiados. Restringir la distribución de la información 
únicamente a las personas autorizadas; 

e) A excepción de los usos normales anticipados, no se debe copiar o duplicar dicha 
información, o permitir que un tercero lo haga, mientras la información esté bajo 
su control, sin el consentimiento por escrito de la parte informante. 

Toda la información confidencial transmitida es propiedad de la parte informante y a 
petición de ésta, la parte receptora devolverá de inmediato toda la información que le 
haya sido proporcionada, así como cualquier copia, trabajos con variaciones o 
derivaciones, autorizadas o no, y certificará la destrucción, por un funcionario de la J 
compañía, de todas las notas, memoranda, análisis, reportes, evaluaciones y otros \ \ 
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documentos o datos creados, desarrollados, modificados o de otra manera generados por 
la parte receptora, o a petición de ésta, y que involucra la información, ya sea en forma 
tangible, electrónica o magnética. 

Ninguna de las PARTES estará obligada como parte receptora a conservar la naturaleza de 
confidencialidad de la información de la parte informadora cuando dicha información: 

a) Es o se convierta de conocimiento público a través de un acto no imputable a la 
parte receptora o sus afiliadas; 

b) Va sea conocida por la parte receptora o sus subsidiarias, sociedades 
controladoras o filiales, sin que haya existido obligación de confidencialidad al 
momento de conocerla, y dicho conocimiento es evidenciado por escritos 
fechados anteriormente a la fecha de divulgación; 

c) Es recibida de un tercero que no está obligado de ninguna forma a mantener la 
confidencialidad; 

d) Es conocida sin perjuicio de las disposiciones de esta sección; 

e) Es desarrollada independientemente por él, su o sus subsidiarias, sociedades 
controladoras o filiales, o para él por terceros quienes no han tenido acceso _ J 
alguno a la información; 
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f) Es aprobado previamente para su divulgación por un funcionario de la parte 
informadora; 

g) Es indicada como no confidencial al momento de su comunicación. 

El contenido en esta sección no podrá considerarse como el otorgamiento o autorización 
para venta, licencia, u otra clase de privilegios a la parte receptora, así como ningún 
derecho, título o interés en cualquier información divulgada, ni en cualquiera de las 
patentes, marcas registradas o derechos de autor de la parte divúlgate. 

La firma y existencia de este convenio permanecerán en secreto para las PARTES y no 
podrá ser divulgado sin previo convenio por escrito de la otra Parte. 

Las obligaciones de confidencialidad quedaran vigentes hasta cinco años después de la 
terminación del convenio. 

SÉPTIMA. OBLIGACIÓN DE NO CONTRATACIÓN. 

Las PARTES reconocen que cada una ha gastado esfuerzos e inversiones significativas para 
el entrenamiento y el desarrollo de su personal y su relación con sus clientes, 
proveedores, consultores y/o clientes. Por tal razón, por un período de no menos de 2 
(dos) años luego de concluido cualquier servicio derivado de alguna Contingencia bajo 
este convenio, las PARTES acuerda que se abstendrán de: 

a) Directa ,... indirectamente, contratar, solicitar, o alentar a cualquier empleado 
directo o de sus entidades afiliadas o subcontratadas de la otra parte. 

b) Directa o indirectamente, contratar, solicitar, o alentar a cualquier proveedor, 
consultor o contratista directo o de sus entidades afiliadas o subcontratadas de la 

otra parte. ~ 

c) Directa o indirectamente solicitar, o alentar algún cliente de la otra parte, o de susv.,,-., 
entidades afiliadas o subcontratadas. , , 

,· 

Las PARTES acuerdan que en caso que cualquiera de las mismas incumpliera estas 
obligaciones de no hacer y contratar con un empleado, proveedor o cliente de la otra 
parte, la parte que incumpla deberá pagar a la otra parte, por concepto de pena 
convencional, la cantidad de $50,000.00 USD (CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS) 
por cada empleado, proveedor, consultor o cliente. 

OCTAVA.- CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS. 

las partes se obligan a cumplir bajo su exclusiva responsabilidad las disposiciones vigentes 
en materia fiscal, laboral, de seguridad social, así como las políticas de seguridad y accesos 
de cada una de las PARTES. 

NOVENA.- CESIÓN DEL CONVENIO. 



Ninguna de las partes podrá ceder los derechos u obligaciones que derivan del presente 

convenio, salvo acuerdo expreso y por escrito que celebren conjuntamente. 

DÉCIMA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El presente convenio tendrá una vigencia de 5 años calendario, contado a partir del día de 

su firma y en caso de que se haya firmado un Plan de Producción en Continencia y este en 

ejecución la vigencia se prorrogará hasta que termine dicho plan. 

Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el presente convenio, avisando por 

escrito con 60 días de anticipación. 

Si no existiera aviso por escrito de terminación anticipada este convenio se renovará por 

el mismo tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA.- DOMICILIO CONVENCIONAL. 

Para oír y recibir toda clase de notificaciones derivadas de la aplicación y cumplimiento de 
este convenio las partes señalan como domicilios los siguientes: 

LITHO FORMAS: Filiberto Gómez 15 centro de la industria de Tlalnepantla, Estado de 

México, C.P. 54030. 

GRAFICAS CORONA JE: Calle 8, número 195, Colonia Granjas San Antonio, Delegación de 

lztapalapa, C.P. 09070 

Todas las notificaciones, solicitudes, requerimientos y demás correspondencia que deban 

enviarse las partes, deberán ser hechas por correo certificado con acuse de recibo, 

excepto en el caso de notificación oficial, y se entenderán recibidos el día en que sea (\ 

fir

1

mado el acuse de recibo o enviado por telefax. Q~ 
DECIMA SEGUNDA.- ENCABEZADOS. _ ---
Los encabezados y títulos de las cláusulas contenidas en el presente instrumento son con 
el único fin de facilitar la localización de las estipulaciones en él contenidas, por lo que 

para la interpretación de las cláusulas se deberá estar al contenido de las mismas y no a 

los encabezados, en el supuesto que éstos contradigan a aquellas. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDO TOTAL. 

Ambas partes manifiestan que su voluntad a través de las cláusulas inscritas en el 

presente convenio no ha sido obligada por la violencia, error, dolo, mala fe, lesión o 

cualquier otro vicio que pueda invalidar o anular en todo o en parte el cumplimiento de 

este convenio. 



Asimismo, reconocen que lo estipulado en este convenio constituye el acuerdo total entre 
ellas y por lo tanto, cualquier acuerdo o comunicación realizada con anterioridad y no 
contemplada en este instrumento, carece de valor alguno. De igual manera, cualquier 
modificación deberá hacerse constar por escrito firmado por las partes, formando parte 
integrante del mismo. 

DÉCIMA CUARTA.- LEY V JURISDICCIÓN. 

Las controversias que llegaren a suscitarse con motivo de la interpretación o 
incumplimiento del presente convenio se regirán por lo dispuesto en el Código Civil, y 
serán resueltas por los tribunales comunes de la Ciudad de México, a los que 
expresamente se someten las partes, renunciando a la competencia que por razón de su 
domicilio presente y futuro pudiera corresponderles. 

El presente convenio se extiende en dos ejemplares y a un único efecto, en la ciudad de 
México, con fecha 23 del mes de octubre de 2020. 

LITHO FORMAS GRAFICAS CORONA JE 

~I~ 
lke Tomas Vander Horst Reyes Aide Guadalupe Medel García 
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Objetivo 

Alcance 

Definiciones 

Garantizar la producción, logística, calidad y entrega de productos y servicios críticos a través de socios 

estratégicos por periodos acotados en situación de desastre. 

Desde la notificación de activación de plan de continuidad, la evaluación de daño en planta, la 

verificación de existencia de materia prima, la definición de requerimientos, la búsqueda y selección de 

proveedores, el reajuste del plan de producción, la optimización de costos por producción, la 

optimización de costos de logística, la optimización de costos de materia prima, la solicitud de 

autorización a gerentes de departamentos hasta la logística de envío de productos terminados. 

- ~lemento . · Significado 

Comité de 

continuidad de 

negocio 

Estrategia de 

continuidad de 

negocio 

Coordinador de 

continuidad de 

negocio 

Líderde 

continuidad de 

negocio 

Participante del 

equipo de 

continuidad de 

negocio 

Elaboró 
Miguel Vidal 

Es el grupo definido por GC para analizar, evaluar, 

supervisar y asegurar el plan de continuidad de negocio antes, 

durante y después de las contingencias que se presenten en 

la organización. 

Es el conjunto de actividades y recursos destinados a mitigar 

o restablecer los procesos críticos de negocio afectados por 

una contingencia en un escenario dado. 

Es la persona definida por el comité de continuidad de negocio 

para integrar y supervisar los esfuerzos de la organización con 

el objetivo de restablecer los procesos críticos de la 

organización en el tiempo acordado y con los recursos 

autorizados por la organización. 

Es el grupo o personal definido por el comité de continuidad 

de negocio para asegurar y supervisar las actividades 

requeridas por las diferentes estrategias de recuperación. 

Es el personal seleccionado para restablecer y operar los 

procesos críticos de negocio durante la contingencia. 

Típicamente son los responsables de operar los activos e 

interaccionar con los proveedores críticos durante la duración 

de la contingencia. 

Elaboró 
Haydee Medel Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 

Revisó ~ Autorizó 
------------; 

4l 
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Macro proceso: Grupo de Proceso: 

Plan de Continuidad de Negocio (BCP) 

Proceso: Actividad: 
[Incluya una descripción ejecutiva de la 

BCP-05 Activación de fábrica virtual actividad a realizar que se describe en el 
documento] 

Nombre 

Elaboró: 
Carlos Ansiola (Almacén) / Miguel Vidal (Producción) / Haydee Medel (Ventas, 
Tracking) / Tania Aguirre (Adquisiciones) 

Revisó: Maribel Jiménez (Gerente de Sistemas de Gestión) 

Autorizó: Lucrecia Fabián (Gerente General) 

1. Requisitos 

Para la correcta ejecución del presente procedimiento se requiere al menos de los siguientes prerrequisitos: 

1. Terminal de cómputo. 

2. Línea telefónica fija o móvil. 

3. Conexión a internet o servicio de correo corporativo. 

4. Cliente de correo electrónico con cuenta oficial configurada. 

5. Servicio de audio conferencia para los miembros del comité de continuidad de negocio.* 

6. Informe de situación actual con evaluación técnica (TI) o ambiental (RH). 

7. Camioneta o camión para envío de materia prima o recibo de material. 

8. Orden de producción. 

9. Listado de proveedores. 

2. Supuestos 

Con la finalidad de garantizar el objetivo definido y los resultados esperados por la organización, se trabaja bajo los 

siguientes supuestos que se listan a continuación: 

1. Existe una o varias fuentes de materia prima que se necesita. 

2. Existe al menos 1 proveedor con capacidades iguales o superiores a la de GC. 

3. Existe al menos 1 proveedor con costos de producción iguales a los de GC. 

4. Existe al menos 1 proveedor con costos de producción menores al precio acordado por GC. 

5. Existe al menos 1 proveedor con capacidad de producción suficiente para atender total o parcialmente los 

requerimientos de GC. 

6. El proveedor puede entregar en un tiempo que permita que GC cumpla con los requerimientos del cliente. 

Elaboró 
Mig~el Vidál ¡ 

1 

Elaboró 
Haydee Medel 

Revisó Autorizó 
Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 
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7. El proveedor tiene capacidad para entregar de manera directa el producto terminado en las ubicaciones y tiempos 

especificados por el cliente. 

8. GC tiene recursos financieros suficientes para operar arriba de los costos de producción normales o sin 

utilidad por un periodo de tiempo definido. 

3. Procedimiento 

ID Descripción de Actividad Tiempo Responsable Entregable estimado 

Evaluación de daños, pérdida de materia Adquisiciones: Mantenimiento/ Reporte de Material 
4-6 hrs 1. prima y pérdida de capacidad de 

Mantenimiento: 
Logística / Almacén en proceso / Reporte 

producción 
0.5-6 horas 

/ Adquisiciones de materia prima 

2. Notificación y gestión de retraso en Ventas: 48 hrs 
Logística/ Ventas cuentas no críticas Ventas: 15 min 

Definir lista de materia prima, servicios 
Adquisiciones: Adquisiciones / 

3. 4-6 hrs Logística/ Almacén 
requeridos para atender cuentas críticas 

Ventas: 30 min / Ventas 

4. Análisis de factibilidad para establecer la Adquisiciones: Ventas/ Logística / 
fábrica virtual para cuentas críticas 12 - 20 hrs Calidad 

Adquisiciones: 
Legal / Ventas / 

5. Gestión de incumplimiento de contrato 6-8 hrs 
Gerencia General / 

Adquisiciones 

6. Negociación y compensación comercial al 
Variable 

Ventas/ Logística/ 
cliente por incumplimiento de contrato Gerencia General 

Análisis, documentación y optimización 
7. de plan de producción y logística para Ventas: 60 min Ventas/ Tracking 

fábrica virtual GC 
Revisión, autorización y ajuste del plan de Ventas / Tracking / 8. producción y logística de la fábrica virtual Ventas: 60 min 

Calidad GC 
Ventas/ Tracking / 

9. Monitoreo, gestión y solución de 
5-8 horas 

Calidad/ 
incidentes en fábrica virtual GC Adquisiciones / 

Producción 
Reporte final, cierre administrativo y Ventas/ Tracking / 

10. generación de lecciones aprendidas de 4-24 horas Calidad/ 
fábrica virtual GC Adquisiciones 

Carta Responsiva de 
Revisión de 

11. Gestión del plan de restauración y retorno Variable Mantenimiento/ Infraestructura 
a producción en GC Gerencia General (FTO-SH-14-01) 

(Anexo 2) / Reporte 
de Mantenimiento 

Fin del procedimiento Variable 

Revisó Autorizó Elaboró 
Miguel Vidal 

Elaboró 
Hé3ydee Medel Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 

----! 
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4. Diagrama 

5. Detalle de actividades 

ID Descripción de Actividad 
Tiempo 

Responsable Entregable 
estimado 

Evaluación de daños, pérdida de materia 
Adquisiciones: Mantenimiento/ Reporte de Material en 

4-6 hrs 
1. prima y pérdida de capacidad de 

Mantenimiento: 
Logística/ Almacén proceso/ Reporte de 

producción 
0.5-6 horas 

/ Adquisiciones materia prima 

Carta Responsiva de 
Revisión de 

1.1. 
Evaluar daños en planta y capacidad de Mantenimiento: Mantenimiento/ Infraestructura (FTO-

producción 0.5-6 hrs Logística SH-14-01) (Anexo 2) / 
Reporte de 

Mantenimiento 

2. 
Notificación y gestión de retraso en Ventas: 48 hrs Logística/ Ventas 

cuentas no criticas Ventas: 15 min 
¿La afectación compromete 

2.1. cuentas críticas? 10 min Logística 
Sí: Ir a paso 3.1 . / No: Ir a paso 2.2. 

2.2. Documente retraso, sobrecosto y/o Ventas: 4 hrs Logística/ Ventas Reporte de incidentes 
penalizaciones por correo electrónico 

Notifique a clientes sobre cambio de 
2.3. precio, fecha de entrega o calidad en los Ventas: 44 hrs Ventas Correo Electrónico* 

productos v/o servicios 

Definir lista de materia prima, servicios 
Adquisiciones: Adquisiciones/ 

3. requeridos para atender cuentas críticas 
4-6 hrs Logística/ Almacén 

Ventas: 30 min / Ventas 
Logística/ 

Lista de productos 
3.1. Generar lista de productos faltantes 30 min Coordinadores de 

faltantes 
área 

Revisar existencia y costos de Materia Adquisiciones: Almacén/ 
Listado de costos de 

3.2. materia prima 
prima 4 hrs Adquisiciones (Ruta/Carpeta) 

Autorizó Elaboró 
Miguel Vidal 

Elaboró 
H_ayd~~~edel 

[-- M Revisó 

1
aribel Jiménez , ___ L_u_cr_ec_ia_F~ab_iá_n _ _, 
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ID 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

4. 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

5. 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

6. 

6.1. 

Descripción de Actividad 
Tiempo 

Responsable Entregable 
estimado 

Archivo de producción 

Revisar y documentar producto terminado Producción: 1 O FORECAST FTO-DIG-
Producción 01-01 (Anexo 10) / 

y subproductos -120 min 
Marbete de producto 

terminado 
Revisar y documentar secuencia de Producción: 60 

Producción 
Hoja de Ruta (FT-LOG-

producción requerida min 01-01 ) (Anexo 3) 
Definir y documentar requerimiento con 

Ventas: 30 min Ventas 
Correo electrónico con 

externos requerimientos 

Adquisiciones: Adquisiciones / 
FT-ADQ-02-01 

Seleccionar proveedores potenciales Catálogo de 
6-8 hrs Gerencia General 

Proveedores (Anexo 4) 
Análisis de factibilidad para establecer la Adquisiciones: Ventas/ Logística/ 

fábrica virtual para cuentas críticas 12- 20 hrs Calidad 
Gerencia General / 

Nota: Revisar la 
¿Existen proveedores disponibles? Adquisiciones: Logística/ Base de 

integración de 
Sí: Ir a paso 7.1. / No: Ir a paso 4.2. 4-6 hrs Datos/ 

Pre Prensa 
Adquisiciones 

Propuesta de servicio / 

Gerencia General / 
Cotización de 

Documentar limitantes y condiciones de 
25 min Logística/ Base de 

proveedor seleccionado 
servicio Nota: Revisar la 

Datos 
integración de 

Pre Prensa 

Gerencia General / 
Correo Electrónico y 

Logística/ Base de 
confirmación por este 

Notificar a Gerencia Comercial y Adquisiciones: 
Datos/ 

medio* 
documentar impactos 2-6 hrs 

Adquisiciones/ 
Nota: Revisar la 

Ventas 
integración de 

PrePrensa 

Adquisiciones: 
Legal / Ventas / 

Gestión de incumplimiento de contrato 
6-8 hrs 

Gerencia General / 
Adquisiciones 

¿Es posible llegar a un acuerdo con el 
Ventas (Gerencia 

cliente? 10 min Correo Electrónico 
Sí: Ir a paso 6.1. / No: Ir a paso 5.2. 

Comercial) 

Legal / Gerencia 
Estimar y documentar impactos 

30 min 
General / Gerencia 

económicos y legales de Sistemas de 
Gestión 

Notificar a Gerencia General 
Legal / Gerencia de 

Correo Electrónico con 
Ir a Fin. 

10 min Sistemas de 
estimación de impactos 

Gestión 
Negociación y compensación comercial al 

Variable 
Ventas/ Logística/ 

cliente por incumplimiento de contrato Gerencia General 
Generar y documentar cambios en 

Adquisiciones: 
Ventas/ Logística/ Requisición de 

cantidad, calidad, precio y/o fecha de Adquisiciones / materiales (FTO-ADQ-
entrega 

12 hrs 
Gerencia General 02-01 ) (Anexo 5) / 

Revisó Autorizó Elaboró 
Miguel Vidal 

Elaboró 
Haydee Medel Maribel Jiménez ~ ucrecia Fabián 
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ID 

6.2. 

6.3. 

6.4. 

6.5. 

7. 

7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

7.5. 

7.6. 

7.7. 

7.8. 

Descripción de Actividad 
Tiempo Responsable Entregable 

estimado 
Orden de producción 
(Anexo 6) / Orden de 

Compra (FTO-ADQ-02-
02) (Anexo 7) 

Cambiar plan maestro de producción 
Producción: 3 Producción / Hoja de Ruta (FT-LOG-

hrs Gerencia General 01-01 ) (Anexo 3) 
Producción: 

Variable 
( depende de la 

Monitoreo y gestión del acuerdo por producción-s 
Producción 

Hoja de Ruta (FT-LOG-
contingencia tienen cortes de 01-01) (Anexo 3) 

avance en las 
"Juntas de 

Producción") 
¿Se logró cumplir el acuerdo? Producción: 30 Producción / 

Sí: Ir a paso 6.5. / No: Ir a paso 6.3. min Calidad 
Notificar a Gerencia Comercial y Producción: 20 Correo Electrónico/ 

Gerencia General el cumplimiento min 
Producción Mensajería Instantánea 

Ir a Fin. 
Análisis, documentación y optimización 
de plan de producción y logística para Ventas: 60 min Ventas/ Tracking 

fábrica virtual GC 
Requisición de 

materiales (FTO-ADQ-
02-01) (Anexo 5) / 

Determinar capacidad disponible por Adquisiciones: Logística/ 
Orden de producción 

proveedor (C, TA, TE, CT) 12-24 hrs Adquisiciones 
(Anexo 6) / Orden de 

Compra (FTO-ADQ-02-
02) (Anexo 7) / Plan de 
Logfstica I Remisión de 

proveedor 

Optimizar costo de materia prima 
Adquisiciones: 

Ventas/ Tracking / 
24 hrs 7.2. 

requerida Ventas: 10 min 
Adquisiciones 

Optimizar costo de producción para Ventas: 10 min Ventas/ Tracking 7.3. 
productos faltantes 

Optimizar costos de logística y entrega Ventas: 10 min 
Ventas / Tracking / 7.4. 

Looística 
¿Existe una alternativa más económica? Adquisiciones: Ventas / Tracking / 

7.5. 
Sí: Ir a paso 7.1 . / No: Ir a paso 7.6. 24 hrs Adquisiciones 
Calcular y documentar estructura de Ventas: 1 O min Ventas/ Tracking 7.6. 

costos 
Calcular y documentar plan de Ventas: 10 min 

Ventas/ Tracking / 
7.7. 

producción en "Fabrica virtual" Logística 
Calcular y documentar plan de logística y Ventas: 10 min 

Ventas / Tracking / 
7.8. 

entreoa Loci ística 

Revisó Autorizó 

r 
Elaboró 

Miguel Vida! 
Elaboró 

Haydee Medel Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 
---t-------------1 
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ID 

8. 

8.1 . 

8.2. 

8.3. 

8.4. 

8.5. 

8.6. 

8.7. 

9. 

9.1. 

9.2. 

9.3. 

9.4. 

9.5. 

10. 

10.1. 

10.2. 

Descripción de Actividad Tiempo 
Responsable 

estimado 
Revisión, autorización y ajuste del plan de 

Ventas/ Tracking / producción y logística de la fábrica virtual Ventas: 60 min 
Calidad GC 

¿Se agotó el tiempo disponible Producción: 60 
(RTO= 48 hrs)? min ("Junta de Producción 

Sí: Ir a paso 5.1. / No: Ir a paso 8.2. producción" ) 
¿Autorizó la Gerencia de Adquisiciones? 

10 min Adquisiciones/ 
Si: Ir a paso 8.3. / No: Ir a paso 8.7. Tracking 
¿Autorizó la Gerencia de Logística? 10 min Logística/ 
Sí: Ir a paso 8.4. / No: Ir a paso 8.7. Producción 

¿Autorizó la Gerencia calidad? 
10 min Calidad/ 

Sí: Ir a paso 8.5. / No: Ir a paso 8.7. Producción 

¿Autorizó la Gerencia de finanzas? 
10 min 

Finanzas/ 
Si: Ir a paso 8.6. / No: Ir a paso 8.7. Producción 

¿Autorizó Gerencia General? 
10 min 

Gerencia General / 
Si: Ir a paso 9.1 . / No: Ir a paso 8.7. Producción 

Documentar y justificar no conformidades Producción: 2 
y/o solicitudes de cambio al plan hrs Producción 

Ir a 4.1 . 
Ventas/ Tracking / 

Monitoreo, gestión y solución de 
5 -8 horas 

Calidad/ 
incidentes en fábrica virtual GC Adquisiciones / 

Producción 
Ejecutar plan de producción en fabrica Producción: 3 Producción / 

virtual hrs Logística 

Monitorear el plan de producción, 
Producción: 15 

Producción / 
min por 

logística y entrega 
máouina 

Logística 

¿Existen desviaciones? 
Producción: 15 

Producción / min por 
Si: Ir a paso 9.4. / No: Ir a paso 9.5. 

máquina Logística / Calidad 

Definir y ejecutar acciones de contención Producción: 1 - Producción/ 
Ir a paso 9.1. 4 hrs Calidad 

¿Se terminó el plan acordado? 
Producción: 60 

Producción/ min ("Junta de 
Si: Ir a paso 10.1. / No: Ir a paso 9.2. producción" ) Logística/ Calidad 

Reporte final, cierre administrativo y Ventas / Tracking / 
generación de lecciones aprendidas de 4-24 horas Calidad/ 

fábrica virtual GC Adquisiciones 

Notificar fin de plan de trabajo y Producción: 60 Gerencia General / 
resultados obtenidos min Producción 

Actualizar registros operativos, contables Adquisiciones: 
Adquisiciones/ 

y financieros 12-24 hrs 
Contabilidad / 

Finanzas 

[ Revisó Elaboró 
Miguel Vidal 

Elaboró 
Haydee M~el Maribel Jiménez 

Entregable 

8. 

Nota: Ajuste a 
presupuestos 
autorizados, 

autorización de pagos 
Nota: Revisión de 
marQen de utilidad 

Correo electrónico con 
justificación de no 

conformidades 

Acción Correctiva (FTO-
SGl-06-02) (Anexo 8) 

Correo Electrónico con 
notificación de fin de 

plan de trabajo 

*Reporte de registros 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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10.3. 

11. 

11.1. 

Documentar lecciones aprendidas y 
2 hrs 

Sistemas de Acción Correctiva (FTO-
a·ustes al lan de fábrica virtual Gestión SGl-06-02 Anexo 8 

Carta Responsiva de 
Revisión de 

Gestión del plan de restauración y retorno 
Variable 

Mantenimiento/ Infraestructura (FTO-
a producción en GC Gerencia General SH-14-01) (Anexo 2) / 

Reporte de 
Mantenimiento 

Mantenimiento 

Caso 1: 
Renivelación -

24-72 hrs 
Caso 2: 

Refacción - 1 O 
hrs 

Caso 3: 
Refacción 
Importada 

(drivers) - 3 
días-4 meses 

Caso 4: Cambio 
de secuencia 

de producción -
6 hrs 

Definir y notificar plan y condiciones de 
Caso 5: 

Correo Electrónico con Compra de Gerencia General retorno a operación normal en GC 
máquina - 6 

notificación 

meses 
Caso 6: 

Reclamo de 
seguro y 

adquisición de 
maquinaria - 12 

meses 
Producción: 

Caso 1: No se 
cuenta con la 

plantilla 
completa de 

Operadores -
48 hrs 

Caso 2: Materia 
prima faltante -

24 hrs 
Fin del rocedimiento Variable 

Revisó Elaboró 
Miguel Vidal l Elaboró 

Hay_dee Medel Maribel Jiménez t Autorizó 
Lucrecia Fabián 

f--- - - ----
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6. Control de cambios 

Versión Fecha Cambios Revisó Aprobó 

0.1 14/11/22 Creación de documento Aridai T arres Maribel Jiménez 

7. Anexos 

7 .1. - Anexo 1: Diagrama de flujo a detalle 

7.2. -Anexo 2: Formato de Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura (FTO-SH-14-01) 

7 .3. -Anexo 3: Formato de hoja de ruta (FTO-LOG-01-01) 

Elaboró 
Miguel_Siidal 

Elaboró 
Haydee_ Medel 

Revisó Autorizó --------+----- ----l 
Mari bel Jiménez Lucrecia Fabián ~-- 49 
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7.4. -Anexo 4: Catálogo de proveedores críticos (FTO-ADQ-02-01) 

....:) 
r,.. 

, EC( - • DE -

CATÁLOGO DE PROVEEDORES CRÍTICOS 

CFE 

AFORE 

LIVERPOOL. 

PALACIO DE HIERRO 

7.5. Anexo 5: Formato de requisición de materiales (FTO-ADQ-02-01) 

Elaboró 
Miguel Vidal 

Elaboró 
Haydee Medel 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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7.6.-Anexo 6: Formato de Orden de Producción 
REFERENCIA: 

FOUO: 29880 ~ ORDEN DI! PRODUCCIÓN 
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7.7.Anexo 7: Formato de Orden de Compra (FTO-ADQ-02-02) 
' ' 1 

GIIAl'ICAS CORONA JI, ■.A. DI C.V. 

C•U• 1 # ltl 01 d■ ■aptl■mbr• d .. ;ao:u 
Col. CiranJ1H San Antonio, Del latapalapa 
Ciudad dtl MIINICO, C.P. 09010 

"·' .c. GCJ 0J0Ue eJI 

ORO!N DE 
COMPRA 

l'T •ADQ•0l·0I 

Prov•.,dor1 

• c1N1, ílt PAt_,t> 
VII' ft,J!\I\RQU I 
{NI íU UAP l·N l\.hu lJ, 1 mot.~l J ,.1 ·t h1 , ( 1 \..ti ma.1 1,m 
J\nt,tlH{J 

rOLIO1 NO A8lGNADO 

Moneda, l'l■Ott, 
MllN 

PROOU TO ""· 11 r CA tUIDAD UN IDAD • UNITAllln • fM POIITf 

Elaboró 
M!guel V~cl~ 

1 

Elaboró 
Haycl_ee-M~ del 

All l liflltr t 

l l1Ml1HA 

f- Ma Revisó 
¡ ribel J1ménez 

IU8TOTAl.1 1 0 .00 

0.00 
í01AL1 • 0.00 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 7 S\ 
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7.8.-Anexo 8: Formato de Acción Correctiva (FTO-SGl-06-02) 

7.9. -Anexo 9: Formato de hoja margen (FTO-COD-01-05) 
1 - . _- - --- - ·· 

7 .1 O. - Anexo 1 O: Formato de Forecast 

Elaboró 
Miguel Vidal 

r 
t 

Elaboró 
Haydee M~el 

r 
Revisó Autorizó 
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BCP-05 ACTIVACIÓN DE FÁBRICA VIRTUAL 
No. de Rev1s1ón. 1 

13 de 13 

Documentación Interna (DI) 

7.11. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

7.12. 

- Anexo 11: Documentación a utilizar 

Nombre 

Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura 

Formato de hoja de ruta 

Catálogo de proveedores críticos 

Formato de requisición de materiales 

Formato de Orden de Producción 

Formato de Orden de Compra 

Formato de Acción Correctiva 

Hoja margen 

Formato de FORECAST 

Anexo 10: Escenarios ------------------Escenarios que atiende 
l .Pérdida de maquinaría crítica, 2. Derrumbe en 

fábrica, 3. Hundimiento en fábrica. 4.lncendio 

de materia prima, 5.Sabotaje a maquinaria 

crítica . 

FIN DEL DOCUMENTO 

Código 

FTO-SH-14-01 

FTO-LOG-01-01 

FTO-ADQ-02-01 

FTO-ADQ-02-01 

FTO-ADQ-02-04 

FTO-ADQ-02-02 

FTO-SGl-06-02 

FTO-COD-01-05 

FTO-DIG-01-01 

Elaboró 
Miguel Vidal 

Elaboró 
Haydee Medel 

Re,,06 Auto,;,6 - vi 

1 
<'S. 'l. 
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Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

Objetivo 

Alcance 

Definiciones 

Asegurar el acceso del personal crítico operativa a la planta por un acceso secundario ante bloqueo del 

acceso principal 

Desde la comunicación interna, evaluación de riesgos, toma de decisión sobre alternativa, supervisión 

de sistema de acceso, el ingreso seguro del personal hasta el registro manual de personal que accede 

a las instalaciones. 

Elemento Significado 

Comité de 

continuidad de 

negocio 

Estrategia de 

continuidad de 

negocio 

Coordinador de 

continuidad de 

negocio 

Líder de 

continuidad de 

negocio 

Participante del 

equipo de 

continuidad de 

negocio 

Elaboró 
Maria Ramirez 

Es el grupo definido por IDEEO para analizar, evaluar, 

supervisar y asegurar el plan de continuidad de negocio antes, 

durante y después de las contingencias que se presenten en 

la organización. 

Es el conjunto de actividades y recursos destinados a mitigar 

o restablecer los procesos críticos de negocio afectados por 

una contingencia en un escenario dado. 

Es la persona definida por el comité de continuidad de negocio 

para integrar y supervisar los esfuerzos de la organización con 

el objetivo de restablecer los procesos críticos de la 

organización en el tiempo acordado y con los recursos 

autorizados por la organización. 

Es el grupo o personal definido por el comité de continuidad 

de negocio para asegurar y supervisar las actividades 

requeridas por las diferentes estrategias de recuperación. 

Es el personal seleccionado para restablecer y operar los 

procesos críticos de negocio durante la contingencia. 

Típicamente son los responsables de operar los activos e 

interaccionar con los proveedores criticas durante la duración 

de la contingencia. 

Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó + Autorizó 
Maribel Jiménez 

7
_ Lucrecia Fabián 
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BCP-03 ACCESO DEL PERSONAL CRÍTICO 
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No. de Revisión: 1 
Pá ina 2 de 11 
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O RON A J 
Códi o: PTO-SGl-20 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

Macro proceso: Grupo de Proceso: 

Plan de Continuidad de Negocio (BCP) 

Proceso: Actividad: 

BCP-03 Acceso del personal crítico 
[Incluya una descripción ejecutiva de la 

actividad a realizar que se describe en el 
operativo por acceso secundario 

documento] 

Nombre 

Elaboró: 
María Ramírez (Gestor de Seguridad e Higiene) / Eliud Juárez (Ingeniero de Red -
Administrador de la Seguridad de la Información) 

Revisó: Maribel Jiménez (Gerente de Sistemas de Gestión) 

Autorizó: Lucrecia Fabián (Gerente General) 

1. Requisitos 

Para la correcta ejecución del presente procedimiento se requiere al menos de los siguientes prerrequisitos: 

1. Terminal de cómputo. 

2. Linea telefónica fija o móvil. 

3. Conexión a internet o servicio de correo corporativo. 

4. Cliente de correo electrónico con cuenta oficial configurada. 

5. Servicio de audio conferencia para los miembros del comité de continuidad de negocio. * 

6. Informe de situación actual con evaluación técnica (TI) o ambiental (RH). 

7. Bitácora para registro de los accesos. 

8. Acceso de lectores biométricas para oficinas. 

9. ·usta de asistencia del personal. 

10. Sistema CCTV para monitoreo de personal. 

2. Supuestos 

Con la finalidad de garantizar el objetivo definido y los resultados esperados por la organización, se trabaja bajo los 

siguientes supuestos que se listan a continuación: 

1. Disponibilidad de personal designado por puntos de acceso. 

2. Que el departamento de Recursos Humanos tenga disponible la lista de asistencia. 

3. Asegurar el funcionamiento de los equipos de lectura biométrica. 

4. Disponibilidad del Departamento de Seguridad y Vigilancia para realizar las revisiones correspondientes. 

5. Aseguramiento de energía eléctrica en instalaciones. 

6. Funcionamiento de los servicios de Infraestructura Voz y Datos (Sistema de CCTV, red, etc.). 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó Autorizó ---------+-----Mari bel Jiménez Lucrecia Fabián 
---< 
___, 5S 
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BCP-03 ACCESO DEL PERSONAL CRÍTICO 
OPERATIVO POR ACCESO SECUNDARIO 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 3 de 11 
Códl o: PTO-SGl-20 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

3. Procedimiento 

ID 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Descripción de Actividad Tiempo 
Responsable Entregable 

estimado 

Comunicar a responsables sobre atender Seguridad e 

la situación 10-15min Higiene / Seguridad -
de la Información 

Dictamen de 
Resultado de 

Seguridad e Análisis / Carta 
Verificar que las instalaciones sean las 

20 min 
Higiene / Seguridad Responsiva de 

óptimas para ingresar de la Información / Revisión de 
Mantenimiento Infraestructura 

{FTO-SH-14-01) 
{Anexo 5) 

Identificar el acceso seguro para que Seguridad e 

personal crítico pueda ingresar a 5min 
Higiene / Seguridad -de la Información/ instalaciones 

Mantenimiento 
Check list de 

Revisión Servicios 
Voz y Datos (FTO-

IVD-10-01) (Anexo3) 

Verificar que recursos y sistemas estén Seguridad de la 
Check list de 

30-40 min Revisión de funcionando correctamente Información/ IVD 
Biométricos (FTO-

Sl-11 -01) (Anexo 6) 
Revisión de CCTV 

Fotos (FTO-VIMON-
01-01 ) (Anexo 7) 

Seguridad e 
Higiene / Seguridad 

Bitácora de ingreso / Supervisión del ingreso de personal a las Variable (por de la Información/ 
Lista de asistencia instalaciones turno) Mantenimiento/ 
{FTO-CP-01-03) Monitoreo / 

Vigilancia 

Seguimiento de personal a través del Variable (por Monitoreo / Correos 
Bitácora de sistema CCTV turno) Vigilancia 
incidencias 

Bitácora de control 

Análisis de bitácora de registro de Supervisor de área de acceso a 
45 min instalaciones / Lista personal por supervisor de cada área / Vigilancia 

de asistencia (FTO-
CP-01-03) 

Notificar a Area de Monitoreo, de 
Recursos Humanos, de Seguridad y de 

5 min Vigilancia 
Correo electrónico 

Gestión Integral el listado del personal Bitácora de entrada 
Que inqresó a las instalaciones 
Fin del procedimiento 115-130 min 

Revisó Elaboró 
María Ramírez 

r 
Elaboró 

Aridai Torres Maribel Jiménez 
Autorizó 

Lucrecia Fabián 
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BCP-03 ACCESO DEL PERSONAL CRÍTICO 
OPERATIVO POR ACCESO SECUNDARIO 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 4 de 11 
Códl o: PTO-SGl-20 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

4. Diagrama 

3 enli'eor e 

1 C10 

2 i:rí car Q e acceso 
----.. s ;; aoone; --~pa a Q.se 

s.ean las opl as I co 

e ot • r ª ;;.rea ae 
"Recursos 

de 
cbófl ~ 
Ce, 

a 

oara mgresar 1119re 

;,,r,a sis de 
<le 
de 

" ¡ oe 
ea 

insta 

5. Detalle de actividades 

ID Descripción de Actividad Tiempo 
estimado 

1. Comunicar a responsables sobre atender 10-15min 
la situación 

Identificada la emergencia o riesgo 
presente en la organización conforme al 

1.1. 
Código de comunicación Interno (Véase 

2 min Anexo 1), se deberán designar a los 
responsables para la inmediata presencia 

en el área afectada. 
Estos responsables deberán ser 2 por 
cada punto de reunión para una mejor 

1.2 
optimización de la actividad y garantizar 

1 min la seguridad integral de los colaboradores 
como la seguridad física de las 
instalaciones. (Véase Anexo 2 ) 

Verificar que las instalaciones sean las 2. 
óptimas para ingresar 

20 min 

El área de mantenimiento en conjunto 
con el Jefe de Brigada de Combate 

2.1 contra Incendios, deberá de realizar una Variable 
revisión para verificar que no haya 

presencia de algunos daí'los estructurales 

5 Supe, ist0r- oe1 
, ,eso <!l! 

i;erso a a las 
111,;ta oones 

Responsable Entregable 

Seguridad e 
Higiene/ -Seguridad de la 

Información 

Seguridad e Código de Comunicación 
Higiene Interno 

Seguridad e 
Puntos de Reunión Higiene 

Seguridad e Dictamen de Resultado de 
Higiene/ Análisis / Carta Responsiva 

Seguridad de la de Revisión de 
Información/ Infraestructura (FTO-SH-14-

Mantenimiento 01 ) (Anexo 5) 

Brigadas/ 
Mantenimiento/ Carta Responsiva de 

Seguridad e Revisión de Infraestructura 
(FTO-SH-14-01) (Anexo 5) Higiene 

Revisó Autorizó l Elaboró 
María Ramírez 

1 
Elaboró 

Árídai Torres Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 7 ---~ 
1 
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Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

ID 

2.2 

3. 

4. 

4.1 

4.2 

5. 

5.1 

5.2 

Descripción de Actividad 

o en alguna de las instalaciones, esta 
revisión será conforme a los Protocolos 

de Protección Civil para garantizar la 
seguridad del personal. 

Una vez determinado que las áreas no 
generan un riesgo para el personal, Jefe 
de Combate contra Incendios deberá de 
informar a la Brigada de Comunicación 
para el reingreso a las instalaciones. 
Nota: En caso de no presentar un 

bloqueo en el acceso principal, 
pasarse al paso 4. 

Identificar el acceso seguro para que 
personal crítico pueda ingresar a 

instalaciones 

Verificar que recursos y sistemas estén 
funcionando correctamente 

El área de IVD deberá de realizar una 
revisión a los servicios de Infraestructura 
Voz y Datos para garantizar el correcto 

funcionamiento. 
El área de Monitoreo deberá de realizar 

una revisión para garantizar que el 
sistema de CCTV está funcionando de 

manera correcta. 
Supervisión del ingreso de personal a las 

instalaciones 

Nota: Cada que ingrese personal 
deberá registrarse en la bitácora de 
accesos donde deberá de colocar lo 
siguiente; Nombre, persona que dio 

acceso hora de entrada, salida y firma 
Gerencial General y Logística definirá al 
personal crítico operativo para el ingreso 

a las instalaciones. 
Una vez definido el personal critico para 
el ingreso a las áreas, Seguridad de la 

Información deberá verificar aue el 

Elaboró 
María Ramírez ¡ Elaboró 

Aridai Torres 

Tiempo 
Responsable Entregable 

estimado 

Brigadas/ 
2 min Seguridad e ---

Higiene 

Seguridad e 
Higiene/ 

5 min Seguridad de la -
Información/ 

Mantenimiento 
Check list de Revisión 

Servicios Voz y Datos (FTO-

Seguridad de la IVD-10-01) (Anexo3) 
Check list de Revisión de 

30 - 40 min Información/ Biométricos (FTO-SI-11-01) 
IVD (Anexo 6) 

Revisión de CCTV Fotos (FTO-
VIMON-01 -01 ) (Anexo 7) 

Check list de Revisión 
20 min IVD Servicios Voz y Datos 

(FTO-IVD-10-01) (Anexo3) 

10 min. Monitoreo Revisión de CCTV Fotos 
(FTO-VIMON-01-01) (Anexo 7) 

Seguridad e 
Higiene/ 

Variable (por 
Seguridad de la Bitácora de ingreso / Lista 

turno) 
Información / de asistencia (FTO-CP-01-

Mantenimiento 03) 
/ Monitoreo / 

Vigilancia 

Gerencia 
5min General/ (Anexo 9) 

Logística 

Seguridad de la 
Check list de Revisión de 

20 min 
Información 

Biométricos (FTO-Sl-11-01) 
(Anexo 6) 

Revisó Autorizó 
Maribel Jiménez 

-----< 
Lucrecia Fabián 
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No. de Revisión: 1 
Pá ina 6 de 11 
Códi o: PTO-SGl-20 
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Documentación Interna (DI) 

ID Descripción de Actividad Tiempo Responsable estimado 
sistema esté funcionando correctamente 

para evitar accesos no autorizados. 

6. Seguimiento de personal a través del Variable (por Monitoreo / 
sistema CCTV turno) ViQilancia 

Monitoreo en conjunto con Vigilancia 
deberá de realizar el seguimiento una vez 

Monitoreo/ 
6.1 autorizada la entrada, identificando Variable Vigilancia 

cualquier incidencia que se pudiera llegar 
a presentar en las instalaciones. 

En caso de que las áreas mencionadas 
detecten algún acceso físico no 

Seguridad de la 
6.2 autorizado, deberá de notificar al área de Variable 

Información 
Seguridad de la Información para aplicar 

las sanciones correspondientes. 

Análisis de bitácora de registro de 
Supervisor de 

7. 45 min área/ 
personal por supervisor de cada área 

Vigilancia 
Seguridad de la Información deberá 

7.1 
generar una relación de la lista de 

45 min 
Seguridad de la 

asistencia por cada supervisor de área información. 
con la bitácora de registro de entrada. 

Notificar a Área de Monitoreo, de 

8. 
Recursos Humanos, de Seguridad y de 

5 min Vigilancia 
Gestión Integral el listado del personal 

que ingresó a las instalaciones 
Fin del procedimiento 115 -130 min 

6. Control de cambios 

Versión Fecha Cambios Revisó 
0.1 14/11/22 Creación de documento Aridai Torres 

Revisó Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres Maribel Jiménez 

Entregable 

Correos 
Bitácora de incidencias 

--

---

Bitácora de ingreso/ Lista 
de asistencia 

( FTO-CP-01-03) 
Bitácora de control de 

acceso a instalaciones/ 
Lista de asistencia (FTO-CP-

01-03) 

Correo electrónico 
Bitácora de entrada 

Aprobó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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BCP-03 ACCESO DEL PERSONAL CRÍTICO 
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No. de Revisión: 1 
Pá ina 7 de 11 
Códi o: PTO-SGl-20 
Area: Sistemas de Gestión 

7.1. -Anexo 1: Código de comunicación Interna 

•• F 

7.2. -Anexo 2: Distribución de puntos de Reunión 

r 

• 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres 
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Revisó 
Maribel Jiménez 
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BCP-03 ACCESO DEL PERSONAL CRÍTICO 
OPERATIVO POR ACCESO SECUNDARIO 

7.3.-Anexo 3: Check list de Revisión Servicios Voz y Datos (FTO-IVD-10-01) 

7.4. -Anexo 4: Ane?'o 4: Formato de Lista de Asistencia (FTO-CP-01-03) 

• 
-♦------------------! 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
AridaiTorres 

Revisó 
1------'M= a=ri=bel Jiménez 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 8 de 11 
Códi o: PTO-SGl-20 
Area: Sistemas de Gestión 

Autorizó 
Lucrecia Fabián G\ 
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7.5. -Anexo 5: Formato de Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura (FTO-SH-14-01) 

7.6. - Anexo 6: Check list de Revisión de Biométricos (FTO-Sl-11-01) 

Elaboró 
María Ramfrez 

Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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7.7.-Anexo 7: Formato de Revisión de CCTV Fotos (FTO-VIMON-01-01) 
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7.8. Anexo 8: Documentación utilizada 

No. Nombre 

1 Guía de Mejora Continua 

2 Procedimiento Primeros Auxilios 

3 Procedimiento Brigada de Comunicación 

4 Procedimiento de Brigada de Evacuación 

s Manual de Respuesta a Emergencias 

6 Check list de Revisión Servicios Voz y Datos 

7 Formato de Lista de Asistencia 

8 Formato de Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura 

9 Check list de Revisión de Biométricos 

10 Formato de Revisión de CCTV Fotos 

7.9. Anexo 9: Personal Crítico 

No. PC TITULARES ÁREA 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 10 de 11 
Códi o: PTO-SGl-20 
Area: Sistemas de Gestión 

Código 

MGA-01 

PTO-SH-03 

PTO-SH-04 

PTO-SH-05 

MSH-01 

FTO-IVD-10-01 

FTO-CP-01-03 

FTO-SH-14-01 

FTO-S1-11-01 

FTO-VIMON-01-01 

1 PCT-01 José Manuel Martínez Diseño de Concepto Creativo 

-tj 2 PCT-02 José Salazar IDEEO Labs 

t 
Elaboró Elaboró Rev;só '"'-1 Autorizó 

María Ramirez Aridai Torres nez Lucrecia Fabián G3 
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3 PCT-03 

4 PCT-04 

5 PCT-05 

6 PCT-06 

7 PCT-07 

8 PCT-08 

9 PCT-09 

10 PCT-10 

11 PCT-11 

12 PCT-12 

13 PCT-13 

14 PCT-14 

15 PCT-15 

16 PCT-16 

17 PCT-17 

18 PCT-18 

19 PCT-19 

20 PCT-20 

21 PCT-21 --
22 PCT-22 

23 PCT-23 

24 PCT-24 

25 PCT-25 

26 PCT-26 

27 PCT-27 

28 PCT-28 

29 PCT-29 

30 PCT-30 

31 PCT-31 

32 PCT-32 
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Pá ina 11 de 11 
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Jesús Vargas 

Julio Pérez 

Antonio Hernández 

Mari Pérez 

Rosa Rangel 

Erick Vázquez León 

Anabella Alvarado 

Carlos Ansiola 

Tania Aguirre 

Lourdes Sánchez 

Haydee Fuentes 

Ana Lorena Rivera 

David Arias 

David Hernández 

Aide Medel 

Jorge Mondragón 

Jorge González 

Osear Pérez 

Beatriz Trejo 

Catalina Vázquez 

lrving Obermeier 

Vicente Estrada 

Obed Orellana 

Zenyase Buenrostro 

lsela Orellana 

Paola Fernández 

Alejandra Valentan 

Samuel Gordillo 

Ulises Mendieta 

Maribel Jiménez 

Coordinación de preprensa y Marketing 

Jefe de Producción 

Jefe de Producción 

Jefe de Producción 

Jefe de Producción 

Jefe de Producción 

Jefe de Producción 

Embarques/ Gerente de Adquisiciones y Almacén 

Gerente de Adquisiciones y Almacén 

Gerente de Finanzas 

Gerente de Finanzas 

Gestión de Talento y Nómina 

Gerencia de Mantenimiento e Infraestructura 

Gerencia de Mantenimiento e Infraestructura 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia comercial 

Gerencia de producción 

Sistemas de Gestión 

Sistemas de Gestión 

7.10. Anexo 10: Escenarios 

Elaboró 
María Ramírez 

~----------------~ Escenarios que atiende 
1.Bloqueo de acceso, 2.Accidentes de tráfico 

pesado, 3.Manifestaciones, 4.Cierre de 

vialidades. 

FIN DEL DOCUMENTO 

Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó 
Maribel Jiménez 

t----- i= Autorizó 
Lucrecia Fabián 1 
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Documentación Interna (DI) 

Objetivo 

Alcance 

Definiciones 

El objetivo de este plan es asegurar las operaciones para desfogue o achique de agua en instalaciones 

críticas (Planta) en medio de un evento de contingencia . 

Desde identificación y notificación de la emergencia, la identificación del tipo de inundación, análisis 

del impacto del tipo de inundación, acciones de contingencia de fugas, activación de bombas ubicadas 

estratégicamente, la ejecución del proceso de limpieza de instalaciones hasta comunicación del cierre 

de riesgo de inundación. 

, Elemento Significado 

Comité de 

continuidad de 

negocio 

Estrategia de 

continuidad de 

negocio 

Coordinador de 

continuidad de 

negocio 

Líder de 

continuidad de 

negocio 

Participante del 

equipo de 

continuidad de 

negocio 

Elaboró 
María Ramírez 

Es el grupo definido por GC para analizar, evaluar, 

supervisar y asegurar el plan de continuidad de negocio antes, 

durante y después de las contingencias que se presenten en 

la organización. 

Es el conjunto de actividades y recursos destinados a mitigar 

o restablecer los procesos críticos de negocio afectados por 

una contingencia en un escenario dado. 

Es la persona definida por el comité de continuidad de negocio 

para integrar y supervisar los esfuerzos de la organización con 

el objetivo de restablecer los procesos críticos de la 

organización en el tiempo acordado y con los recursos 

autorizados por la organización. 

Es el grupo o personal definido por el comité de continuidad 

de negocio para asegurar y supervisar las actividades 

requeridas por las diferentes estrategias de recuperación. 

Es el personal seleccionado para restablecer y operar los 

procesos críticos de negocio durante la contingencia. 

Típicamente son los responsables de operar los activos e 

interaccionar con los proveedores críticos durante la duración 

de la contingencia. 

Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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Códi o: PTO-SGl-21 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

Macro proceso: Grupo de Proceso: 

Plan de Continuidad de Negocio (BCP) 

Proceso: Actividad: 
[Incluya una descripción ejecutiva de la 

BCP-04 Respuesta ante inundaciones actividad a realizar que se describe en el 
documental 

Nombre 

Elaboró: María Ramírez (Gestor de Seguridad e Higiene) / César Santos (Mantenimiento e 
Infraestructura) 

Revisó: Maribel Jiménez (Gerente de Sistemas de Gestión) 

Autorizó: Lucrecia Fabián (Gerente General) 

1. Requisitos 

Para la correcta ejecución del presente procedimiento se requiere al menos de los siguientes prerrequisitos: 

1. Línea telefónica móvil y Radio de comunicación. 

2. Conexión a internet o servicio de correo corporativo. 

3. Cliente de correo electrónico con cuenta oficial configurada. 

4. Informe de situación actual con evaluación técnica (TI) o ambiental (RH). 

5. Depósitos con Gasolina para bombas. 

6. Kit de limpieza Uergas, carcher, jalador, escoba, químicos). 

7. Kit personal ante inundación (botas, impermeable, faja). 

8. Kit de herramientas (barreta, pico, pala, desarmador plano y martillo). 

2. Supuestos 

Con la finalidad de garantizar el objetivo definido y los resultados esperados por la organización, se trabaja bajo los 

siguientes supuestos que se listan a continuación: 

1. Contar con energía eléctrica en planta. 

2. Válvulas de tuberías y drenaje en funcionamiento. 

3. Tuberías en óptimas condiciones (sin obstrucción y sin fisuras). 

4. Que en evento de lluvia no se tenga granizo. 

Elaboró 
Maríúiamírez 

Elaboró 
Aridai Torres 

Í Revisó 
1-1--M_aribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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Documentación Interna (DI) 

3. Procedimiento 

ID 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Descripción de Actividad 
Tiempo Responsable estimado 

Luis Mireles 
Identificar área afectada por la inundación 20 min (Ayudante de 

Mantenimiento) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 
Verificar funcionamiento de válvulas 20 min Mantenimiento 

check de las tuberías infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 
Verificar funcionamiento de las bombas 

15 min 
Mantenimiento 

(careamos, becerro) infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Ricardo Hernández 

Identificar tipo de escenario de inundación (Coordinador de 
Fuga de tuberías: Ir a paso 5. 5min 

Mantenimiento 
Desbordamiento de coladeras o de agua infraestructura)/ 

de calle: Ir a paso 7. Gabriel Sánchez 
(Plomero) 

Ricardo Hernández 
(Coordinador de 

Tapar tubería afectada 40 min Mantenimiento 
infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 
Activar bombas manuales de emergencia 20 min 

Mantenimiento 
Ir a paso 8. infraestructura)/ 

Gabriel Sánchez 
(Plomero) 

Ricardo Hernández 
(Coordinador de 

Activar las bombas de emergencia con 20 min 
Mantenimiento 

desfogue al exterior infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Maribel Sánchez 

Limpiar área afectada por el evento 60 min (Jefa de 
intendencia) 

Sistemas de 
Sistemas de 

Gestión/ 
Realizar Acción Correctiva para el evento gestión: 25 min 

Ricardo Hernández Mantenimiento 
(Coordinador de 

Revisó Elaboró 
María Ramírez 

1 

Elaboró 
Aridai Torres Maribel Jiménez 

Entregable 

N/A 

N/A 

Carta Responsiva de 
Revisión de 

1 nfraestructu ra 

Autorizó ~n _ 1 =--~ 
Lucrecia Fabi~ ~ \ 67-
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infraestructura: Mantenimiento (FTO-SH-14-01) 
1-3 meses infraestructura Anexo 4 

Ejecutar reparaciones y acciones 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 10. necesarias propuestas en la acción 1-3 meses Mantenimiento 
correctiva 

infraestructura 
Ricardo Hernández 

11. Se realiza reporte a Jefe directo del 5 min (Coordinador de 
evento de inundación Mantenimiento 

infraestructura 
Ricardo Hernández 

12. Se envía por correo electrónico reporte a 
60 min 

(Coordinador de 
Correo Electrónico 

Jefe directo Mantenimiento 
infraestructura 

Carta Responsiva de 
Solicitar revisión de Brigada Combate Revisión de 

13. inmueble por parte de 30-60min contra Incendios/ Infraestructura 
Mantenimiento Mantenimiento (FTO-SH-14-01) 

{Anexo 4) 

Solicitar dictamen de 
Dictamen de 

14 20min Mantenimiento Resultado de 
resultado de análisis 

Análisis 
Fin del rocedimiento 340-370 min 

4. Diagrama 

F 

Elaboró 
María Ramírez 

[ 
t 

Elaboró 
Aridai Torres 
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5. Detalle de actividades 

ID 

1. 

1.1 

1.2 

1.3 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Descripción de Actividad 

Identificar área afectada por la inundación 

Se reportará la situación conforme al 
código de comunicación interno a 
Responsable de área. (Véase Anexo 1) 
Una vez notificado y valorada la situación 
se enviará al equipo brigadista a realizar 
las acciones correspondientes. 
En caso de que el daño haya sido severo 
y se necesite realizar algún desalojo de 
instalaciones, la brigada tendrá que actuar 
conforme al Procedimiento de 
Evacuación, para determinar si se 
realizará evacuación total o parcial. 

Verificar funcionamiento de válvulas 
check de las tuberías 

Verificar funcionamiento de las bombas 
( cárcamos, becerro) 

Identificar tipo de escenario de 
inundación 

Fuga de tuberías: Ir a paso 5. 
Desbordamiento de coladeras o de agua 

de calle: Ir a paso 7. 

Tapar tubería afectada 

Activar bombas manuales de emergencia 
Ir a paso 8. 

Activar las bombas de emergencia con 
desfogue al exterior 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres 

Tiempo 
Responsable Entregable 

estimado 
Coordinador/ 

20 min Seguridad de N/A 
Higiene 

Brigadistas/ 
5min N/A 

Personal 

10 min Brigadistas N/A 

Brigadistas/ Procedimiento de 
5 min Seguridad e Evacuación (PTO-SH-

Higiene. 05) 

Luis Mireles 
20 min (Ayudante de 

Mantenimiento) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 

15 min Mantenimiento 
infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 

5min 
Mantenimiento 

infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 

40 min 
Mantenimiento 

infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 

20 min Mantenimiento 
infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Ricardo Hernández 

(Coordinador de 

20 min 
Mantenimiento 

infraestructura) / 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 

Revisó 
1----c-M~a-,,rib-el Jiménez -t_ -~~A~ut~or-iz~ó~-____. ] Lucrecia Fabián 
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ID 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

13.1 

13.2 

14. 

14.1 

Descripción de Actividad Tiempo 
Responsable Entregable estimado 

Ricardo Hernández 
(Coordinador de 

Limpiar área afectada por el evento 60 min Mantenimiento 
infraestructura)/ 
Gabriel Sánchez 

(Plomero) 
Sistemas de 

gestión: 25 min Maribel Rodríguez Formato de Acción 
Realizar Acción Correctiva para el evento Mantenimiento (Jefa de Correctiva (FTO-SGI-

infraestructura: intendencia) 06-02) (Anexo 3) 
1-3 meses 

Sistemas de 

Ejecutar reparaciones y acciones Gestión/ 
Ricardo Hernández necesarias propuestas en la acción 1-3 meses 

(Coordinador de correctiva 
Mantenimiento 
infraestructura) 

Ricardo Hernández 
Se realiza reporte a Jefe directo del 

5min (Coordinador de 
evento de inundación Mantenimiento 

infraestructura) 
Ricardo Hernández 

Se envía por correo electrónico reporte a 
60 min (Coordinador de 

Correo Electrónico Jefe directo Mantenimiento 
infraestructura) 

Ricardo Hernández Carta Responsiva de 
Solicitar revisión de inmueble por parte de 

30-60 min (Coordinador de Revisión de 
Mantenimiento. Mantenimiento Infraestructura (FTO-

infraestructura) SH-14-01 ) (Anexo 4) 
Para descartar algún dai'\o en el inmueble 

Jefe de Brigada de Carta Responsiva de o perdidas parciales de material se tendrá 
Combate contra Revisión de que realizar una revisión a la estructura, 

Incendios/ Infraestructura (FTO-instalaciones eléctricas, hidráulicas, de 
Qas, muros, etc. Mantenimiento SH-14-01) (Anexo 4) 

Finalizando la revisión Mantenimiento Carta Responsiva de 
deberá de firmar una Carta Responsiva 

1 min Mantenimiento Revisión de 
donde asegura que las instalaciones son Infraestructura (FTO-
seauras y habitables. SH-14-01 ) (Anexo 4) 
Solicitar dictamen de resultado de 

20 min 
Brigada/ Dictamen de Resultado 

análisis. Mantenimiento de Análisis 
En caso de que el dictamen arroje que las 
instalaciones sufrieron daños 
estructurales (Daños en muros, ausencia Brigada de 
de Luz, muebles dañados) se informará al 20 min Comunicación/ N/A 
Jefe de Comunicación para informar que Personal . 
se deberá de permanecer en los puntos de 
reunión poniéndose en contacto con las 

Elaboró 
María Ramirez ¡ Elaboró 

Aridai Torres 
- -

Revisó + Autorizó 
Maribel Jiménez __ 

1
_ Lucrecia Fabián 
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ID Descripción de Actividad 
Tiempo Responsable Entregable 

estimado 
autoridades correspondientes, conforme 
al Anexo 2. 
Nota: En caso de que no haya darlos estructurales, 
continuar con el paso 15. 
Comunicar a los jefes de área de 

15. (brigadistas) el regreso a las instalaciones, 20 min 
Brigada / Jefes de Respuesta a 

conforme al Manual de Respuesta a Área. Emergencias (MSH-01) 
Emerqencias. 

Fin del procedimiento 340-370 min 

6. Control de cambios 

Versión Fecha Cambios Revisó Aprobó 

0.1 14/11/22 Creación de documento Aridai Torres Maribel Jiménez 

7. Anexos 

7.1. - Anexo 1: Código de comunicación Interna 

Elaboró 
María Ramírez j 

Elaboró 
Aridai Torres 
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7.2. -Anexo 2: Directorio de Teléfonos de Emergencia 

-
7.3.-Anexo 3: Formato de Acción Correctiva (FTO-SGl-06-02) 

----

7.4. -Anexo 4: Formato de Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura (FTO-SH-14-01) 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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7.5. Anexo 8: Documentación utilizada 

No. Nombre 

1 Respuesta a Emergencias 

2 Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura 

3 Formato de Acción Correctiva 

4 Procedimiento de Evacuación 

7.6.Anexo 10: Escenarios 
Escenarios que atiende 

l.lnundaciones externas, 2.Ruptura de tubería 

de agua potable, 3.Ruptura de tubería de 

drenaje, 4.Goterás o fallas en techo. 

FIN DEL DOCUMENTO 

Código 

MSH-01 

FTO-SH-14-01 

FTO-SGl-06-02 

PTO-SH-05 

Elaboró 
María Ramírez 

1 
Elaboró 

Aridai Torres 
~- Revisó Autorizó 
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EN CENTRO DE DATOS SECUNDARIO Códi o: PTO-SGl-24 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

Objetivo 

Alcance 

Definiciones 

Activación de aplicaciones Web y servicios críticos en Centro de Datos Secundario en un evento de 

contingencia. 

Desde la definición de las aplicaciones críticas, contacto con proveedor, configuración de servidor hasta 

las pruebas de enlace. 

Elemento Significado 

Comité de 
continuidad de 

negocio 

Estrategia de 
continuidad de 

negocio 

Coordinador de 
continuidad de 

negocio 

Líderde 
continuidad de 

negocio 

Participante del 
equipo de 

continuidad de 
negocio 

Plataforma 
Carbonite 

Failover 

Job Inverso 

Elaboró 
Davis Hernández ¡ 

Es el grupo definido por GC para analizar, evaluar, 
supervisar y asegurar el plan de continuidad de negocio antes, 
durante y después de las contingencias que se presenten en 
la organización. 
Es el conjunto de actividades y recursos destinados a mitigar 
o restablecer los procesos críticos de negocio afectados por 
una contingencia en un escenario dado. 
Es la persona definida por el comité de continuidad de negocio 
para integrar y supervisar los esfuerzos de la organización con 
el objetivo de restablecer los procesos criticas de la 
organización en el tiempo acordado y con los recursos 
autorizados por la organización. 

Es el grupo o personal definido por el comité de continuidad 
de negocio para asegurar y supervisar las actividades 
requeridas por las diferentes estrategias de recuperación. 

Es el personal seleccionado para restablecer y operar los 
procesos críticos de negocio durante la contingencia. 
Típicamente son los responsables de operar los activos e 
interaccionar con los proveedores críticos durante la duración 
de la contingencia. 
Software que se encarga de replicar los archivos o sistema 
en el servidor secundario. 

Comando interno de Plataforma Carbonite que se encarga de 
apagar los procesos que todavía se estén ejecutando en 
servidor primario. El objetivo es no causar un conflicto entre 
los servicios del servidor primario en apagarse y al 
encenderse el servidor secundario. 

Comando interno de Plataforma Carbonite que se encarga de 
detectar que el servidor primario este activo para iniciar 
proceso de replicado para regresar las directivas del servidor 
secundario al servidor primario. Al finalizar este proceso, se 
inicia el apagado del servidor secundario. 

Revisó 
Brian González 

Revisó Autorizó _) 
- -'-'M=a=ri=--=be::..:..l =Ji::..:.m=é:.:.:ne=-=z'------+----=Lucrecia Fabián --j 
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DRP-01: RECUPERACIÓN DE SERVIDORES CRÍTICOS 
EN CENTRO DE DATOS SECUNDARIO 

Documentación Interna (DI) 

Macro proceso: Grupo de Proceso: 

Plan de Recuperación ante Desastre (DRP) 

Plan de Recuoeración ante Desastre (DRP) Actividad: 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 2 de 9 
Códi o: PTO-SGl-24 
Area: Sistemas de Gestión 

DRP-01 : Recuperación de servidores 
[Incluya una descripción ejecutiva de la 

críticos en Centro de Datos Secundario 
actividad a realizar que se describe en el 
documental 

Nombre 
Elaboró: David Hernández (Mantenimiento - TI)/ David Arias (Coordinador de IVD) 

Revisó: Maribel Jiménez (Gerente de Sistemas de Gestión) 

Autorizó: Lucrecia Fabián (Gerente General) 

1. Requisitos 

Para la correcta ejecución del presente procedimiento se requiere al menos de los siguientes prerrequisitos: 

1. Terminal de cómputo. 

2. Línea telefónica fija o móvil. 

3. Conexión a internet o servicio de correo corporativo. 

4. Cliente de correo electrónico con cuenta oficial configurada. 

5. Servicio de audio conferencia para los miembros del comité de continuidad de negocio. * 

6. Informe de situación actual con evaluación técnica (TI) o ambiental (RH). 

7. Claves de acceso a servidores. 

8. Claves de acceso a la nube de respaldo. 

9. Contar con certificado SSL. 

10. Contar con IP de dominio. 

2. Supuestos 

Con la finalidad de garantizar el objetivo definido y los resultados esperados por la organización, se trabaja bajo los 

siguientes supuestos que se listan a continuación: 

1. Disponibilidad de los recursos humanos para llevar a cabo el plan de recuperación. 

2. Disponibilidad de proveedor de la plataforma Carbonite para atender la solicitud ante cualquier tipo de fallo . 

3. Que proveedores (Convergía y Nephosit) repliquen servidor de plataforma Carbonite. 

4. Existen recursos humanos, técnicos y materiales para instalar de manera temporal controles de monitoreo y 

acceso al área de almacén o bodega en lo que se atiende la contingencia original. 

Elaboró 
_Davis Hernández 

r 

Revisó 
Brian GÓnzález 

Revisó Autorizó 
Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 
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EN CENTRO DE DATOS SECUNDARIO Códi o: PTO-SGl-24 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

3. Procedimiento 

ID Descripción de Actividad Tiempo Responsable Entregable 
estimado 

Check list de 

David Arias / David 
Revisión Servicios 

1. Evaluación de servicios caldos 15 min 
Hernández 

Voz y Datos (FTO-
IVD-10-01) (Ver 

anexo 1) 

2. Ingresar a consolas de respaldo 60 min 
David Arias / David Evidencia del 

Hernández Acceso 

3. Se realiza un failover desde la consola 
20 min 

David Arias / David 
Evidencia del ping 

para que este apague el servidor primario Hernández / ST AFF 
Definir si la información que estaba en 

4. cola antes de presentar la falla se va a 
10 min 

David Arias / David Evidencia de los 
replicar o se cancela para que entre en Hernández logs del failover 

ooeración el servidor secundario 
Preparar servidor secundario y verificar 

240 min (4 David Arias / David 
5. que se encuentre ya en funcionamiento 

horas) Hernández 
Evidencia del ping 

después del failover 
Verificar que los servicios ya se 

600 min (10 David Arias / David 
Evidencia de 

6. encuentran funcionando con el comando pantalla (Ver anexo 
NSLOOKUP en CMD 

7. Ejecutar proceso de job inverso 

Redireccionar DNS del servidor 
8. secundario en apartado de replication 

consolé 

Verificar que los servicios y servidores se 9. 
encuentren estables y sin errores 

Fin del procedimiento 

4. Diagrama 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

horas) Hernández 

285 min 
David Arias / David 

Hernández 

David Arias / David 
45 min 

Hernández 

David Arias / David 
Variable 

Hernández 

1275 min 

} Revisó r Maribel Jiménez 

7) 
Evidencia de 
pantalla de la 

plataforma Carbonite 
(Ver anexo 6) 
Evidencia de 
pantalla de la 

plataforma Carbonite 
Check list de 

Revisión Servicios 
Voz y Datos (FTO-

IVD-10-01) (Ver 
anexo 1) 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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EN CENTRO DE DATOS SECUNDARIO Códi o: PTO-SGl-24 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

5. Detalle de actividades 

ID 

1. 

1.1. 

1.2. 

2. 

2.1. 

2.2. 

3. 

3.1 

3.2. 

4. 

4.1 

5. 

5.1. 

5.2. 

Descripción de Actividad 

Evaluación de servicios caldos 

Revisar mediante comando "ping" en 
CMD las IP's de los servers 

Llenado de Check list de Revisión 
Servicios Voz y Datos 

Ingresar a consolas de respaldo 

Encontrar lugar adecuado para 
conectarse a la consola 

Ingresar a la siguiente dirección: 
httos://von.neohosit.com:10443 

Se realiza un failover desde la consola 
para que este apague el servidor primario 

Debemos entrar a la consola carbonite y 
apagar la consola primaria en el apartado 

de JOBS 

Monitorear proceso de apagado de la 
consola primaria 

Definir si la información que estaba en 
cola antes de presentar la falla se va a 
replicar o se cancela para que entre en 

operación el servidor secundario 
Dentro de la consola carboníte usamos el 
apartado "failover an cutover" el cual nos 
permite cancelar o replicar la información 

que se encuentra en proceso de 
guardado 

Preparar servidor secundario y verificar 
que se encuentre ya en funcionamiento 

desoués del failover 
Revisar arranque de servidor secundario 

mediante comando "Ping desarrollo-
ti.ideeo.com" en CMD 

Entrar por RDP al servidor secundario 
para validar que estén iniciando los 

servicios y confü::iuraciones correctamente 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

Tiempo Responsable Entregable 
estimado 

Check list de Revisión 

15 min 
David Arias / David Servicios Voz y Datos 

Hernández (FTO-IVD-10-01) (Ver 
anexo 1) 

1 min 
David Arias / David Evidencia de pantalla 

Hernández (Ver anexo 2) 
Check list de Revisión 

10 min 
David Arias / David Servicios Voz y Datos 

Hernández (FTO-IVD-10-01) (Ver 
anexo 1) 

60min 
David Arias / David 

Evidencia del Acceso Hernández 

55 min 
David Arias / David 

Hernández -
5 min 

David Arias / David Evidencia de pantalla 
Hernández (Ver anexo 3) 

David Arias / David 
20 min Hernández / Evidencia del ping 

STAFF 
David Arias / David 

Evidencia de pantalla 
5 min Hernández / (Ver anexo 4) 

STAFF 
David Arias / David 

15 min Hernández / Evidencia de pantalla 
STAFF 

10 min 
David Arias / David Evidencia del log del 

Hernández failover 

David Arias / David Evidencia de pantalla 
10 min 

Hernández de mensaje de éxito 

240 min (4 David Arias / David 
horas) Hernández 

Evidencia del ping 

David Arias / David 60 min 
Hernández 

Evidencia del ping 

180 min (3 David Arias / David Evidencia de pantalla 
horas) Hernández (Ver anexo 5) 

Revisó Autorizó 
Maribel Jiménez 

__ __, 
Lucrecia Fabián 1-----------+--- -~----< 
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DRP-01: RECUPERACIÓN DE SERVIDORES CRÍTICOS 
EN CENTRO DE DATOS SECUNDARIO Códi o: PTO-SGl-24 

Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

ID Descripción de Actividad 
Tiempo 

Responsable Entregable 
estimado 

Verificar que los servicios ya se 
600 min (10 David Arias / David Evidencia de pantalla 

6. encuentran funcionando con el comando 
NSLOOKUP en CMD 

horas) Hernández (Ver anexo 7) 

Entrar a navegador de internet y abrir 600 min (10 David Arias / David Evidencia de pantalla 
6.1 todas las URL de los aplicativos webs 

para validar el correcto funcionamiento 
horas) Hernández por aplicativo 

David Arias / David 
Evidencia de pantalla 

7. Ejecutar proceso de job inverso 285 min 
Hernández 

de la plataforma 
Carbonite (Ver anexo 6) 

Verificar que todos los componentes, David Arias / David 7.1 . bases de datos y software se encuentran 30-40 min 
Hemández 

funcionando en el servidor primario 
Ingresar en la plataforma carbonite en el David Arias / David 

Evidencia de pantalla 
7.2. apartado de Choose Target Server 5 min 

Hernández 
de la plataforma 

httos://von.neohosit.com: 10443 Carbonite 

240 min (4 David Arias / David 
Evidencia de pantalla 

7.3. Realizar la tarea de job inverso de la plataforma 
horas) Hernández 

Carbonite 
Redireccionar DNS del servidor David Arias / David 

Evidencia de pantalla 
8. secundario en apartado de replication 45 min 

Hernández 
de la plataforma 

consolé Carbonite 
Regresar las DNS del servidor secundario Evidencia de pantalla 

8.1. a servidor primario para que regrese a 45 min 
David Arias / David 

de la plataforma 
producción y el server secundario Hemández 

Carbonita 
nuevamente se apague automáticamente 

Check list de Revisión 

9. 
Verificar que los servicios y servidores se Variable 

David Arias / David Servicios Voz y Datos 
encuentren estables y sin errores Hernández (FTO-IVD-10-01) (Ver 

anexo 1) 

9.1. 
Revisar mediante comando "ping" en 

1 min 
David Arias / David Evidencia de pantalla 

CMD las IP's de los servers Hemández (Ver anexo 2) 
Check list de Revisión 

9.2. Llenado de Check list de Revisión 10 min 
David Arias / David Servicios Voz y Datos 

Servicios Voz y Datos Hernández (FTO-IVD-10-01) (Ver 
anexo 1) 

Notificación a Comité y usuarios David Arias / David Correo electrónico / 
9.3. afectados del correcto funcionamiento de 5-10 min Hemández Llamada telefónica 

los servicios v servidores 

9.4. Monitoreo de servicios y servidores Variable 
David Arias / David 

Hemández -
Fin del procedimiento 1275 min 

6. Criterios de Éxito: 

• Se recuperó el funcionamiento de los servicios críticos 

• Que inicie servidor secundario 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González Maribel Jiménez Lucrecia Fabián ~ 
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Documentación Interna (DI) 

7. Control de cambios 

Versión Fecha Cambios Revisó Aprobó 

0.1 14/11/22 Creación de documento Aridai Torres Maribel Jiménez 

8. Anexos 

8.1. - Anexo 1: Check list de Revisión Servicios Voz y Datos (FTO-IVD-10-01) 

l . , º"''"· .. ·---....... _ ,.:?-3-...:..- _-_-_::::-~-- ~ - -

8.2. - Anexo 2: Comando "Ping" en CMD 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 
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8.3.-Anexo 3: Plataforma Carbonite 

SSL-VPN Portal ldeeo 

Vour Bookm.irks 

+ 

Historv 

8.4. -Anexo 4: Consola Carbonite Jobs 

8.5. Anexo 5: RDP 

lJ Conexión a Escritorio remoto > 
Aplicación 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

1------ -'-'Re=-..:v=is=ó _ __ ---+--------'--=Aut.orizó 
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Documentación Interna (DI) 

8.6. - Anexo 6: Jon Inverso 

8.7. -Anexo 10: NSLOOKUP en CMD 

ij Seleccionar Símbolo del sistema 

~icrosoft Windows [Versión 10.0.19044.2130] 
(e) Microsoft Corporation. Todos los derechos reservados. 

r : \Use1°s\David_A~,r.JSLO0KUP en CMD. 1 

8.8. -Anexo 11: Aplicativos críticos en servidores 

Interna/ 
Externa 

Externa 

Externa 

Interna 

Interna 

Externa 

Interna 

Interna 

Interna 

IP 

192.168.10.11 

192.168.10.15 

192.168.10.70 

172.16.150.60 

172.16.150.10 

172.16.150.22 

172.16.150.18 

172.16.150.20 

Elaboró 
Davis Hernández 

Servidor Aplicativos 

Server S-Jaguar CIM VALLE 
CIM 

INTERIOR 

Server S-FOX CIMAFORE CIM 
MANTTO 

Server S-Lion Plataforma RH 
Server S- Motor de producción 

Operaciones0 1 Inspire Desinger 

Server S-
Repositorio de motor 

DOLPHIN1 de producción 
clientes 

S-PRINTNET 
Licencia Inspire 

Desinger 
Server S- Motor de producción 

FileZilla Holandés Inspire Desinger 
Server S- Motor de producción 

Blanco AforeXXI Inspire Desinger 

Revisó 
Brian González 

~ M Revisó 

1
aribel Jiménez 

CIM AM 
INEA VENTAS PM 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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Documentación Interna (DI) 

Interna 172 .16.30 .254 Server S- Sistema (SAE) 
FINANZAS 

Interna 172.16.150.30 
Server S- Sistema (NOI) GTALENTO 

8.9. - Anexo 9: URL de servicios 
~I -ID- ! _____ U_R_L- de- se_rv_i_ci-os-----~ 

1 https:// ciminterior .graficascorona. mx/ 
2 https://cimvalle.graficascorona.mx/ 
3 http://ideeolabs.com/cimservicio/cim ideeo/ 
4 https://cim.ideeo.com.mx/ 
5 https://ideeo.com.mx/cimdocumentos/ 
6 https://afore.cimproyectos.com/ 
7 https://cim.ideeo.com.mx/ampm/ 
8 https://cim.ideeo.com.mx/ciminea/ 

8.10. -Anexo 10: Escenarios 

Elaboró 
Davis Hernández 

Escenarios que atiende 
1.Falla física de aplicaciones críticas, 2.Falla 

lógica de aplicaciones críticas, 3.Secuestro de 

información, 4.Ciberataque, 5.Error humano. 

FIN DEL DOCUMENTO 

Revisó Revisó 
Brian González Maribel Jiménez 

Autorizó ~ 
Lucrecia Fabián 
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Objetivo 

Alcance 

Definiciones 

Recuperación de conectividad para aplicaciones y servicios críticos ante pérdida de enlaces de 

telecomunicaciones en una situación de contingencia. 

Desde la definición de los enlaces, contacto con proveedor, configuración de IP's virtuales hasta las 

pruebas de conexión o de salidas a internet. 

Elemento Significado 

Comité de 

continuidad de 

negocio 

Estrategia de 

continuidad de 

negocio 

Coordinador de 

continuidad de 

negocio 

Líder de 

continuidad de 

negocio 

Participante del 

equipo de 

continuidad de 

negocio 

Reglas de salida: 

Balaceo: 

Elaboró 
Davis Hernández [ 

Es el grupo definido por GC para analizar, evaluar, 

supervisar y asegurar el plan de continuidad de negocio antes, 

durante y después de las contingencias que se presenten en 

la organización. 

Es el conjunto de actividades y recursos destinados a mitigar 

o restablecer los procesos críticos de negocio afectados por 

una contingencia en un escenario dado. 

Es la persona definida por el comité de continuidad de negocio 

para integrar y supervisar los esfuerzos de la organización con 

el objetivo de restablecer los procesos críticos de la 

organización en el tiempo acordado y con los recursos 

autorizados por la organización. 

Es el grupo o personal definido por el comité de continuidad 

de negocio para asegurar y supervisar las actividades 

requeridas por las diferentes estrategias de recuperación. 

Es el personal seleccionado para restablecer y operar los 
procesos críticos de negocio durante la contingencia. 
Típicamente son los Responsables de operar los activos e 
interaccionar con los proveedores críticos durante la duración 
de la contingencia. 

Conjunto de reglas que sirven para dictar el camino al Firewall 

para lograr la conexión segura de salida a internet. 

Práctica para administrar las cargas de tráfico dentro de la 

red interna y externa. 

Revisó 
Brian González 

t- _ Ma Revisó 
~ ribel Jiménez 

-+_-___ A_u_to-ri-zó ___ __, _
1 

Lucrecia Fabián B3 



Documentación Interna (DI) 

DRP-02: RECUPERACI N DE ENLACES DE 
TELECOMUNICACIÓN PARA APLICACIONES 

CRÍTICAS 

Macro proceso: Grupo de Proceso: 

Plan de Recuperación ante Desastre (DRP) 

Plan de Recuoeración ante Desastre (DRP) Actividad: 
DRP-02: Recuperación de enlaces de 
· Telecomunicación para aplicaciones 

[Incluya una descripción ejecutiva de la 
actividad a realizar que se describe en el 

críticas documental 

Nombre 
Elaboró: David Hernández (Mantenimiento - TI)/ David Arias (Coordinador de IVD) 

Revisó: Maribel Jiménez (Gerente de Sistemas de Gestión) 

Autorizó: Lucrecia Fabián (Gerente General) 

1. Requisitos 

Para la correcta ejecución del presente procedimiento se requiere al menos de los siguientes prerrequisitos: 

1. Terminal de cómputo. 

2. Línea telefónica fija o móvil. 

3. Conexión a internet o servicio de correo corporativo. 

4. Cliente de correo electrónico con cuenta oficial configurada. 

5. Servicio de audio conferencia para los miembros del comité de continuidad de negocio.* 

6. Informe de situación actual con evaluación técnica (TI) o ambiental (RH). 

7. Claves de acceso a Firewall. 

8. Número de contacto con proveedores de enlaces. 

2. Supuestos 

Con la finalidad de garantizar el objetivo definido y los resultados esperados por la organización, se trabaja bajo los 

siguientes supuestos que se listan a continuación: 

1. No se tiene retraso en pagos para los servicios de voz y datos. 

2. Contratos vigentes de los servicios de voz y datos. 

3. Procedimiento 

ID Descripción de Actividad Tti~mpdo Responsable Entregable 
es Ima o 

1. Evaluación de servicios caídos 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian Gon.zález 

15 min 
David Arias / David 

Hernández 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Check list de 
Revisión Servicios 
Voz y Datos (FTO

IVD-10-01) (Ver 
Anexo 1) 

Autorizó 
Lucrecia Fabián -+--------- -1 
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CRÍTICAS 

No. de Rev1s1ón: 1 
Pá ina 3 de 9 
Códi o: PTO-SGl-25 
Área: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

ID Descripción de Actividad 

2. Tener de manera impresa o digital el 
formato de accesos 

Ingresar a al Firewall 3. 
https://192.168.3.1 /login 

4. Checar que los enlaces están inactivos 

5. Checar que los enlaces entren en balaceo 

Cambiar IP virtual de servidores críticos 6. 
de los enlaces caídos 

Cambiar Reglas de salida de servidores 
7. 

Críticos 

Check list de todos los servicios web 
8. 

funcionando 

Contactar a proveedores para informar 
9. 

de la caída de enlaces 

Fin del procedimiento 

4. Diagrama 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

Tiempo Responsable Entregable 
estimado 

Documento de 

1 min 
David Arias / David accesos a servicios 

Hernández IVD FTO-IVD-01-04 
(Anexo 3) 

David Arias / David 
Evidencia de 

1 min pantalla (Ver anexo 
Hernández 2) 

David Arias / David 
Evidencia de 

1 min 
Hernández/ST AFF 

pantalla (Ver anexo 
5) 

David Arias / David 
Evidencia de 

20 min 
Hernández/ST AFF 

pantalla (Ver anexo 
6) 

David Arias / David 
Evidencia de 

5 min Hernández / ST AFF 
pantalla (Ver anexo 

7) 

David Arias / David 
Evidencia de 

30 min pantalla (Ver anexo 
Hernández/STAFF 

8) 
Check list de 

David Arias / David 
Revisión Servicios 

5 min Voz y Datos (FTO-
Hernández/STAFF 

IVD-10-01) (Ver 
Anexo 1) 

David Arias / David Directorio de 
26 min Hernández / Auri proveedores (Ver 

Sánchez Anexo 9) 
104 min 

es a 
F"t ,111 

' Cn~ca, Qo& los 5 C ~•:ar Cce \;;¡ 
---+ lilce1~rve1en' 

1) 

Revisó Autorizó 
Maribel Jiménez 

--~ 
Lucrecia Fabián 
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DRP-02: RECUPERACION DE ENLACES DE 

TELECOMUNICACIÓN PARA APLICACIONES 
CRÍTICAS 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 4 de 9 
Códi o: PTO-SGl-25 
Área: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

5. Detalle de actividades 

ID 

1. 

2. 

3. 

4. 

4.1. 

5. 

5.1. 

6. 

6.1. 

6.2. 

7. 

7.1. 

8. 

8.1. 

Descripción de Actividad 

Evaluación de servicios caídos 

Tener el documento de accesos a 
servicios IVD 

Ingresar al Firewall con la siguiente 
dirección 

https://192.168.3.1 /login 

Checar que los enlaces están inactivos 

Entrar al panel del firewall en el apartado 
de SO WAN donde veremos el estatus en 

tiempo real de los enlaces 
Checar que los enlaces entren en 

balaceo 
Entrar al panel del firewall en el apartado 

de SD WAN donde veremos en gráfica de 
pastel por porcentaje el cual nos indica el 

balanceo en tiempo real 

Cambiar IP virtual de servidores críticos 
de los enlaces caídos 

Entramos al apartado de "Policy & 
Objects" dentro del apartado nos 

dirigimos al siguiente apartado llamado 
Virtual IP's 

Buscamos el servidor afectado y 
cambiamos la IP virtual a un enlace activo 

Cambiar Reglas de salida de servidores 
Críticos 

Entrar al apartado llamado "Policy & 
Objects" y cambiar la política de salida 

del enlace inactivo al enlace activo 

Check list de todos los servicios web 
funcionando 

Se comprueba balanceo de enlaces en 
Firewall en el apartado de "SD WAN" con 

la gráfica de pastel por porcentaje 

Revisó 
Brian González 

Tiempo 
estimado 

15min 

1 min 

1 min 

20 min 

20 min 

20 min 

5 min 

5 min 

1 min 

19 min 

30 min 

20 min 

5 min 

5 min 

Elaboró 
Dav~ Hernánd.ez - , ~ - -

Responsable Entregable 

Check list de Revisión 
David Arias / David Servicios Voz y Datos 

Hernández (FTO-IVD-10-01) (Ver 
Anexo 1) 

David Arias / David 
Documento de accesos 

a servicios IVD FTO-
Hernández 

IVD-01-04 (Anexo 3) 

David Arias / David Evidencia de pantalla 
Hernández (Ver anexo 2) 

David Arias / David 
Evidencia de pantalla 

Hernández / Auri 
Sánchez 

(Ver anexo 5) 

David Arias / David 
Evidencia de pantalla 

Hernández / Auri 
Sánchez 

(Anexo 5) 

David Arias / David Evidencia de pantalla 
Hernández/ST AFF (Ver anexo 6) 

David Arias / David 
Hernández / Auri 

Evidencia de pantalla 

Sánchez 
(Anexo 6) 

David Arias / David 
Evidencia de pantalla 

Hernández / 
STAFF 

(Ver anexo 7) 

David Arias / David 
Hernández / Auri Evidencia de pantalla 

Sánchez (Anexo 7) 

David Arias / David 
Evidencia de pantalla 

Hernández / Auri 
Sánchez 

(Anexo 7) 

David Arias / David Evidencia de pantalla 
Hernández/ST AFF (Ver anexo 8) 
David Arias / David 

Evidencia de pantalla 
Hernández / Auri 

(Anexo 8) 
Sánchez 

Check list de Revisión 
David Arias / David Servicios Voz y Datos 
Hernández/ST AFF (FTO-IVD-10-01) (Ver 

Anexo 1) 
David Arias / David 

Evidencia de pantalla 
Hernández / Auri 

(Anexo 6) 
Sánchez 

Revisó Autorizó 
Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 00 
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CRÍTICAS 

Documentación Interna (DI) 

ID Descripción de Actividad 
Tiempo 

Responsable 
estimado 

David Arias / David 
8.2. Check list de todos los servicios web 

5min Hernández / Auri 
funcionando Sánchez 

Contactar a proveedores para informar de David Arias / David 
9. 26 min Hernández / Auri 

la caída de enlaces 
Sánchez 

Se identifican contactos de proveedor en 
David Arias / David 

9.1 . 1 min Hernández / Auri 
directorio (números y correos de soporte) 

Sánchez 
Levantar los tickets de soporte de los David Arias / David 

9.2. enlaces caídos para tener una respuesta 10- 20 min Hernández / Auri 
del proveedor Sánchez 

Llamar al proveedor para levantar tickets 
David Arias / David 

9.3. 5 min Hernández / Auri 
de soporte sobre la caída de enlaces 

Sánchez 

Esperar respuesta y solución de 
David Arias / David 

9.4. Variable Hernández / Auri 
proveedor 

Sánchez 
Fin del procedimiento 104 min 

6. Criterios de Éxito: 

a) Restablecimiento de los enlaces en el tiempo establecido. 

b) Se mantuvo la conexión estable para la operación de los clientes. 

7. Control de cambios 
Versión Fecha Cambios Revisó 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 5 de 9 
Códi o: PTO-SGl-25 
Área: Sistemas de Gestión 

Entregable 

Check list de Revisión 
Servicios Voz y Datos 
(FTO-IVD-10-01) (Ver 

Anexo 1) 
Directorio de 

proveedores (Ver 
Anexo 9) 

Formato Directorio de 
proveedores (Código) 

(Anexo 9) 

Correo de evidencia 
(Ticket) 

-

---

Aprobó 1 

0.1 14/11/22 Creación de documento Aridai T arres Maribel Jiménez 1 

8. Anexos 

8.1. - Anexo 1: Check list de Revisión Servicios Voz y Datos (FTO-IVD-10-01) 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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Documentación Interna (DI) 

DRP-02: RECUPERACION DE ENLACES DE 
TELECOMUNICACIÓN PARA APLICACIONES 

CRÍTICAS 

8.2. - Anexo 2: https://192.168.3.1/login 
• 

8.3. -Anexo 3: Documento de accesos a servicios IVD FTO-IVD-01-04 

"' 
1 S . H ~ 
!=:;I w;;==c =~p ; 
1, ·11 -
;::;I ::::~ =::::;:;:;::::11-:; 
1; '. 11 ~ 

1 1 :=:¡;!::e=~, 1 :: -· 

• - 1 1 -:; , ,___=--_, 
:=:;;];:::::; ===::;-~, 1 -~ 4 ~~ 

:=====:;;::::::-21 1 -. 11 . 

~=;;;:::::113 =1f:: 
":' 1 ~~~r:: 

t: ·": 1 - 11 : l_-r;;=;;====:;;;;=:~1 · 1 ~--=;:;~ r~..:~-~=~-~I -1i~:;:::;,=~ I~ ª 
. 1 

8.4. -Anexo 4: Distribución de enlaces 

Elaboró 
Davis Hernández 

.... , --E-n-la_c_e----,----,P--~ 

200. 76.161.226 

189.206.135.98 

201.151.77.116 

Revisó 
Brian González 

200. 76.161.224 
200. 76.161.225 
200. 76.161.238 
200. 76.161.239 
189.206.135.96 
189.206.135.97 

189.206.135.102 
189.206.135.103 
201.151.77.112 
201.151.77.113 

Revisó 
Maribel Jiménez 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 6 de 9 
Códi o: PTO-SGl-25 
Área: Sistemas de Gestión 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 88 
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No. de Rev1s16n: 1 
Pá ina 7 de 9 
Códi o: PTO-SGl-25 
Área: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

192.168.101.2 

201.151.2.190 

201.151.77.126 
201.151.77.127 
192.168.101.0 
192.168.101.1 
192.168.101.2 
192.168.101.3 
201.151.2.188 
201.151.2.189 
201.151.2.190 
201.151.2.191 

8.5. - Anexo 5: Pantalla de Firewall - Estatus de Enlaces 

= 
= fi SD-WAN ~ SD-WAN Interface Alesua Radio 100 MB {port1) 

Alestra_300Mb_2_FIBRA (port10) 

Alestra 300 MB 1 FIBRA (port2) 

totalplay 500 MB (port5} 

Alesira Radio 100 MB (port1) ~ Physical Interface 

a Alewa 300 MB. 1 FIBRA {port2) ~ Physical Interface 

• totalplay 500 MB (port5) ~ Physical Interface 

8.6. - Anexo 6: Pantalla de Firewall - Balanceo de Enlaces 

SO-WAN Usage 

Bandwidth Volume 

Sessions 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

• oortl:US::: 
pon::~ 1..:.sa 
po,-:2: 1 9.15 
i:-o,·tS: .2 .165 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián i 
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No. de Rev1s1ón: 1 
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Área: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

8.7. -Anexo 10: Pantalla de Firewall - Cambio de IP de servidores críticos 

1 .t r • 

1 •• 

8.8. -Anexo 11: Aplicativos críticos en servidores 

- : 

8.9. - Anexo 9: Directorio de proveedores 

Proveedor 

Alestra 

Alestra (Diana Pereyra Estrada 

Alestra (Sergio Alberto Gonzales 
Mogon 

Total Play 

Elaboró 
Davis Hernández . . . 

Contacto 
Nombre 

8117369510 

8115061060 

8110777916 

800 510 0510 

Revisó 
Brian González 

• • 

o 

• 

Teléfono 

tem@alestra.com .mx 

dQerel rae@alestra.com .mx 

saqonzalezm@axtel.com .mx 

N/A 

• 

Correo 

Nivel 1 

Nivel 2 

Nivel 3 

Atención al 
cliente 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián - ~ 
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DRP-02: RECUPERACION DE ENLACES DE 
TELECOMUNICACIÓN PARA APLICACIONES 

CRÍTICAS 

8.10. -Anexo 10: Cambio de enlace activo 

;; 

;; ;; 

¡ 

:. 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 9 de 9 
Códi o: PTO-SGl-25 
Área: Sistemas de Gestión 

a .. • , _ - _ - :;- - - _ - _ 1 

8.11. - Anexo 11 : Escenarios 

Elaboró 
Davis Hernández 

,-----------==--------,.-~-------, Escenarios que atiende 
1.Falla física de enlaces en centro de datos 

primario, 2.Falla lógica de enlaces de centro de 

datos primario, 3.Ciberataque - Denegación de 

servicio, 4.Falla de proveedor crítico . 

FIN DEL DOCUMENTO 

Revisó 
Brian González 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
~ 
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DRP-04 RECUPERACIÓN DE BASES DE DATOS 
CRÍTICA (LOCAUNUBE) 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 1 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

Objetivo 

Alcance 

Definiciones 

Asegurar la operación de bases de datos críticas en ambientes físicos o virtuales en medio de un 

evento en contingencia. 

Desde el aprovisionamiento del servidor afectado, la instalación de sistema operativo en nuevo 

servidor, la instalación manual de aplicaciones, la instalación del sistema de virtualización, la 

transferencia contenedor del servidor 60 al NAS, la transferencia contenedor del NAS al nuevo servidor, 

el arranque del virtualizador, la configuración del nuevo servidor, la ejecución de pruebas técnicas en 

nuevo servidor, la ejecución de pruebas de negocio en nuevo servidor, la ejecución de pruebas License 

Manager, la asignación de rutas, la ejecución de pruebas en PA autómata, la ejecución de pruebas 

Inspire designer, la verificación del buen funcionamiento de base de datos hasta la notificación de inicio 

de operación en contingencia. 

Elemento Significado 

Comité de 
continuidad de 

negocio 

Estrategia de 
continuidad de 

negocio 

Coordinador de 
continuidad de 

negocio 

Líder de 
continuidad de 

negocio 

Participante del 
equipo de 

continuidad de 
negocio 

Elaboró 
Davis Hernández 

Es el grupo definido por GC para analizar, evaluar, 
supervisar y asegurar el plan de continuidad de negocio antes, 
durante y después de las contingencias que se presenten en 
la organización. 
Es el conjunto de actividades y recursos destinados a mitigar 
o restablecer los procesos críticos de negocio afectados por 
una contingencia en un escenario dado. 
Es la persona definida por el comité de continuidad de negocio 
para integrar y supervisar los esfuerzos de la organización con 
el objetivo de restablecer los procesos críticos de la 
organización en el tiempo acordado y con los recursos 
autorizados por la organización. 
Es el grupo o personal definido por el comité de continuidad 
de negocio para asegurar y supervisar las actividades 
requeridas por las diferentes estrategias de recuperación. 
Es el personal seleccionado para restablecer y operar los 
procesos críticos de negocio durante la contingencia. 
Típicamente son los responsables de operar los activos e 
interaccionar con los proveedores críticos durante la duración 
de la contingencia. 

Revisó 
Brian González 

Revisó 
Maribel Jiménez 

A,tori,6 ~ ~----< f\ 
Lucrecia Fabián 
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DRP-04 RECUPERACIÓN DE BASES DE DATOS 
CRÍTICA (LOCAUNUBE) 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 2 de 16 
Código: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

Macro proceso: Grupo de Proceso: 

Plan de Recuperación ante Desastre (DRP) 

Plan de Recuperación ante Desastre (DRP) Actividad: 

DRP-04 Recuperación de bases de datos [Incluya una descripción ejecutiva de la 

crítica (Local/Nube) actividad a realizar que se describe en el 
documento] 

Nombre 

Elaboró: Juan Sánchez (Base de Datos)/ David Hernández (Mantenimiento - TI)/ David 
Arias (Coordinador de IVD) 

Revisó: Maribel Jiménez (Gerente de Sistemas de Gestión) 

Autorizó: Lucrecia Fabián (Gerente General) 

1. Requisitos 

Para la correcta ejecución del presente procedimiento se requiere al menos de los siguientes prerrequisitos: 

1. Terminal de cómputo. 

2. Linea telefónica fija o móvil. 

3. Conexión a internet o servicio de correo corporativo. 

4. Cliente de correo electrónico con cuenta oficial configurada. 

5. Servicio de audioconferencia para los miembros del comité de continuidad de negocio.* 

6. Informe de situación actual con evaluación técnica (TI) o ambiental (RH). 

7. Terminal de cómputo con cliente VPN instalado. 

8. Licencia VPN activa y vigente. 

9. Cuenta VPN (equipo de base de datos) con acceso a los servidores 60, 20, 22, 18. 

2. Supuestos 

Con la finalidad de garantizar el objetivo definido y los resultados esperados por la organización, se trabaja bajo los 

siguientes supuestos que se listan a continuación: 

1. El proceso de recuperación requiere una reactivación validada por el proveedor. 

2. No existe una plataforma con capacidad de virtualización preinstalada o con recursos disponibles. 

3. Se cuenta con proveedores con inventario de servidores fisicos con las especificaciones requeridas. 

4. Se cuenta con proveedores que tienen tiempos de entrega de 12 a 72 horas. 

5. Se requiere una unidad de almacenamiento (NAS). 

6. Se requiere una interfaz de conexión hacia el NAS de 4 - 8 GB/seg. 

7. El proveedor ya está registrado en la cuenta de GC. 

8. Equipo de IVD debe de contar con acceso al sistema operativo de virtualización. 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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DRP-04 RECUPERACION DE BASES DE DATOS 
CRÍTICA (LOCAUNUBE) 

9. Equipo de IVD debe de contar con acceso a la licencia de virtualización. 

1 O. Contar con bóveda digital con una capacidad de almacenamiento mínima de 5 GB. 

11 . Existe un procedimiento que permite exportar la configuración y objetos de los flujos utilizados por GC 

(archivos XML y WFD). 

12. La frecuencia de respaldo para la configuración de los flujos es semanal, se programan los sábados de cada 

semana. 

13. Se tienen al menos 2 copias de información en dos medios diferentes para evita que un solo incidente dañe o 

comprometa la información. 

14. Existe una política de respaldos para los servidores críticos involucrados de no más de 24 horas. 

15. Existe una arquitectura de respaldos de tipo incremental o diferencial. 

16. Se reserva el puerto 9061 para el autómata. 

17. Se mantiene la configuración de la Vlan 60 120 y 150. 

3. Procedimiento 

ID Descripción de Actividad 
Tiempo 

Responsable 
estimado 

1. Aprovisionar servidor 283 - 472 min David Arias 

¿El plan de recuperación utiliza 
2. virtualización? 3 min David Arias 

Si: Ir a paso 6 / No: Ir a paso 2 

3. Instalación de sistema operativo 15- 30 min David Arias 

4. Instalar manualmente las aplicaciones del Variable David Arias 
servidor afectado (1 - 8 horas) 

5. Pruebas técnicas del nuevo servidor 10-15min David Arias 

6. Pruebas de negocio del nuevo servidor 
70-120 min 

Responsable de 
Ira paso F. Aplicación 

7. Instalar sistema de virtualización 15-35 min David Arias / 
Maribel Jiménez 

8. 
Transferir contender del servidor 60 al Variable 

David Arias 
NAS (1 - 8 horas) 

9. 
Transferir contenedor NAS al nuevo Variable 

David Arias 
servidor (1 -8 horas) 

10. Encender virtualizador 5min David Arias 

11. Configurar el nuevo servidor 10 min David Arias 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Entregable 

Check list de 
Revisión Servicios 
Voz y Datos (FTO-
IVD-10-01 ) (Anexo 

5) 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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ID Descripción de Actividad 
Tiempo 

Responsable estimado 

12. Arrancar servidor 60 5 min David Arias 

13. Ejecutar pruebas de License Manager 
5min Juan Sánchez (Proceso de Confiauración) 

14. Ejecutar pruebas de PA autómata (inspire 
5min Juan Sánchez automation) 

15. Ejecutar pruebas de Inspire designer 5 min Juan Sánchez 

F. ¿Se detectó alguna falla en las pruebas? 10 min 
David Arias / Juan 

Sí: Ir a paso 16 / No: Ir a paso 17 Sánchez 
Levantar ticket e iniciar diagnóstico 

David Arias / Juan 16. Ir a paso 12 (Virtualizado) o 4 (No 20 min 
Sánchez virtual izado). 

17. 
Notificar el inicio de operación en 

5 min David Arias 
continaencia 

Fin del procedimiento 706 - 2245 min 11.5 - 37.5 hrs 

4. Diagrama 

5. Detalle de actividades 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 4 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

Entregable 

.. 
---, 

;, 

ID Descripción de Actividad Tti~mpdo Responsable Entregable 
es 1ma o 

1. Aprovisionar servidor 

Elaboró 
Davis Hernández 

283-472 min David Arias 

Check list de Revisión 
Servicios Voz y Datos 

(FTO-IVD-10-01) 
(Anexo 5) 

Revisó 
Brian González 

Revisó + Autorizó 
1---~M=a~rib"-'e-'-I J~im-'-'-é=n=ez=-- T----=L=uc=re--'-'c=ia'-'-F--=a=biá=n'-----~ 95 
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ID Descripción de Actividad 
Tiempo 

Responsable 
estimado 

1.1 Identificar los servidores afectados 10-30min David Arias 

¿La plataforma de virtualización sigue 
A operando y es estable? 2-3 min David Arias 

Sí: Ir a paso 7 / No: Ir a paso B 

B ¿El servidor afectado está virtualizado? 
2-3 min David Arias Sí: Ir a paso C / No: Ir a paso 1.2 

¿Se cuentan con recursos necesarios 
e para aprovisionar el servidor afectado? 2-3 min David Arias 

sr: Ir a paso D / No: Ir a paso 1.2 
¿El servidor cuenta con un respaldo 

D actualizado? 2-3 min David Arias 
Sí: Ir a paso 7 / No: Ir a paso 1.2 

Aprovisionar Servidor Físico 

Verificar y documentar especificaciones David Arias / David 1.2 
requeridas del servidor 

60 min 
Hernández 

1.3 Solicitar y verificar cotizaciones 30 min 
David Arias / David 

Hernández 

1.4 Solicitar presupuesto y visto bueno 15 min 
David Arias / 

Gerencia General 

1.5 Solicitar orden de compra y/o gestionar 
2-4 horas 

Maribel Rodríguez/ 
orden de pago David Arias 

1.6 Recepción y verificación de 
15 min David Arias 

especificaciones del servidor 
1.7 Montaje del servidor 5-10 min David Arias 
1.8 Instalación de cableado eléctrico 10-15min David Arias 
1.9 Instalación de cableado de red 10-15min David Arias 

¿El plan de recuperación utiliza 
E. virtualización? 3min David Arias 

Sí: Ir a paso 6 / No: Ir a paso 2 
2. Instalación de sistema operativo 15- 30 min David Arias 

3. 
Instalar manualmente las aplicaciones del Variable 

David Arias 
servidor afectado (1 - 8 horas) 

4. Pruebas técnicas del nuevo servidor 10-15 min David Arias 

5. 
Pruebas de negocio del nuevo servidor 

70 -120 min 
Responsable de 

Ira paso F. Aplicación 

6. Instalar sistema de virtualización 15- 35 min 
David Arias / 

Maribel Jiménez 

6.1 Solicitud y entrega del medio instalador 
5-20 min 

David Arias / 
del virtualizador Maribel Jiménez 

6.2 Instalación de plataforma VMWare 5-10min David Arias 
6.3 Activación de licencia de VMWare 5min David Arias 

7. 
Transferir contenedor del servidor 60 al Variable 

David Arias 
NAS (1 - 8 horas) 

Elaboró Revisó e Revisó 
Davis Hernández Brian González Maribel Jiménez + 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 5 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

Entrega ble 

Check list de Revisión 
Servicios Voz y Datos 

(FTO-IVD-10-01) 
(Anexo 5) 

Especificaciones de 
servidor( es) (Anexo 1 y 

3) 

-
Correo con VoBo para 

la compra de servidores 
Cotización y solicitud de 

pago 

Medio de instalación y 
licencia de activación 

Autorizó -+\ Lucrecia Fabián 
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No. de Revisión: 1 
Pá ina 6 de 16 
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Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

8. Transferir contenedor NAS al nuevo Variable 
David Arias servidor 1 - 8 horas 

9. Encender virtualizador 5 min David Arias 
10. Configurar el nuevo servidor 10 min David Arias 
11. Arrancar servidor 60 5 min David Arias 

12. Ejecutar pruebas de License Manager 
5 min Juan Sánchez 

Proceso de Confi uración 
Ubicar y dar click al icono de LMC 

12.1 Configurator en escritorio del servidor 60 1 min Juan Sánchez 
Anexo 6 

12.2 Ingresar usuario y contraseña en LMC 
1 min Juan Sánchez Confi urator Anexo 7 

12.3 Identificar e ingresar al menú "Licensing" 
1 min Juan Sánchez Anexo 8 

Configurar IP Port con los rangos de IP's 
12.4 establecidas para el proceso de 1 min Juan Sánchez 

autentificación de las licencias Anexo 9 
Se descarga al servidor 60 el archivo 
License.zip y se carga al sistema, en 

12.5 automático el sistema descomprime e 1 min Juan Sánchez 
identifica la licencia como válida para el 

periodo establecido entre la empresa y el 
reveedor 1 año a rox. Anexo 10 

13. Asi nación de Rutas 60 min Juan Sánchez 
13.1 Verificar rutas de CFE Anexo 11 15 min Juan Sánchez 
13.2 Verificar rutas de AforeXXI Anexo 12 35 min Juan Sánchez 

13.3 Verificar rutas de Palacio de Hierro 
10 min Juan Sánchez 

Anexo 13 

14. 
Ejecutar pruebas de PA autómata (inspire 

5min Juan Sánchez 
automation 

14.1 Generar o rar archivo d eba 2 min Juan Sánchez 
14.2 Ubicar ruta itar arch· ueba 2min Juan Sánchez 
14.3 Validar el resultado d 1 min Juan Sánchez 
15. E'ecutar ruebas de lns ire desi ner 5min Juan Sánchez 

F. 
¿Se detectó alguna falla en las pruebas? 10 min David Arias / Juan 

Sí: Ira aso16/No:lra aso 17 Sánchez 
Levantar ticket e iniciar diagnóstico 

David Arias / Juan 16. Ir a paso 12 (Virtualizado) o 4 (No 20 min 
Sánchez 

virtualizado . 

17. 
Notificar el inicio de operación en 5 min David Arias 

contin encía 
Ubicar y dar click al ícono de LMC 

12.1 Configurator en escritorio del servidor 60 1 min Juan Sánchez 
Anexo 6 

Fin del rocedimiento 706 - 2245 min 11.5 - 37.5 hrs 

1 

Elaboró Revisó ~ Revisó -~ Autorizó i\ Davis Hernández Brian González Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 

7 
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6. Criterios de Éxito: 

a) Se recuperó la base de datos en el tiempo estimado. 

b) No se perdió información crítica. 

c) Se regresó a la operación normal. 

7. Control de cambios 

Versión Fecha Cambios 

0.1 14/11/22 Creación de documento 

8. Anexos 
8.1. - Anexo 1: Características de servidor re uerido 

ID Cam o 
1 Procesador 
2 Memoria RAM 
3 Disco duro 
4 Tarjeta de Red primaria 
5 Tarjeta de Red secundaria 
6 Precio Estimado 
7 Tiempo de Entrega estimado 

8.2. -Anexo 2: Catalogo de proveedores) 

Revisó 

Aridai Torres 

Característica 
32 núcleos físicos 

50 Gb 
3Tb 

100/1000 PCI exprés 
100/1000 PCI exprés 
$250,000 - $300,000 

3-30 días 

1 ID I Proveedor I Nombre 1 Contacto I Correo 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 7 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

Aprobó 

Maribel Jiménez 

1 MIPS Raúl Chávez 5548546916 raul_chavez@dmips.com.mx 
2 AMYCO Luis Morales 5520504920 luis@amyco.com 
3 DIGITA Yesenia MontQ_ya 7773051446 mayde@digitaservicio.com 

8.3. - Anexo 3: Características de servidores 
• Servidor 20 

• Servidor 60 

l 10 1 Campo 
1 Procesador 

2 Memoria RAM 

3 Disco duro 
4 Tarjeta de Red primaria 

5 Tarjeta de Red secundaria 

6 Precio Estimado 

7 Tiempo de Entrega estimado 

1 
2 

Campo 
Procesador 

Memoria RAM 

Característica 

12 núcleos físicos 

25Gb 
3 Tb 

100/1000 PCI exprés 

100/1000 PCI exprés 
$80,000 - $95,000 

8- 24 horas 

Característica 
12 núcleos físicos 

25Gb 

Elaboró 
Davis 1-Íernández 

Revisó 
Brian González 

f---___ Revisó 
Maribel Jiménez 

Autorizó 
~ recia Fabián 7 
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3 Disco duro 3Tb 
4 Tarjeta de Red primaria 100/1000 PCI exprés 
5 Tarjeta de Red secundaria 100/1000 PCI exprés 
6 Precio Estimado $80,000-$95,000 
7 Tiempo de Entrega estimado 8-24 horas 

1 ID 1 Carneo Característica 
1 Procesador 12 núcleos físicos 
2 Memoria RAM 25Gb 
3 Disco duro 3Tb 
4 Tarjeta de Red primaria 100/1000 PCI exprés 
5 Tarjeta de Red secundaria 100/1000 PCI exprés 
6 Precio Estimado $80,000 - $95,000 
7 Tiempo de Entrega estimado 8-24 horas 

1 ID J Carneo Característica 
1 Procesador 12 núcleos físicos 
2 Memoria RAM 25 Gb 
3 Disco duro 3 Tb 
4 Tarjeta de Red primaria 100/1000 PCI exprés 
5 Tarjeta de Red secundaria 100/1000 PCI ex¡:>rés 
6 Precio Estimado $80,000 -$95,000 
7 Tiempo de Entrega estimado 8-24 horas 

8.4. • Anexo 4: Contenedores de virtualización 
l ID I Servidor I Tamaño I Ubicación I Fecha 1 

1 Servidor 60 360 Gb Servidor "S-BD res aldos" 22/11/2022 
2 Servidor 20 1.37 Tb Servidor "S-BD respaldos" 22/11/2022 
3 Servidor 22 1.86 Tb Servidor "S-BD respaldos" 22/11/2022 
4 Servidor 18 250 Gb Servidor "S-BD respaldos" 22/11/2022 

Velocidad de Transferencia: 200 MB/seg. 

8.5. -Anexo 5: Check list de Revisión Servicios Voz y Datos (FTO-IVD-10-01) 

Elaboró 
i:>avis Hernández 

Revisó 1-
Brian González r Revisó + ---.d.utorizó 

Maribel Jiménez --¡-----==-ecia Fabián qq 
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8.6. - Anexo 6: LMC Configurator - ícono de aplicación 

8.8. - Anexo 8: LMC Configurator - Menú Licensing 

Elaboró 
Davis Hernández 

·- • • \!. -:. • 

Revisó 
Brian González 

Revisó 
Maribel Jiménez 

No. de Revisión: 1 
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Autorizó 
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8.1 O. - Anexo 1 O: LMC Confi urator - Desear a de archivo License.zi 

8.11 . -Anexo 11: Rutas CFE 
\ \172.16.150.22\1 e_ Cfe\BASEXBCAS-Y-MSV\ARCH IVOS PARA BCAS\ 

\\172.16.150.22\1 e_ Cfe\BLANCOS\H P 1000\ 

\ \172.16.150.22\IC_Cfe\BLANCOS\SCREEN\ 

\ \172.16.150.22\IC_Cfe\CHECK\RUTA 4\ 

\ \172.16.150.22\IC_ Cfe\CI M_ CFE _lnterior\BASES _PROCESADAS\ 

'""' ' 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 10 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

\\172.16.150.22\1 C_ Cfe\CI M _ CFE_lnterior\cim_global\CI M_ CFE_I nterior\ETIQU ETAS\BASE_7000\ 

\\172.16.150.22\IC _ Cfe\CI M _ CFE_lnterior\ENTRABASE\BASEETIQUET ATEMP\PB\sacar\ 

\\172.16.150. 22\1 e_ Cfe\CI M_ CFE_lnterior\ENTRABASE\BASEETIQU ET ATEM P\PRI MERAS_ \PB\ 

\\172.16.150.22\IC_Cfe\CIM_CFE_lnterior\ETIQUETAS\ 

! Revisó 
Brian González 

~ 
Elaboró 

Davis Hernández 
Revisó 

Maribel Jiménez 
Autorizó 

Lucrecia Fa~bic_án_ ---t 'º' 
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\\172.16.150.22\IC_Cfe\CIM_CFE_lnterior\lMAGEN\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\CIM_CFE_lnterior\REMISIONES\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\CSV\TABLAS DE PRODUCCION\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\ETIQUETAS\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\ETIQUETAS_REMISIONES\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\lMAGENES\14-10-22\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\lMAGENES\IMAGENES_VARIABLES_NVAS\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\lMAGENES\ORIGINAL\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\JOB\ 
\\172.16.150.22\IC_ Cfe\LISTADOS PROCESADOS\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\LISTADOS\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\LISTADOS-MUESTRA\ 
\ \172.16.150.22\IC_ Cfe\MANUAL \ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\MUESTRAS\ETIQUETAS_MUESTRA\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\MUESTRAS\FINISHED\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\MUESTRAS\INPUT_TEMPO\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\MUESTRAS\OUTPUT\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\ORIGINAL\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PNET\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\EJEMPLOS\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\FINISHED\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\INPUT\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\INPUT_TEMPO\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\MALOS\ 

\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\OPTIMIZADO\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\PREPRO_TEMPO\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\PRODUCCION\PREPRODUCCION\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\REMISIONES\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\REPOSICIONES\FINISHED\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\REPOSICIONES\INPUT\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\REPOSICIONES\OUTPUT\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\TABLA DE PRODUCCION\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\TSD\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\TSD\DIRECCIONES ANTERIORES\ 
\\172.16.150.22\IC_Cfe\WARNINGS\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ARCHIVO_SEPOMEX\ANT\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ARCHIVO_SEPOMEX\EDC\ 
\\172.16.150. 20\aforexxi\ARCH IVO _SEPOM EX\noltificaciones\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ARCHIVO_SEPOMEX\REPORTE\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ARCHIVO_SEPOMEX\REPORTE_OCTUBRE\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ARCHIVO_SEPOMEX\REPORTE_SEPTIEMBRE\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\B2_ TOT\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\B_PROD\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\EDC\COMPLEMENTO\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\EDC\EDC\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\EDC\EDC\ TXT\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\EDC\EDC\ZI P\ 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 

Revisó 
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\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\EDC_PROD\E DC _TRASPASOS_ TXT\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\FI N ISH E D\CI FRADO\.zip 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\FI N ISH E D\EDC\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\FI N ISH E D\NOTIFICACION ES\ 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 12 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\FI N ISH E D\prueba\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Carta_de_Posibles_cuentas_a_Unificar\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Carta_de_Separación_lmprocedente\Con_CP\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_pROD\NOTIFICACIONES\Carta_de_Separación_lmprocedente\Sin_CP\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_pROD\NOTIFICACIONES\Carta_de_Unificación\UNIFl\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_pROD\NOTIFICACIONES\Carta_de_Unificación\UNIFl\Sin_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Carta_de_Unificación\UNIF2\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES\Carta_ de_ Unificación \UN I F2\Sin_ C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES\Carta_Rechazo _ Traspaso _(R02 )\Con_ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\NOTI FICACION ES\Carta _Rechazo_ Traspaso_( R02)\Sin_ C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Carta_Registro_Pendientes_(P02)\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Carta_Registro_pendientes_(P02)\Sin_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Carta_Registro_Rechazados_(R0l)\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Carta_Registro_Rechazados_(R0l)\Sin_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Cartas_de_Separación\Con_CP\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Cartas_de_Separación\Sin_CP\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Constancia_Registro_Aceptados_(C0l)\Con_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Constancia_Registro_Aceptados_(COl)\Sin_C\ 

\\172 .16.150. 20\aforexxi\BAS E_ PRO D\NOTI FI CACIO N ES\ Constancia_ Traspaso_ Cedente_( C05) \Con_ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\NOTI FICACIONES\Constancia _Traspaso_ Cedente_( C05 )\Sin_ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Constancia_Traspaso_Receptora_(C03)\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Constancia_Traspaso_Receptora_(C03)\Sin_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Constancia_Traspaso_Receptora_Asignación_pRESTADORA_(C04)\C 

on_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Constancia_Traspaso_Receptora_Asignación_PRESTADORA_(C04)\Si 

n_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\Notificación_de_Actualización_de_Datos_(OP.72)\Con_C\ 

\ \17 2 .16.150. 20\aforexxi\BASE_P RO D\NOTI F I CACIO N ES\Notificación _de_ Actualización_ de_ Datos_( OP. 72) \Sin_ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\SAR_IMSS\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\SAR_IMSS\Sin_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\SAR_ISSSTE\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\SAR_ISSSTE\Sin_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\UNIFICACIÓN_MIXTA\Con_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES\UNIFICACIÓN_MIXTA\Sin_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_de_Posibles_cuentas_a_Unificar\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_de_Separación_lmprocedente\Con_CP\ 
\\172.16.150. 20\aforexxi\BASE_P RO D\NOTI FI CACIO N ES _PR OD\Ca rta _de_ Separación _Improcedente \SI n _ CP\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_de_Unificación\UNIFl\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_de_Unificación\UNIFl\Sin_C\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_de_Unificación\UNIF2\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_de_Unificación\UNIF2\Sin_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_Rechazo_Traspaso_(R02)\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES _PROD\Ca rta_Rechazo _ Traspaso _(R02)\Sin_ C\ 
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\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES _PROD\Carta _ Registro _Pendientes _(P02)\Con _ C\ 

\ \172.16.150.20\afo rexxi\BASE_P RO D\N OTI FICACI ON ES_ PRO D\Ca rta _Registro_ Pendientes_( P02) \Sin_ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_Registro_Rechazados_(R0l)\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Carta_Registro_Rechazados_(R0l)\Sin_C\ 

\ \17 2.16.150. 20\aforexxi\BASE _P ROD\N OTI FI CACI ON ES _PRO D \Cartas_ de_ Separación \Con_ CP\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES _PROD\Cartas_de_Separación \SI n_ CP\ 

\ \17 2.16 .150. 20\aforexxi\BASE _P ROD\N OTI FI CACION ES _PRO D\Consta nci a_ Registro_ Aceptad os_( C0 1) \Con_ C\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\NOTI FICACION ES _PROD\Constancia _ Registro _Aceptados_( C0l)\Sin _ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Constancia_Traspaso_Cedente_(C05}\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Constancia_Traspaso_Cedente_(C05}\Sin_C\ 

\ \172.16.150. 20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES _PROD\Constancia_ Traspaso _Receptora_( C03 )\Con_ C\ 

\ \172.16.150. 20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES _PROD\Constancia_ Traspaso _Receptora_( C03 )\Sin_ C\ 

\ \172.16.150. 20\aforexxi\BASE_pROD\NOTI FICACION ES _PROD\Constancia_ Traspaso _Receptora_Asignación_PREST ADORA_( 

C04)\Con_C\ 

\ \172 .16.150. 20\aforexxi\BAS E _PRO D\NOTI F I CACIO N ES _PROD \Constancia_ Traspaso _Receptora_Asignaci ón _PREST ADORA_( 

C04)\Sin_C\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE _PROD\NOTI FICACION ES _PROD\Notificación_de_Actualización_ de_Datos_( OP. 72)\Con _ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\Notificación_de_Actualización_de_Datos_(OP.72)\Sin_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\SAR_IMSS\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_pROD\NOTIFICACIONES_PROD\SAR_IMSS\Sin_C\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PRO D\NOTI FICACION ES_PROD\SAR_ISSSTE\Sin _ C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_pROD\NOTIFICACIONES_pROD\SAR_ISSSTE\Con_C\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTIFICACIONES_PROD\UNIFICACIÓN_MIXTA\Con_C\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\NOTI FICACION ES _PROD\U NI FICACIÓN_MIXTA \Sin_ C\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_pROD\ORIGI NAL \ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\PROOF\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_pROD\ TSD\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\ TSD\CIFRAS\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\TSD_MUESTRA\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\TSD_PROD\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\BASE_PROD\ TSD _RESTO\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\CI FRAS\SEGUN DO\PE NSIONADOS _LEY73-97\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\CIFRAS\SEGUNDO\TRASPASOS\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\CMC-BASE\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\CSV SEPOMEX\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\DESGLOSE\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\EMAILING\EDC_AFORE\AFORE XXI\ 
\ \172.16.150. 20\aforexxi\EMAI LI NG\EDC _AFORE\ARCH IVOS\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\EMAILING\EDC_AFORE\MENORES-MAYORES\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\EMAILING\EDC_AFORE\ TRASPASOS\ 

\ \172.16.150. 20\aforexxi\EMAI LI NG\NOTI FICACION ES\ 

\ \172.16.150. 20\aforexxi\EMAI LI NG\NOTI FICACION ES _PROD\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\EMAI LI NG\REPORTE\EDC\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\EMAI LI NG\REPORTE\M E NO RES\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\EMAI LI NG\REPORTE\NOTI FICACION ES\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\JOB\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\MUESTRA\EDC\EDC_AFOREXXI_EMAILING\FINISHED\ 
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\\172.16.150.20\aforexxi\MUESTRA\EDC\EDC_AFOREXXI_EMAILING\FINISHED_PROCESO\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\MUESTRA\EDC\EDC_AFOREXXI_EMAILING\INICIA_PROCESO\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\MUESTRA\EDC\EDC_AFOREXXI_EMAILING\INPUT\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\M U ESTRAS _lS\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\NOT _PROCESADOS\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \26-09-22\12_LAYOUT _MASIVO _l_A \ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\26-09-22\12_LAYOUT_MASIVO_PMG_1.txt\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\26-09-22\12_LAYOUT_VENTANILLA_1D.txt\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \cifra\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \EDC Pensionados 73-97\CIM\ 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 14 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \EDC Pensionados 73-97\EJEMPLOS_EDC_pENSIONADOS_OP _193738\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \EDC TRASPASOS\Cuerpo de Correo_ Traspaso\ Traspaso\Datos\CURP\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \EDC TRASPASOS\Cuerpo de Correo_ Traspaso\ Traspaso\Datos\NSS\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \EDC TRASPASOS\EDC traspasos\EDC Traspasos\Digital\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL \EDC TRASPASOS\EDC traspasos\EDC Traspasos\lmpreso\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\EDC_EXTRA\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\EDC_HISTORICOS\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\EDC_PENSIONADOS_041122\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\LAYOUT_ASIG_SEP _PAPERLESS_l.txt\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\LAYOUT_MENORES_l_A\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\LAYOUT_SALDO_CERO_l.txt\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\ORIGINAL\LAYOUT_VENTANILLA_l.txt\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\PDF\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PDF\CAMBIO_HP\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PDF\FON DOS E DC\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PDF\RENDIMIENTO EDC\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PDF\ TINTA\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PNET\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PNET\CUATRIMESTRAL\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PN ET\PROCESADOS\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PNET _PRUEBA\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PrintDig_XXI\ARTES EDC PROD\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PrintDig_XXI\EDC\GEN_ CAi DA\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PrintDig_XXI\EDC\MSV\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PrintDig_XXI\E DC\PRODUCCION\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PrintDig_XXI\MUESTRAS_B_CAMBIOS\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PrintDig_XXI\NOTIFICACIONES_PRODUCCION\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PrintDig_XXI\PRUEBAS\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_AFOREXXI_EMAILING\FINISHED\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_AFOREXXI_EMAILING\FINISHED_PROCESO\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_AFOREXXI_EMAILING\INICIA_PROCESO\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_AFOREXXI_EMAILING\INPUT\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCI ON\EDC_AFOREXXI_EMAILI NG\ TSD\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_HISTORICOS\FINALIZA_PROCESO\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_H ISTORICOS\FI N ISH ED\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_HISTORICOS\INICIA_PROCESO\ 
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\ \172.16.150.20\aforexxi\P RODUCCION\EDC_HISTORICOS\IN PUT\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\P RODUCCION\EDC _MENORES-MAYO RES\FI N ISH ED\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC _ MENORES-MA YORES\FINISHED _PROCESO\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_MENORES-MAYORES\INICIA_PROCESO\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_MENORES-MAYORES\INPUT\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\P RODUCCION\EDC _PENSIONADOS _73-97\AUTORIZA_FI N ISH E D\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_PENSIONADOS_73-97\AUTORIZA_pROD\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\P RODUCCIO N\EDC_PE NSIONADOS_ 73-97\FI N ISH ED\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_PENSIONADOS_73-97\INPUT\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_TRASPASOS\FINISHED_BASE\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_TRASPASOS\FINISHED_CORREO\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\P RODUCCIO N\EDC _ TRASPASOS\FI N ISH ED _PROCESO\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC _ TRASPASOS\! NICIA_PROCESO\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\P RODUCCIO N\EDC _ TRASPASOS\! NPUT\ 
\\172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\EDC_TRASPASOS\INPUT_CORREO\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\PRODUCCION\NOTIFICACIO I NES\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\PRUEBA_ CLIENTE\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\PRUEBAS\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\REPORTES _AFORE\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\REVISA \ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\RPO\ARCHIVO\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\RPO\CB\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\RPO\CB_ GT\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\RPO\FI N ISH ED\ 

\ \172.16.150.20\aforexxi\RPO\FOLIO INTERNO\ 
\ \172.16.150.20\aforexxi\RPO\FOLIO _INT _ GT\ 

\\172.16.150.20\aforexxi\RPO\FOLIO_INTERNO_OCE\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\BASE_FOLIO\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\CIM_SolicitudBD\Archivos\ 
\ \172.16.150.60\ic_palacio _ de_hierro \EDC_pALACIO _DE_H I ERRO\CI M_SolicitudBD\Solicitudes\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_pALACIO_DE_HIERRO\CONSOLIDADO\A_22\ 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 15 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

\ \172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_pALACIO _DE_HIERRO\CSV _ TOTALES\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_pALACIO_DE_HIERRO\DESGLOSE\A_22\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\INICIA_PROCESO\AUTORIZA_CIFRAS\ 

\ \172.16.150.60\ic_palacio _ de _hierro \EDC_pALACIO _DE_ HIERRO\I NICIA_PROCESO\FIN ISH ED\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\INICIA_PROCESO\FINISHED_AUTORIZADO\ 
\ \172.16.150.60\ic_palacio _ de _hierro \EDC_PALACIO _DE_H I ERRO\IN ICIA_PROCESO\I N PUT\ 

\ \172.16.150.60\ic_palacio _ de_hierro \EDC_PALACIO _DE_H I ERRO\JOB\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_pALACIO_DE_HIERRO\ORIGINAL\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_pALACIO_DE_HIERRO\PDF _CIFRAS\A_22\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\PNET\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_pALACIO_DE_HIERRO\PRODUCCION\A_22\ 

\ \172.16.150.60\ic_palacio _ de_hierro \EDC _pALACIO _DE_HIERRO\PRODUCCION\FINISHED\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\PRODUCCION\INPUT\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\PRUEBAS_CLIENTE\ 

\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\REPOSICIONES\FINISHED\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\REPOSICIONES\INPUT\ 
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\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\REPOSICIONES\OUTPUT\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\TNO\A_22\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\TNO-REPOS\A_22\ 
\\172.16.150.60\ic_palacio_de_hierro\EDC_PALACIO_DE_HIERRO\VALIDACION_DE_CIFRAS_CSV\ 

8.12. - Anexo 12: Escenarios 
Escenarios que atiende 

1.Falla física de infraestructura física, 2.Falla 

lógica de infraestructura lógica, 3.Falla de 

proveedores críticos, 4.Secuestro de 

información, 5.Ciberataque, 6.Error humano. 

FIN DEL DOCUMENTO 
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Pá ina 16 de 16 
Códi o: PTO-SGl-27 
Area: Sistemas de Gestión 

Elaboró 
Davis Hernández 

Revisó 
Brian González 1 

Revisó 
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No. de Revisión: 1 
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Códi o: PTO-SGl-18-01 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

Objetivo 

Alcance 

Definiciones 

Desalojar las instalaciones de planta u oficina ante situaciones con riesgo potencial de pérdida 

de vida o daños en la salud en medio de una contingencia. 

Desde activación de la emergencia, notificación de la evacuación, gestión de personal 

brigadista, evaluación del evento que provocó la contingencia, comunicación entre equipo 

brigadista, capacitación del personal brigadista, identificación de roles y responsabilidades de 

la plantilla de brigadistas, interacción con departamento de mantenimiento hasta evaluación 

final de daños por la contingencia. 

Elemento Significado 

Comité de 

continuidad de 

negocio 

Estrategia de 

continuidad de 

negocio 

Coordinador de 

continuidad de 

negocio 

Líder de 

continuidad de 

negocio 

Participante del 

equipo de 

continuidad de 

negocio 

Elaboró 
María Ramirez 

Es el grupo definido por GC para analizar, evaluar, 

supervisar y asegurar el plan de continuidad de negocio 

antes, durante y después de las contingencias que se 

presenten en la organización. 

Es el conjunto de actividades y recursos destinados a 

mitigar o restablecer los procesos críticos de negocio 

afectados por una contingencia en un escenario dado. 

Es la persona definida por el comité de continuidad de 

negocio para integrar y supervisar los esfuerzos de la 

organización con el objetivo de restablecer los procesos 

críticos de la organización en el tiempo acordado y con los 

recursos autorizados por la organización. 

Es el grupo o personal definido por el comité de continuidad 

de negocio para asegurar y supervisar las actividades 

requeridas por las diferentes estrategias de recuperación. 

Es el personal seleccionado para restablecer y operar los 

procesos críticos de negocio durante la contingencia. 

Típicamente son los responsables de operar los activos e 

interaccionar con los proveedores críticos durante la 

duración de la contingencia. 

· Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó Autorizó 
f-----------+-------- -

Maribel Jiménez Lucrecia Fabián f-----------+---------
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No. de Revisión: 1 
Pá ina 2 de 9 
Códi o: PTO-SGl-18-01 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

Macro proceso: Grupo de Proceso: 

Plan de Continuidad de Negocio (BCP) 

Proceso: Actividad: 

BCP-01 Proceso de evacuación del 
[Incluya una descripción ejecutiva de la 

personal (Plan de emergencia) 
actividad a realizar que se describe en el 
documental 

Nombre 
Elaboró: María Ramírez (Gestor de Seguridad e Higiene) 
Revisó: Maribel Jiménez (Gerente de Sistemas de Gestión) 
Autorizó: Lucrecia Fabián (Gerente General) 

1. Requisitos 

Para la correcta ejecución del presente procedimiento se requiere al menos de los siguientes prerrequisitos: 

1. Línea telefónica móvil. 

2. Radios de comunicación. 

3. Conexión a internet o servicio de correo corporativo. 

4. Informe de situación actual con evaluación técnica (TI) o ambiental (RH). 

5. Megáfonos. 

6. Lista de asistencia del personal. 

2. Supuestos 

Con la finalidad de garantizar el objetivo definido y los resultados esperados por la organización, se trabaja bajo los 

siguientes supuestos que se listan a continuación: 

1. Disponibilidad de los servicios de emergencia cuando sean necesarios. 

2. Contar con red disponible. 

3. Que el departamento de Recursos Humanos cuente con la lista de asistencia actualizada e impresa. 

4. Funcionamiento de los botones de emergencia. 

5. Que el departamento de IVD realice el monitoreo y mantenimiento de radios de comunicación para tenerlos 

disponibles cuando se requiera. 

6. Personal dispuesto y con conocimiento sobre el proceso de evacuación de planta. 

3. Procedimiento 

ID Descripción de Actividad Tti~mpdo Responsable Entregable 
es 1ma o 

1. 
Solicitar listas de asistencia al 

departamento de Recursos 
Humanos 

Elaboró 
María Ramírez 

30 min 

Elaboró 
Aridai Torres 

María Ramírez / 
Recursos Humanos 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Lista de Asistencia (FTO-CP-
01-03) (Anexo 4) 

Autorizó-
Lucrecia Fabián 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 
o. 

Asignación del personal en puntos 
de reunión conforme al Anexo 2 
Identificación de la emergencia y 

área afectada 
Comunicar al equipo de brigadistas 

sobre la situación (conforme al 
Anexo 1 

Se emite alarma SASMEX 

Se ejecuta proceso de Evacuación 

Se realiza una evaluación del 
ersonal 

Solicitar revisión de inmueble por 
parte de Mantenimiento 

Solicitar dictamen de resultado de 
análisis 

Comunicar a encargados de puntos 
de reunión (brigadistas) el regreso a 

las instalaciones 
Fin del rocedimiento 

7 min 

2min 

2min 

2min 

2min 

20 min 

30-60 min 

20 min 

1 min 

116-146 min 

4. Diagrama 

r 

• !ar IE!lt! 
d'? as1ste-n,:1a ~ .-.s~'" ac1or. tJe 

- oepartamijnlo ae ---
Re rsos ,•os d~ 

U 01 

O Comur. ar a 
9 <;ooo:a, 

dictamen de 
,. iÓO 
~ . 

5. Detalle de actividades 

ID 

1. 

1.1. 

Descripción de Actividad 

Solicitar listas de asistencia al 
departamento de Recursos Humanos 

Recursos humanos deberá de tener 
impresas las listas de asistencia en caso 
de ocurrir alguna emeroencia, y así poder 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Arídai Torres 

Tiempo 
estimado 

30 min 

5min 

María Ramírez 

María Ramírez / 
Sri adistas 

María Ramírez / 
Brigadistas 

Brigada 

Brigadistas / 
Personal 

Brigada de 
Primeros Auxilios 

Brigadistas / 
Mantenimiento 

Brigadistas / 
Mantenimiento 

Brigadistas 

Responsable 

María Ramirez 
/ Recursos 
Humanos 

Recursos 
humanos 

Guía de Mejora Continua 
MGA-01 

Código de comunicación 
interna (Anexo 1) 

Procedimiento de Primeros 
Auxilios PTO-SH-03 

Formato de Carta Responsiva 
de Revisión de Infraestructura 

FTO-SH-14-01 Anexo 5 
Dictamen de Resultado de 

Análisis 

5 s~ e·· e 
a SAS EX 

_. Se e¡ecura 
IIIOC. de 
~Ól 

Entregable 

Lista de Asistencia (FTO-
CP-01-03) (Anexo 4) 

---

Revisó 
Maribel Jiménez 

-j Autorizó 

1 _ --=L=ucrecia Fabián 
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ID Descripción de Actividad Tiempo 
Responsable Entregable 

estimado 
tener una base del personal que se 

encuentra dentro de las instalaciones. 
En caso de que durante la situación de 

emergencia no se logre descargar dicha 
Lista de Asistencia (FTO-1.2 base, se deberá de disponer del formato 5min María Ramírez 

correspondiente en donde se anotará el CP-01-03) (Anexo 4) 

personal que salga por cada salida. 

2. Asignación del personal en puntos de 
7min María Ramírez 

Guía de Mejora Continua 
reunión (conforme al Anexo 2) {MGA-01 ) 

Los responsables asignados a cada 

2.1 punto de reunión deberán de encargarse 
?min Brigadistas ---de realizar el conteo final y se les hará la 

entreoa de la lista de asistencia. 

3. Identificación de la emergencia y área 
2 min 

María Ramírez 
afectada / Brigadistas --

Declarada la emergencia se solicitará el 
apoyo a la brigada correspondiente de 

3.1 acuerdo con el tipo de emergencia 
2 min Brigadistas --detectada, está tendrá que dirigirse al 

área para realizar una evaluación sobre el 
riesgo identificado. 

4. Comunicar al equipo de brigadistas sobre 2min María Ramírez Código de comunicación 
la situación (conforme al Anexo 1) / Brigadistas interna (Anexo 1 ) 

Se tendrán que situar en el canal 1 del 
radio para recibir indicaciones sobre el 

4.1 tipo de emergencia declarada de acuerdo 
1 min Brigadistas 

Código de comunicación 
con el Código de Comunicación Interno, interna (Anexo 1) 

para poder obtener una respuesta 
temprana por parte del equipo brigadista. 

En caso de situaciones que generen 

4.2 riesgo total al personal interno, se deberá 
1 min Brigadistas --notificar a todo el equipo brigadista para 

emitir la alerta correspondiente. 
5. Se emite alarma SASMEX 2 min Brigadistas ---

La alarma se emitirá de la siguiente 
manera: 

• Automática: Cuando se trate de un 
Sismo. 

5.1 
• Manual: Cuando algún brigadista se 

2 min María Ramírez/ 
percate de una emergencia que genere Brigadistas 

--
un riesgo total al personal o no se tenga 
control sobre la emergencia detectada. 

Nota: En caso de no tener el control sobre la 
emerQencia se realizará el oaso 6. 

Brigadistas / 
Procedimiento de Brigada 

6. Se ejecuta proceso de Evacuación. 2 min de Evacuación (PTO-SH-Personal 
05) 

Elaboró 
--

Elaboró 1 1\ 1 Revisó Autorizó 
María Ramírez Aridai T arres Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 1 
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ID 

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

6.5 

6.6 

7. 

7.1 

8. 

8.1 

Descripción de Actividad 

Una vez detectado el nivel de urgencia 
será necesario determinar el tipo de 

evacuación a ejecutar. 
En caso de Sismos áreas como 1er 

nivel, 2do Nivel y 3er Nivel deberá de 
realizar Repliegue, ubicándose en zonas 

seguras o de menor riesgo. 
Se determinará Evacuación parcial 
únicamente cuando el riesgo se 

presente en un área determinada y esta 
no generé un peligro para las áreas 

colindantes. 
Se llevará a cabo Evacuación total 

cuando la situación de emergencia 
pueda generar un riesgo en la 

integridad física y emocional de los 
colaboradores. 

Una vez ejecutada la evacuación total del 
inmueble y si la situación lo amerita, se 

deberán de activar el servicio de 
emergencia externo, comunicándose con 
las autoridades correspondientes para la 

atención de esta misma. 
Finalizada la emergencia, los Jefes de 

Brigada deberán de pedir información a 
los responsables de punto de reunión 

sobre la condición del personal, 
considerando al personal más vulnerable 

como orioridad. 

Se realiza una evaluación del personal. 

Detectado al personal más vulnerable se 
deberá de realizar la evaluación básica 
(Toma de presión, saturación, etc.), en 

caso de necesitar alguna atención medica 
mayor, la brigada de comunicación 

deberá de solicitar el apoyo de SUEM 
(Servicio de Urgencias). 

Solicitar revisión de inmueble por parte de 
Mantenimiento. 

Para descartar algún daño en el inmueble 
o perdidas parciales de material se tendrá 
que realizar una revisión a la estructura, 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, de 

oas, muros, etc. 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres 

Tiempo 
estimado 

0.5 min 

0.5 min 

1 min 

1 min 

1 min 

2 min 

20 min 

Variable 

30 - 60 min 

Variable 

Responsable 

Brigadistas 

Personal 
Interno/ 

Brigadistas 

Brigadistas 

Brigadistas / 
Personal 

Brigadistas 

Brigadistas 

Brigada de 
Primeros 
Auxilios 

Brigada de 
Primeros 
auxilios 

Brigadistas / 
Mantenimiento 

Brigadistas / 
Mantenimiento 

Revisó 
Maribel Jiménez 

Entregable 

--

-

- -

-

Procedimiento de Brigada 
de Comunicación 

(PTO-SH-04) 

--

Procedimiento de Primeros 
Auxilios (PTO-SH-03) 

Procedimiento Primeros 
Auxilios (PTO-SH-03), 

Procedimiento de Brigada 
de Comunicación (PTO-SH-

04) 

Formato de Carta 
Responsiva de Revisión de 
Infraestructura (FTO-SH-14-

01 ) (Anexo 5) 

Formato de Carta 
Responsiva de Revisión de 
Infraestructura {FTO-SH-14-

01) (Anexo 5) 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 



GRAFICAS CORONA JE Fec~a. ~e Fec~a d~-
Rev1s1on Actuallzac1on 

S.A. de C.V. 11119IrEiim111 

BCP-01 PROCESO DE EVACUACIÓN DEL PERSONAL 
(PLAN DE EMERGENCIA) 

No. de Revisión: 1 
Pá ina 6 de 9 
Códi o: PTO-SGl-18-01 
Area: Sistemas de Gestión 

Documentación Interna (DI) 

ID Descripción de Actividad Tiempo Responsable Entregable estimado 
Finalizando la revisión Mantenimiento Formato de Carta 

8.2 deberá de firmar una Carta Responsiva 
1 min Mantenimiento 

Responsiva de Revisión de 
donde asegura que las instalaciones son Infraestructura (FTO-SH-14-

seguras y habitables. 01 ) (Anexo 5) 

9. Solicitar dictamen de resultado de 
20 min Brigadistas / Dictamen de Resultado de 

análisis. Mantenimiento Análisis 
En caso de que el dictamen arroje que las 

instalaciones sufrieron danos 
estructurales (Danos en muros, ausencia 
de Luz, muebles danados) se informará al 
Jefe de Comunicación para informar que 

Brigada de 
9.1 se deberá de permanecer en los puntos 

1 min Comunicación / ---
de reunión poniéndose en contacto con 

Personal 
las autoridades correspondientes, 

conforme al Anexo 3. 
Nota: En caso de que no haya daños 
estructurales, continuar con el paso 

10. 
Comunicar a encargados de puntos de 

10. reunión (brigadistas) el regreso a las 
1 min Brigadistas 

Respuesta a Emergencias 
instalaciones, conforme al Manual de (MSH-01) 

Respuesta a Emergencias. 
Fin del procedimiento 116-146min 

6. Criterios de Éxito: 

a) Todo el personal de GC que se encontraba en las instalaciones pudo evacuar durante la contingencia con 

vida. 

b) La evacuación se pudo llevar a cabo durante el tiempo establecido. 

7. Control de cambios 

Versión I Fecha 1 

0.1 j 14/11/22 j 

Elaboró 
María Ramírez 

Cambios 1 

Creación de documento 1 

Elaboró 
Aridai Torres 

Revisó 

Aridai T arres 

Revisó 
Maribel Jiménez 

1 Aprobó 
1 Maribel Jiménez 

Autorizó 
Lucrecia Fabián 
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8. Anexos 

8.1. - Anexo 1: Código de comunicación interna 
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8.2. - Anexo 2: Distribución de puntos de reunión 

Elaboró ¡ Elaboró 
María Ramírez Aridai Torres 
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Revisó Autorizó 
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8.3. -Anexo 3: Directorio de Teléfonos de Emergencia 

8.4. -Anexo 4: Formato de Lista de Asistencia (FTO-CP-01-03) 

l 'i:4~'~"'~ ~~~~ - ~---~- ~ ---- -

Revisó Autorizó Elaboró 
Maria Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres 

+-----------+---- ----
Maribel Jiménez Lucrecia Fabián 

7 
-4'1 



GRAFICAS CORONA JE Fec~a- ~e Fec~a d7_ 
S A d C V 

Rev1s1on Actuahzacron 
. . e . . lllmmEmll..:mmmlll 

.. A l 1 ... A 

C C>RONA J 

BCP-01 PROCESO DE EVACUACION DEL PERSONAL 
(PLAN DE EMERGENCIA) 

Documentación Interna (DI) 

8.5. -Anexo 5: Formato de Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura (FTO-SH-14-01) 

8.6. - Anexo 6: Documentación Utilizada 
No. Nombre 

1 Guía de Mejora Continua 

2 Procedimiento Primeros Auxilios 

3 Procedimiento Brigada de Comunicación 

4 Procedimiento de Brigada de Evacuación 

5 Manual de Respuesta a Emergencias 

6 Formato de Lista de Asistencia 

7 Formato de Carta Responsiva de Revisión de Infraestructura 

8.7. -Anexo 7: Escenarios 

Escenarios que atiende 
1.Exploción, 2.lnundación, 3.Derrumbe, 

4.Terremoto, 5.Ataque del crimen organizado. 

FIN DEL DOCUMENTO 

Código 

MGA-01 

PTO-SH-03 

PTO-SH-04 

PTO-SH-05 

MSH-01 

FTO-CP-01-03 

FTO-SH-14-01 

Elaboró 
María Ramírez 

Elaboró 
Aridai Torres 

____ R_ev_is_ó ___ ~ ___ A_ut_or_izó __j 
Maribel Jiménez Lucrecia Fabián~-
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ANEXO 1 
(Especificaciones técnicas) 

 
Contratación abierta del servicio de impresión de material de Acreditación a Nivel  

Nacional 
 

 

DPAyE 
SNA 

OBJETO DEL SERVICIO CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL 

 
ÁREA REQUIRENTE 

 
DPAyE 
SNA 

 
NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE 
DE ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRIENTE: GERARDO MOLINA ALVAREZ  
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR DEL CONTRATO: GERARDO MOLINA ALVAREZ 
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: MIREYA 
RODRÍGUEZ NAVARRO 

 
% PENALIZACIÓN 
 

 
1% Sobre el importe máximo 
del monto del contrato, por 

atraso en el inicio de la 
prestación del servicio 

 
% DE DEDUCCIÓN  

 
1% Sobre el costo unitario 

por click, del material 
entregado con atraso o 

deficiencia 
 
TIPO DE GARANTÍA 
 

 
DIVISIBLE      

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   
INCUMPLIMIENTO      5% 
 

 
OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 
 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

21501 

 
 
PERIODO DE GARANTÍA DEL 
BIEN O SERVICIO 

 

N/A 

 
PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 
 

 

N/A 

 
REQUIERE PRUEBAS 
 

N/A 
REQUIERE MUESTRA 

SI 

 
MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 
 

  
IMPRESIÓN DE UN EJEMPLAR DE CADA MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE INTEGRA 
CADA BATERIA A PRODUCIR, LA CUAL SERÁ VERIFICADA PARA AUTORIZAR LA 
IMPRESIÓN A NIVEL NACIONAL (SOLO APLICA PARA EL PROVEEDOR ADJUDICADO) 
 

 
PRESENTACIÓN Y CONDICIONES 
DE LA MUESTRA.  
 

IMPRESIÓN DE UN EJEMPLAR DE CADA MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE INTEGRA 
CADA BATERIA A PRODUCIR, LA CUAL DEBERÁ SER ENTREGADA EN LAS OFICINAS 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACION, PARA SER VERIFICADA 
Y AUTORIZAR LA IMPRESIÓN A NIVEL NACIONAL AL PROVEEDOR ADJUDICADO 

 
REQUIERE ANTICIPO 
 

 

N/A 

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO      N/A 

 
ORIGEN DE LOS BIENES 
 

 

N/A 
 
NORMAS QUE APLICAN  
 

 
ISO/IEC 27001:2013 A NOMBRE DEL LICITANTE 
ISO 9001: 2015/NMX-CC-9001-IMNC-2015 A NOMBRE DEL LICITANTE 
ISO/IEC 22301:2012 A NOMBRE DEL LICITANTE 
ISO 37001:2016 A NOMBRE DEL LICITANTE 

MÉTODO DE EVALUCIÓN 
(sólo aplica en Licitación o 
Invitación) 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES 
SI 

COSTO BENEFICIO 
N/A 

BINARIO 
N/A 

X 
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MODALIDAD DE CONTRATO 
 

 
    ABIERTO                                                        CERRADO 
 

 
ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

                                   
SI                                                                               NO 
 
 

 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

 
APARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA Y HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2023. 
 
 

VIGENCIA DEL SERVICIO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO  EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
DEBERÁ ENTREGARSE DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  
ENTREGA 1 HASTA 40 DÍAS NATURALES DESPUÉS DEL FALLO.  
ENTREGA 2 HASTA 40 DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO 
PARA LA PRIMER ENTREGA  
ENTREGA 3 HASTA 40 DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO 
PARA LA SEGUNDA ENTREGA  
 
ESTAS FECHAS SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS, POR LO QUE DE 
REQUERIRSE, EL INEA PODRÁ RECALENDARIZARLAS Y AJUSTAR LOS PERIODOS DE 
IMPRESIÓN Y ENTREGA. 

 
LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

EL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN SE DEBERÁ 
PROPORCIONAR EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR Y SE DEBERÁ ENTREGAR 
EN CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS DOMICILIOS OFICIALES 
QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1.1, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS QUE POR 
RAZONES OPERATIVAS Y A SOLICITUD DE LOS INSTITUTOS ESTATALES Y UNIDADES 
DE OPERACIÓN, LA DIRECCIÓN DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN 
AUTORICE UNA UBICACIÓN DISTINTA. 
 

 
MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN 
Y VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN CONTRATOS  
 
 
 
 
 

 
LA SNA, ELABORA LA MATRIZ DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN Y ENTREGA AL PROVEEDOR ADJUDICADO, JUNTO CON LOS 
ARCHIVOS ORIGINALES DE CADA TÍTULO A IMPRIMIR – LO ANTERIOR SE FORMALIZA 
MEDIANTE OFICIO FIRMADO POR EL TITULAR DE LA SNA. 
 
CON ESTOS ARCHIVOS EL PROVEEDOR, DEBERÁ ENTREGAR A LA SNA UNA PRUEBA 
DE IMPRESIÓN DE LA BATERIA COMPLETA (UN EJEMPLAR POR CADA TÍTULO) A MÁS 
TARDAR TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS ARCHIVOS DEL 
MATERIAL A PRODUCIR. 
 
LA SNA RECIBE EL MATERIAL DE PRUEBA, VERIFICA, Y EMITE DICTAMEN DEL 
MATERIAL ENTREGADO; ESTE DICTAMEN SERÁ PARA DAR AUTORIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN DEL MATERIAL A NIVEL NACIONAL O PARA REALIZAR 
OBSERVACIONES Y/O CORRECCIONES A LOS ORIGINALES E INICIAR NUEVAMENTE 
LAS PRUEBAS DE IMPRESIÓN; ASÍMISMO LA SNA REALIZARÁ PRUEBAS DE LECTURA 
DE LA HOJA DE RESPUESTAS PARA EL PROCESO DE CALIFICADO AUTOMATIZADO. 
 
TERMINADA LA PRODUCCIÓN EN LOS  TIEMPOS ESTABLECIDOS EN ESTE ANEXO, EL 
PROVEEDOR DEBERÁN ENTREGAR EL MATERIAL IMPRESO A LOS RESPONSABLES 
DE ACREDITACIÓN EN LOS INSTITUTOS ESTATALES Y UNIDADES DE OPERACIÓN 
JUNTO CON EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE MATERIAL (ANEXO 1.2); LOS 
RESPONSABLES DE ACREDITACIÓN ESTATAL RECEPCIONARÁN LOS MATERIALES DE 
ACREDITACIÓN, VERIFICARÁN LAS CANTIDADES ENTREGADAS Y UNA MUESTRA 
ALEATORIA DE LOS MATERIALES IMPRESOS; ACEPTADO EL MATERIAL Y 
VERIFICADAS LAS CANTIDADES ENTREGADAS CONTRA LAS PLASMADAS EN LAS 
ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA PRODUCCIÓN, DEBERÁN FIRMARSE POR EL 
TITULAR DE ACREDITACIÓN Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO, COLOCANDO LA FECHA 
DE ENTREGA DEL MATERIAL, ESTÁS ACTAS DEBERÁN ENVIARSE POR CORREO 
ELECTRÓNICO A LA SNA, DENTRO DE LOS 3 DÍAS HÁBILES A LA ENTREGA DE LA 
PRODUCCIÓN, PARA REALIZAR LA VALIDACIÓN CONTRA LA MATRIZ DE 
PRODUCCIÓN PROPORCIONADA AL PROVEEDOR Y PROCEDER, EN SU CASO, A LA 
LIBERACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
EN LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN SE 
ASIENTA LA FECHA DE LA ENTREGA DEL MATERIAL EN DONDE SE PODRÁ 
DICTAMITAR LA ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PRODUCTOS MOTIVO DEL 
PRESENTE ANEXO. 
 

ENTREGABLES 1. VALIDACIÓN DE LAS PRUEBA DE IMPRESIÓN DE CADA BATERIA A IMPRIMIR. 
2. POR CADA BATERIA IMPRESA (EXÁMENES Y FORMATOS) SE DEBERÁ ENTREGAR 
UN ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA PRODUCCIÓN POR CADA ENTIDAD 
(FORMATO ANEXO) 

X 

SI 
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EL RESPONSABLE DE ACREDITACIÓN EN LOS ESTADOS, DEBERÁN TURNAR POR 
CORREO ELECTRÓNICO A LA SNA ESTA ACTA DENTRO DE LOS 3 DÍAS HÁBILES A LA 
ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN. 
 

 
FORMA Y PLAZO DE PAGO 
 

EL PAGO SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 
RECEPCIÓN DE LA FACTURA. EL ÁREA REQUIRIENTE LIBERARÁ EL PAGO UNA VEZ 
RECIBIDAS Y VERIFICADAS LAS ACTAS ENTREGA RECEPCIÓN DEL MATERIAL 
IMPRESO POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA.  
 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

 
SUPERVISOR: MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO – SUBDIRECTORA DE NORMATIVIDAD 
Y ACREDITACIÓN 
ADMINISTRADOR: GERARDO MOLINA ALVAREZ – DIRECTOR DE PROSPECTIVA, 
ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN. 
 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE 
REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE 
LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

LOS RESPONSABLES DE ACREDITACIÓN ESTATAL Y DE LOS ALMACENES ESTATALES 
RECEPCIONARÁN LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN, VERIFICARÁN LAS 
CANTIDADES ENTREGADAS Y UNA MUESTRA ALEATORIA DE LOS MATERIALES 
IMPRESOS; ACEPTADO EL MATERIAL Y VERIFICADAS LAS CANTIDADES ENTREGADAS 
CONTRA LAS PLASMADAS EN LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN, DEBERÁN FIRMARSE POR EL TITULAR DE ACREDITACIÓN Y EL 
PROVEEDOR ADJUDICADO, COLOCANDO LA FECHA DE ENTREGA DEL MATERIAL, 
ESTÁS ACTAS DEBERÁN ENVIARSE POR CORREO ELECTRÓNICO A LA SNA, DENTRO 
DE LOS 3 DÍAS HÁBILES A LA ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN, PARA REALIZAR LA 
VALIDACIÓN CONTRA LA MATRIZ DE PRODUCCIÓN PROPORCIONADA AL 
PROVEEDOR Y PROCEDER, EN SU CASO, A LA LIBERACIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
 

 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 
 
EL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN SE DEBERÁ PROPORCIONAR EN LAS 
INSTALACIONES DEL PROVEEDOR Y SE DEBERÁ ENTREGAR EN CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS 
DOMICILIOS OFICIALES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1.1, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS QUE POR RAZONES 
OPERATIVAS Y A SOLICITUD DE LOS INSTITUTOS ESTATLES Y UNIDADES DE OPERACIÓN, LA DIRECCIÓN DE PROSPECTIVA, 
ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN AUTORICE UNA UBICACIÓN DISTINTA. 
 
LA DPAYE A TRAVÉS DE LA SNA, ENTREGARÁ EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO PARA QUE EL 
PROVEEDOR ADJUDICADO REALICE PRUEBAS DE IMPRESIÓN, Y ESA SUBDIRECCIÓN VERIFIQUE EL ORDEN DE CADA UNO 
DE LOS REACTIVOS, ASÍ COMO LAS IMÁGENES Y TEXTOS DE APOYO QUE INTEGRAN CADA EXAMEN. 
 
REALIZADAS LAS PRUEBAS DE IMPRESIÓN LA SNA RECIBE EL MATERIAL DE PRUEBA, VERIFICA, Y EMITE DICTAMENTE; 
ESTE DICTAMEN SERÁ PARA DAR AUTORIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL MATERIAL A NIVEL NACIONAL O PARA 
REALIZAR OBSERVACIONES Y/O CORRECCIONES A LOS ORIGINALES E INICIAR NUEVAMENTE LAS PRUEBAS. 
 
ESTE SERVICIO CONSIDERA REALIZAR 3 (TRES) TIRAJE DE IMPRESIÓN Y ENTREGA DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN, EL 
CUAL ESTA INTEGRADOS POR CUADERNILLOS DE EXÁMENES Y FORMATERIA DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN. 
 
LOS ARCHIVOS DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN (CADA BATERIA SE INTEGRA POR 80 EXÁMENES DIFERENTES O MÁS Y 
DE 5 A 15 FORMATOS DIFERENTES), SERÁN ENTREGADOS AL PROVEEDOR PARA CADA TIRAJE, DENTRO DE LOS PRIMEROS 
5 DÍAS NATURALES AL INICIO DE CADA TIRAJE, CON LA ORDEN DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN QUE DETERMINE LA 
SNA DEL INEA. EN EL CASO DE QUE EL DÍA 5 OCURRA EN DÍA INHÁBIL LA ENTREGA DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL 
SIGUIENTE DÍA HÁBIL QUE SE TRATE. EL PRESTADOR DEL SERVICIO TENDRÁ MÁXIMO 40 DÍAS NATURALES PARA IMPRIMIR 
Y ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS POR ENTIDAD POR TIRAJE, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA MATRIZ DE 
DISTRIBUCIÓN Y LOS ARCHIVOS A IMPRIMIR. 
 
ENTREGA: CONFORME AL CRONOGRAMA 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 
• CONFIDENCIALIDAD, CONFIABILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE LE SON 
ENTREGADOS PARA SU IMPRESIÓN. 
 
INDICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD CON LAS QUE CUENTA EL PROVEEDOR: BLOQUEOS DE PUERTOS USB, BLOQUE DE 
APLICACIONES, BIOMETRICOS, ETC.  
 
• SEGURIDAD Y NIVELES DE ACCESO A LA IMPRESIÓN 
 

NIVEL UNO/ADMINISTRACIÓN CENTRAL INEA/PROVEEDOR 
 ADMINISTRA LOS TIPOS DE EXAMEN A IMPRIMIR. 
 DETERMINA LAS CANTIDADES A IMPRIMIR, EN COORDINACIÓN CON LAS 32 ENTIDADES.  
 SEGUIMIENTO A LOS TIEMPOS DE IMPRESIÓN Y SU ENTREGA A NIVEL ESTATAL 
 ENVÍA COPIA DE ORDEN DE IMPRESIÓN A LOS ESTADOS 
 MONITOREA LA IMPRESIÓN Y ENTREGA A NIVEL NACIONAL 
 SOLAMENTE PODRÁN IMPRIMIRSE LOS CUADERNILLOS Y FORMATOS AUTORIZADOS 
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 ENTREGA DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN EN LOS DOMICILIOS ESTIPULADOS. 
 
 
NIVEL DOS / TITULAR DE ACREDITACIÓN EN CADA UNIDAD DE OPERACIÓN O INSTITUTO ESTATAL 
- REVISIÓN DE PRODUCCIÓN Y FIRMA DE ACTA DE RECEPCIÓN 
 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN ENGRAPADO A “CABALLO” EN 
PAQUETES DE CINCUENTA EJEMPLARES, ORDENADO POR TIPO DE EXAMEN, EMPACADO EN CAJAS, EN CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. CADA CAJA DEBERÁ IR ROTULADA Y/O ETIQUETADA CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
NOMBRE DEL INSTITUTO ESTATAL O UNIDAD DE OPERACIÓN, CANTIDAD DE MATERIAL IMPRESO TANTO CUADERNILLOS 
COMO FORMATOS,  
 
LAS CAJAS DEBERÁN ESTAR SELLADAS EN LA PARTE SUPERIOR Y POSTERIOR CON ETIQUETAS QUE INDIQUEN QUE 
UNICAMENTE PUEDEN SER ABIERTAS POR EL PERSONAL DESIGNADO PARA ELLO. 
 
PARA EL CASO DE LOS FORMATOS IMPRESOS, SE TENDRÁ QUE CONSIDERAR EL CORTE DE ACUERDO A LOS 
ESPECIFICACIONES DEL MISMO. 
 
EL PROVEEDOR DEL SERVICIO, UNA VEZ CONCLUIDA LA IMPRESIÓN DE CADA BATERIA, DEBERÁ ELIMINAR LOS ARCHIVOS 
DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN UTILIZADOS PARA LOS FINES DEL CONTRATO. 
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE COMPROMETE A TOMAR LAS MEDIDAS QUE RESULTEN CONVENIENTES PARA 
GARANTIZAR QUE LOS MEDIOS Y RECURSOS QUE OCUPE, OPERARÁN MANTENIENDO LA SEGURIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO AL MATERIAL DE ACREDITACIÓN, FORMATERIA E INFORMACIÓN A LA QUE PUEDAN 
TENER ACCESO DURANTE EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO Y SU COMPROMISO DE NO HACERLA PÚBLICA, 
CONSIDERANDO QUE DICHOS DOCUMENTOS SON BIENES FEDERALES. DICHA RESTRICCIÓN SERÁ APLICABLE EN FORMA 
PERMANENTE. ASIMISMO, EN CASO DE VIOLACIÓN A LO MENCIONADO, CUBRIRÁ AL INEA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
LE HUBIERE CAUSADO INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y LAS ACCIONES LEGALES QUE EN SU 
CASO PROCEDAN. 
 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SE HARÁ EN LA MODALIDAD DE CLICK POR CADA PÁGINA TAMAÑO DOBLE CARTA (11 X 
17 PULGADAS) EN PAPEL BOND DE 75 GRAMOS IMPRESA, EN LA CUAL TODOS LOS COMPONENTES QUE EL PROVEEDOR 
REQUIERA PARA LA IMPRESIÓN ESTÉN INTEGRADOS EN EL COSTO, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
ALCANCES DEL SERVICIO QUE SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO. PARA EL CASO DE LOS FORMATOS 
IMPRESOS, SE TENDRÁ QUE CONSIDERAR EL CORTE DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO (MEDIA CARTA, 
CARTA U OTRO TAMAÑO QUE SE REQUIERA) 
 
LA CONTRATACIÓN SERÁ BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO, CONFORME A LAS SIGUIENTES 
CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS PARA LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO: 
 

 CANTIDAD MÍNIMA DE 
CLICKS 

CANTIDAD MÁXIMA DE 
CLICKS 

BATERÍAS CON SU 
FORMATERÍA 

CORRESPONDIENTE 
13,067,151 32,667,877 

 
 
LAS CANTIDADES DE IMPRESIONES, MÍNIMAS (CLIKCS) POR ENTIDAD FEDERATIVA SE INDICA EN EL ANEXO 1.3. 
 
SE REQUIERE QUE LA PROPUESTA PARA EL SERVICIO, INTEGRE Y CONSIDERE COMO MÍNIMO: 
 
• ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. – MECANISMOS DE TRAZABILIDAD Y MONITOREO A NIVEL NACIONAL DE LA 
IMPRESIÓN Y ENTREGA DE LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN QUE SEAN SOLICITADOS; ASÍ COMO LA ENTREGA DE 
INFORMES POR ESTADO Y POR TIRAJE DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN IMPRESO. 
 
• ENTREGA. - EL RESPONSABLE DE ACREDITACIÓN ESTATAL O ALGUNA PERSONA EN QUIEN DELEGUE ESTA FUNCIÓN, 
REALIZARÁ UNA REVISIÓN OBLIGATORIA DE LAS CANTIDADES PRODUCIDAS, Y REVISARÁ UNA MUESTRA, DE AL MENOS 
UN EJEMPLAR DE CADA EXAMEN, PARA FIRMAR DE CORRECTA LA RECEPCIÓN DEL MATERIAL IMPRESO. PARA LO 
ANTERIOR SE DEBERÁ COMPARTIR UN CATÁLOGO DE FIRMAS AUTORIZADAS DEL PROVEEDOR Y DE LOS RESPONSABLES 
DE ACREDITACIÓN AUTORIZADOS PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN, REQUISITANDO EL FORMATO DE ACTA ENTREGA – 
RECEPCIÓN (ANEXO 1.2) 
 
EL PROVEEDOR PARA LA ENTREGA DE LOS MATERIALES IMPRESOS, DEBERÁ ESTABLECER LOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD Y PREVENCIÓN NECESARIOS PARA REDUCIR LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD 
POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 
 
• CAPACITACIÓN. - EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR LA CAPACITACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO A TRES PERSONAS 
DE OFICINAS CENTRALES DEL INEA SOBRE LOS MECANISMOS DE TRAZABILIDAD Y MONITOREO DE LA IMPRESIÓN Y 
ENTREGA DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN. 
 
CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA IMPRESIÓN Y LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN 
QUE SEAN REQUERIDOS EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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• OPERACIÓN. - EL PROVEEDOR REALIZARÁ LA IMPRESIÓN, CONTROL Y ENTREGA DE LOS TIRAJES ESTABLECIDOS POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACIÓN, LA SEPARACIÓN POR TÍTULO Y LA CONFORMACIÓN DE PAQUETES 
DE 50 MATERIALES. INCLUIR MECANISMO DE TRAZABILIDAD QUE PERMITA EL MONITOREO EN TIEMPO REAL. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PREVER UN SITIO ALTERNO DE IMPRESIÓN PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN, ANTE EVENTUALIDADES DE TIPO NATURAL O SOCIAL (SISMOS, INUNDACIONES, FALLAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, DAÑOS, ETC). 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR LA INFRAESTRUCTURA, EL PERSONAL, INSUMOS, ACCESORIOS ETC. NECESARIOS 
PARA LA IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN. 
 
EL INEA ÚNICAMENTE OTORGARÁ LOS ARCHIVOS EN FORMATO ELECTRÓNICO CON EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN Y 
LAS CANTIDADES A IMPRIMIR PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA. 
 
POR TRATARSE DE BIENES FEDERALES, EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON MECANISMOS PARA 
GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD POR EL MANEJO DE INFORMACIÓN. 
 
CRONOGRAMA PARA CADA TIRAJE: 
 

Responsable Actividad DÍA 1 AL DÍA 5 Día 6 al 8 A PARTIR DEL 
DÍA 9- 40 DÍAS 
NATURALES  

A PARTIR DEL 
DÍA 41 

SNA Entrega de materiales para impresión     

Proveedor / SNA Pruebas de impresión de los materiales 
proporcionados 

    

Proveedor Impresión de materiales de 
acreditación 

    

Proveedor Entrega a los IE y UO de los materiales 
de acreditación 

    

IE y UO Validación del materia entregado y 
entrega de actas de entrega – 
recepción a la SNA 

    

SNA Verificación de actas entrega contra 
requerimiento de impresión 

    

 
 
 

 
OTRAS CONSIDERACIONES DEL SERVICIO: 
 

 EN CASO DE ROBO O PÉRDIDA DE UNO O VARIOS CUADERNILLOS DE EXAMEN, DURANTE EL PROCESO DE 
IMPRESIÓN Y ENTREGA, EL PROVEEDOR DEBERÁ ELABORAR UNA CONSTANCIA DE HECHOS Y UNA DENUNCIA 
PENAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE, POR TRATARSE DE UN BIEN FEDERAL, A EFECTO DE 
QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PROCEDA A SU CANCELACIÓN Y BLOQUEO EN EL SISTEMA DE 
CONTROL ESCOLAR Y LA PROHIBICIÓN PARA SU UTILIZACIÓN. ESTA DEBERÁ ENTREGARSE EN LAS OFICINAS 
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 
 LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y ACREDITACIÓN PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO ANTES DE LA FECHA DE SU VENCIMIENTO, CUANDO CONCURRAN RAZONES 
DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR 
LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS. 
 
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS 
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA Y SE DARÁ AVISO AL PRESTADOR DE SERVICIO CON TRES 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN. 

 
 EL INEA REALIZARÁ VISITAS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES 

QUE PRESENTARON MANIFIESTO DE INTERÉS, PARA VERIFICAR UNA SIMULACIÓN DEL PROCESO DE 
IMPRESIÓN DE EXÁMENES. 
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ANEXO 1.1 
DOMICILIOS DONDE SE DEBERÁN ENTREGAR LOS MATERIALES IMPRESOS 

 

 
 

 
ENTIDAD 

 
DOMICILIO 

AGUASCALIENTES 
CALLE ECUADOR NO. 202 2° PISO, EDIFICIO CONTINENTAL, ESQ. 5a AV. FRACC. 
LAS AMÉRICAS C.P. 20230, AGUASCALIENTES, AGS. 

BAJA CALIFORNIA 
AVENIDA REFORMA ESQUINA CALLE MÉXICO No. 599, PRIMERA SECCIÓN, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, C. P. 21100. 

BAJA CALIFORNIA 
 SUR 

MÁRQUEZ DE LEÓN No. 666, ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO Y GÓMEZ FARÍAS 
C.P. 23000, LA PAZ, B.C.S. 

CAMPECHE 
 

AV. PATRICIO TRUEBA DE REGIL 130, COL. SASCALUM, FRENTE A LA FACULTAD 
DE ENFERMERÍA, CAMPECHE, CAMPECHE. 

COAHUILA 
 

CALLE TERCERA 156, LA AURORA, 25298 SALTILLO, COAH. 

COLIMA 
 

AV. TECOMÁN 631 COL. LUIS DONALDO COLOSIO, COLIMA, COLIMA C.P. 28047 

CHIAPAS 
 

18 SUR PONIENTE NO. 613 ENTRE 5A. Y 6A. PONIENTE, BARRIO SAN 
FRANCISCO, TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS. CP. 29066 

CHIHUAHUA 
 

CALLE J. ELIGIO MUÑOZ # 1901, ESQUINA CON CALLE 19, COL. SANTO NIÑO, 
C.P. 31200, CHIHUAHUA, CHI. 

CIUDAD DE MÉXICO 
 

FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, ESQ. CON JOSÉ VASCONCELOS, COL. 
CONDESA, C.P. 06140, CUAUHTÉMOC, CDMX. 

DURANGO 
 

CONSUELO PÉREZ GAVILÁN 505, COL. SANTA FE, DURANGO, DURANGO, C.P. 
34240 

GUANAJUATO 
 

AV. DE LOS INDUSTRIALES # 509, FRACCIONAMIENTO JULIÁN DE OBREGÓN, 
LEÓN, GUANAJUATO, C.P. 37290, TELÉFONO: 4779629197 

GUERRERO 
 

CALLE CERRADA DE INSURGENTES # 6, COL. FRACCIONAMIENTO LAS 
MARGARITAS, CP. 39010, CHILPANCINGO, GUERRERO 

HIDALGO 
 

CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN S/N, SAN JUAN TILCUAUTLA, SAN 
AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO, C.P. 42160 

JALISCO 
 

CALLE 14 # 2395, ENTRE CALLE 1 Y 3, COL. ZONA INDUSTRIAL, CP. 44940, 
GUADALAJARA, JALISCO 

ESTADO DE MÉXICO 
 

LAGO ATHABASCA NO. 103, ENTRE LAGO CAIMANERO Y PRIV. DEL CISNE, COL. 
NUEVA OXTOTITLÁN, C.P. 50100, TOLUCA, EDO. DE MÉXICO. 

MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

AV. FRANCISCO I. MADERO PTE. 7106, COL. TINIJARO, C.P. 58337, MORELIA, 
MICH.  

MORELOS 
 

AV. JUNTO AL RÍO NO. 21, FRACC. JUNTO AL RÍO, C.P. 62584, TEMIXCO, 
MORELOS. 

NAYARIT 
 

PADRE MEJÍA N° 68, ESQUINA CON  MORELOS, COL. CENTRO, TEPIC, NAYARIT, 
C.P. 63000 

NUEVO LEÓN 
 

PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 NORTE, ESQ. RUPERTO MARTÍNEZ, COL. CENTRO, 
C.P. 64000, MONTERREY, NL. 

OAXACA 
 

TERCERA PRIVADA DE ALMENDROS 125, COL. REFORMA, OAXACA, OAXACA 
DE JUÁREZ, C.P. 68000, MÉXICO 

PUEBLA 
 

15 PONIENTE NO. 902, ESQ. 9 SUR, COL. SANTIAGO, C.P. 72000, PUEBLA, 
PUEBLA. 

QUERÉTARO 
 

CALLE YOLOTHZIN, NÚMERO 2000, COLONIA CUMBRES DE CONÍN (POBLADO 
LA CAÑADA, HOY MARQUÉS DEL ÁGUILA), MUNICIPIO DEL MARQUÉS, 
QUERÉTARO, C.P. 76246 

QUINTANA ROO 
 

AV. INDEPENDENCIA No. 294, COL. DAVID GUSTAVO GUTIÉRREZ RUIZ, ENTRE 
JUSTO SIERRA Y CAMELIAS, C.P. 77010, CHETUMAL, Q. ROO 
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SAN LUIS POTOSÍ 
 

BOULEVARD MANUEL GÓMEZ MORÍN 1145 COL. LA ANGOSTURA, SAN LUÍS 
POTOSÍ, SAN LUÍS POTOSÍ 

SINALOA 
 

BLVD. CIUDADES HERMANAS 665 ORIENTE COL. ROSALES, C.P. 80230, 
CULIACÁN , SINALOA. 

SONORA 
 

CALLE LEANDRO P. GAXIOLA 58, ENTRE AV. MICHOACÁN Y AV. TABASCO, 
COL. OLIVARES, CP. 83180, HERMOSILLO, SONORA 

TABASCO 
 

AV. PLOMO # 22, BODEGA #5, COL. CD. INDUSTRIAL, VILLAHERMOSA, 
TABASCO,  C.P. 86019 

TAMAULIPAS 
 

CALLE EMILIANO P. NAFARRETE NTE. 339, ZONA CENTRO, CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS C.P. 87000 

TLAXCALA 
 

AV. 5 DE MAYO NO. 1 ESQ. POPOCATÉPETL, COL. PREDIO LA MESA, 
LOCALIDAD STA. MARÍA IXTULCO, C.P. 90105, TLAXCALA, TLAX. 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA 
LLAVE 
 

CALLE NIÑOS HÉROES No. 64, ESQUINA CON AVENIDA LAS AMÉRICAS, 
COLONIA LAURELES; C.P. 91037, JALAPA, VER. 

YUCATÁN 
 

CALLE 73 ENTRE 42 Y 44 NÚMERO 457 “F”, COLONIA CENTRO, MÉRIDA, 
YUCATÁN, C.P. 97000 

ZACATECAS  
 

ANTIGUA CARRETERA PANAMERICANA 230, COL. BUENOS AIRES, 
ZACATECAS, ZACATECAS, C.P. 98000 
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ANEXO 1.2 
 

ACTA ENTREGA - RECEPCIÓN 
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ANEXO 1.2 
 

ACTA ENTREGA - RECEPCIÓN 
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ANEXO 1.3 

CANTIDAD MÍNIMA DE CLICKS EN PÁGINAS DOBLE CARTA POR ENTIDAD FEDERATIVA  
NOTA. ESTAS CANTIDADES SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS 

 

 
 

CLIKS MÍNIMOS A PRODUCIR

Clave Descripción

1 AGUASCALIENTES 66,526

2 BAJA CALIFORNIA 195,664

3 BAJA CALIFORNIA SUR 36,002

4 CAMPECHE 85,964

5 COAHUILA 613,445

6 COLIMA 46,718

7 CHIAPAS 1,147,751

8 CHIHUAHUA 528,637

9 CIUDAD DE MÉXICO 593,457

10 DURANGO 644,470

11 GUANAJUATO 952,282

12 GUERRERO 499,299

13 HIDALGO 354,050

14 JALISCO 264,067

15 ESTADO DE MÉXICO 900,272

16 MICHOACÁN 396,579

17 MORELOS 89,051

18 NAYARIT 142,619

19 NUEVO LEÓN 296,410

20 OAXACA 662,690

21 PUEBLA 537,234

22 QUERÉTARO 263,735

23 QUINTANA ROO 133,451

24 SAN LUIS POTOSÍ 743,956

25 SINALOA 413,909

26 SONORA 629,989

27 TABASCO 420,074

28 TAMAULIPAS 273,390

29 TLAXCALA 78,500

30 VERACRUZ 687,941

31 YUCATÁN 164,641

32 ZACATECAS 204,377

13,067,150

Entidad
Total

TOTAL

- INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 




